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Slsión 16.1 Drdilaril, IR Lunes 22 d. IUDI. d. 1942 
(Sesión de 16 a 19 horas) 

PRESIDENCIA DE LOS SE~ORES CASTELrHLANCO y SANTANDREU 

INDICE GENERAL DE LA SESION: 

I.--Sumario del Debate. 
II.-Sumario de Documentos. 
I11.---fÁcta de la Sesión Anterior. 
IV.-Documentos de la Cuenta. 
V.-Tabla de la Sesión. 
VI.-Texto del Debate. 

1.- SUMARIO DEL DEBATE 

1.-A petició,n del señor Minlstro de De­
fensa N aoional, se acuerd.l d ~vol ver al 
Ministerio 'correspond' en te a'1 'e ced,entes 
relacionados con una conc'c"ión. 

2 . -El señor Melej rin je 110m ena i e a la 
memoria de! fund8dor d"l Partido Ra­
dical, don Manuel Antonio Matta. 

3.-Continúa la discusiñn. 2n rWl.riO trám i . 

te const;tucional. del Uro' r"la con· 
cede facultades exha~) dín,ír ;¡, al' Eje­
cutivo para dic! a r dispos' ~ "J1'~S ,le ca­
ráder ac1ministrativ0, é'C'O'lnn·ico v f; 
nanciero, y queda "nr. i¡, n,e f 1 ¡I r:1te. 

4.-Se·suspende la ses'ón po' d',,:, ",'(1l¡>r, 

5 .-Continúa las discusión, en cuarto trámi­
te constitucional, del prD'yecto que con-

cede facultades extraordinarias al Eje­
cutivo para dictar disposiciones de ca­
rácter admin:stratvo, económico y fi­
nanciero, y queda despa'Chado. 

Il.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1.9- Mensaje de S. E. el President,e de 
la República, con el que somete a la consi­
deración del Co,ngreso Nacional, unproyec­
to de ley por el cue,se establece que los Asi­
milados a Oficiales y los EmpleadosCi~i­
les de Ca-abineros, que ob'uv'eron su reti­
ro entre los años 1927 y 1932, tendrán de­
recho a que sus pension.es sean computadas a 
razón de una treintava parte del sueldo de 
que gozaban por cada año de servicio. 

'2. 9- Oficio del señor Ministro de Co­
r1O[(;io y Ah,lsiecimiento, con el que 'contes­
Ü el oue "e le cliri¡(ó a pet"oión. del señor 
Arias, sobre actuacián del funcionario del 
Minictp 'n spñor Carlos de Caor¡. 

~ 0_ - íJficio del señor Ministro de De-
fcn<n "1 c:')n~1, con el (me so1"c'ta la devolu­
ción nI' llnos anJecedentes relacionados con 
'1 conusión otorgada al señor Iturrieta, pa­
ra extraer ripio del río Maule. 

4. 9
- Oficio del seño.r Ministro de Edu-
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cacIOn Pública, DOn el que contesta el que 
se le dirigió a petición del señor Cárdenas, 
sobre la necesidad de construir un Liceo en 
el barrio Independencia de la ciudad de San­
tiago. 

5. Q
- Oficio del señor Ministro de Fo­

mento, con el que contesta el que se le di­
rigió a petición del señor Barrueto, sobre 
falta de luz eléctrica en la estación de LG,~ 
Ang,eles. 

6.9- Oficio del señorr Ministro de ro 
mento, con el que contesta el que se J.e di 
rigió a petición del señor Olavarría, sobre 
la necesidad de aumentar el servicio de tr,e­
nes a San Antonio. 

7. 9- Oficio del señor Ministro de Salu­
bridad, Previsión y Asistencia Social, con el 
que contesta el que se le dirigió a pet:ción 
dell señor Alessandri, sobre la conveniencia 
de introducir 1lgunas mejoras en d Ho::pital 
de Chanco. 

8. 9- Oficio del señor Ministro de ,Salu­
bridad, Previs;ón y Asistencia Social, COn el 
que contesta el que se le dirig'ó a petición 
del señor A!essandri, sobre la neces:dad de 
dotar de elementos de trabajo, 11 nuevo Hos­
pital de Constitución. 

9. 9
- Oficio del señor Ministro de Salu­

bridad, Previsión y Asistencia Social, COn el 
que contesta el que se le dirigió a petición del 
señor Vargas Molinare, .sobre ciertas inc'den­
cias ocurridas en el Hospital de Valdivia. 

10.- Informe de la Comisión de Gobier­
no Interior, recaído en el proyecto S'obre con­
donadón de las d,eudas a las Municipal'dades 
del país pr'ovenientes del EmDréstito Munici­
pal Consolidado, y autoriza ~ la Municipali­
dad de Val paraíso para contratar un emprés­
tito. 

11.-Infolrme de la Comisión de Ag-rioul­
tura, y Colonización, recaído en el provecto 
de origen en una moción del señor Y áñez, 
que agrega un inciso al artíCulo 73 de la Ley 
de Alcoholes y Bebidas Alcohólicas. 

12.- Comunicación de la Cámara de Re­
presentantes de los Estados Uni.jos de Norte 
América, con la que transcribe la resolución 
adoptada para la Cámara de Diputados de 
Chile, agradeciendo las atenoiones dispensa­
das a los miembros del Comité de Asunto1s 
Económicos de esa Alta Corporación cuando 
visitaron a Chile. 

13.- Telegrama. 

14.- Petic'ones de oficio, 

llI.-ACTA DE LA SESION ANTERIOR 

Las actas de las sesiones 11.a y 12.a or~ 
dinarias, celebradas el Martes 16 de Junio, 
de 14.45 a 17.45 horas y el Miércole~ 17, 
de 10.45 a 12.30 horas, se declararon apro~ 
badas por no haber mereddo observaciones, 

Las acta, de las sesiones 13.a,. 14,a y 
15.a ordinarias, celehrada el día Miércoles 
17, de 14.45 a 17.45, de 18.30 a 20.15 ho­
ras, y el Viernes 19, de 16 a 19 horas, res­
peC'Íivamó'nt~ quedaron a dispos:ci6n de los 
seño~es Dipu+aJos. 

Dice,n así: 

Sesión 13.a Ordiwl"il, en Mié~coles 17 
de Junio de 1942, 

presidencia de los 5d"ore,s Castelbbn,~() 

y Santand -eu. 
Se abrió a las 15 horas y asit:::'oTl los 

señores: • 

Abarca C., Hl''''''b .. rto 

Acevedo B., Jesé 

AC'Iarán A., Carlos 

Agurto M., Teodoro 

Alcalde C .• Enrique 

Aldunate E., Fernando 

A'e1lsandri R., Eduardo 

AriaS B., Hugo 

Atienza P., Carlos 

AstudilJo S., Alfredo 

Baraona P., Jorge 

Rarrientos V., Quintín 

Ba,'renechea P.,' Julio 

Barrueto H., Hécltor 

Benavente A., Aurelio 

.. rq'''!z O., redro 

(ssay L" Luis 

I"ra"m ~'." A Ifreclo 

¡"'r":J!'es F., Raúl 

Pl'stos L., Jorge 

C:>hez6n D., Manuel 

C¡ brera F., Luis 

t.,-8:;é45 F., Enr:1ue 

r.f.rrlenas N,. Pedro 

C¡;, r;,¡sco R., Ismael 

('ifuentes L., Rafael 

Cisterna O., Fernando 

Caloma M., J. Antonio 

Concha M., Lucio 
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Correa L., Salvador 

Corl'ea L., Héctor 

Chiorrini A., Amitcar 

Muñoz A., Isidoro 

Muñoz A., Héctor 

Núñez A., Reinaldo 

De la Jara Z., René Ocampo P., Salvador. 

Del Canto 'M., Rafael Olavarría A., Simón 

Del Pedregal A., Alberto Olave A., Ramón 

Díaz l., José Olivares F., Gustavo 

Domínguez E., Germán Opaso C" Pedro 

Edwards A., Lionel Opitz V., Pedro 

Ernst M., Santiago 

Echavarri E., Julián 

Faivovich H., Angel 

Fernández Lo, Sergio 

Osorio N., José Luis 

Palma S., Francisco 

Pereira L., Julio 

Pinedo, José Maria 

Fonseca A., Ricardo P,z:u'ro H., Abelardo 

García de la H. M., Pedro Pok!epovic, Pedro 
Gardeweg V., Arturo 

Garretón W., Manuel 

Garrido S., Dionisia 

Godoy U., César 

Gómez P., Roberto 

González M., Exequiel 

González O., Luis 

González V., Manuel 

González von M.; Jorge 
Guerra G., Juan . 

Hoizapfel A., Armando 

Ibáf"íez A., Bernardo 

, Jarpa B., Gonzalo 

Labbé, Francisco Javier 
León E., ~ené 

Loyola V., Gustavo 

Madrid O., Enrique 

Maira C., Fernando 

Mardones B., Joaquín 

Matus Ch., Alberto 

Melej N., Carlos 

Mesa C., Estenio 

Meza L., Pelegr;n A. 

MonU L., Manuel 

Moore M., Eduardo 

Pr!eto C., Camilo 

H',os E., Moisés 

Rivas R., Eudocio 

Rivera V., Jorge 

Rodríguez Q., Armando 

R07as L., Carlos 

Salamanca V., Jorge 

Salazar R., Alfonso 

Sepúlveda A., Ramiro 

Sepúlveda R., Julio 

!')i Iva C., Alfredo 

~~mitmans L., Juran 

Tapia M., Astolfo 

Urzúa U., Jorge 

'J ,'rutia l., Zenón 

Valdebenito, Vasc~ 

Valdés R., Juan 

Vargas M., Gustavo 

Veas A., Angel 

Virlela S., Luis 

Venegas S., Máximo 

Yáñez V., Humberto 

Yrarrázaval L., Raúl 

Zamora R., Justo 

Zepeda B., Hugó 
'C~'''I'!7J" ,,' 

El Prosecrefario señor Astaburuaga y el 
Secretario de Comisiones señrr Fabr,es Y. 

CUENTA 

'Se dió cuenta de: 

1.9- Un mensaje, con el que S. E. el 
Presidente de la República, inicia un pro'yec-

to de ley para reemplazar el inciso V' del 
artículo 9. 9 de la ley N.Q 6038, sobre Esta­
tuto de los Empleados MuIiicipales de la Re­
rública. 

-Se mandó a Comisión de Gobierno In­
terior. 

2.9- Un oficio d,e S. E. el Presidente 
de la República, con el que reti~a la urgen­
oia hecha presente para el despacho del prol. 
yecto de ley ~obre reestructurac:ón de los ser­
r-\c!os de la Caja de la HabHación Popular. 

-Se mandó tener presente y agregar a 
los antecedentes del proyecto. 

3.9- DolS oficios de S. E. el Presidente 
de la República, con los que hace Ip'resente 
la urgencia para el despacho de los siguien­
tes proyectos de ley: 

Exención del pago de contribuciones fis­
cales y municipales a los predios de ciertas 
comunidades !.ndígenas. y 

Declaración de utilidad pública y expro­
piación de una superficie de terreno ubicado 
en la locaFdad denominada "Las Máquinas 
de Catemu" de San Felipe, en favor de la 
Caja de la Hahitación Popular. 

-Quedaron en tabla para los efedos 
de calificar las urgencias hechas presente. 
Posterio~mente, calificadas e$t8.S de "s:m­
pIes" se mandaro,n agregar los oficios ;'e,· 
peotivos a 105 antecedentes de ambos pro-
yectos. -

4. 9- Cnco oficios del señ.or 'Ministro 
del Interior: 

Con el primeror, solicib d~ 'a Cámara !e 
sean devueltos los antecedente" relac;ona­
dos con el alejamiento de las fi1l e, de Cara­
bineros, del Tenient,e seña· Er;:,smo Vi!la­
blanca Córdova, puestos a di"no<;;cj{!:1 ce los 
señores Diputados. 

-Quedó en tabla. 

Con el segundo, contesta el que Se li" en­
ViÓ a nombre de la Corporación, sohre fun­
cionamiento del alumbrado púhlic'J eléctri­
co de Quirihue. 

Con el tercero, atiende la petición del 
señor Correa Letelier, sob-e informe del C'!n­
seio de Defensa Fiscal en relació.n con la 
M ~nicipalidad de Queilén, del departamento 
de Castro, provincia de Chiloé. 

Con el cuado remite petidón del se­
ñor Ruiz, el sumario original instruido con 
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motivo del accidente sufrido en actos de,l 
Soerv~cio pOi el carabinero don F1orindo V é­
Hz Morales. 

Con el quinto, remite, a petición de los 
señores Ruiz y Videla ,copias de antecedentes 
relaciünados con' la Compañía Sud A,merica­
na de Servicios Públioos eLe Antofagasta. 

5.Q- Un oficio del seño: Ministro de 
Hacienda, con el que r,emite, a petición del 
señor Valdebenito, un detalle de las entra­
das provenientes de la aplicaclón de la ley 
número 5055. 

-Quedaron a disp.osición de los seño­
res diputados. 

6. Q- Un oficio del señor Ministro de De­
fensa Nacional, 'con el que solicita de la Cá­
mara acuerde desglosar y consIderar separa­
damente los proyectos que elevan la pen­
sión de los Almirantes y Veteranos de la Gue­
rra del Pacífico. y que mejoran las pensio­
nes de los VeteranoS e,n general, a fin de que. 
se despaohe pronto el primero de ellos. 

-Quedó en tabla. Posteriormente se 
acordó acceder a 10 solidado. 

7. 9- Un oficio del seíior Minist~o de 
EducacIón Pública con el que clontesta las 
.observaciones de! señor Cárdenas sobre oons­
tru'cción de un Liceo en el bWrio Independen­
cia de esta ciudad. 

8. Q
- Cmtr.o oficios del s:,ñür Ministro de 

Foment.o: 
Con el primero contesta el que se le envió 

a nombre de la Cámara sobre construcción 
de un puente en Tr.anaque'pe, Talcamávida. 

Con el se~undocontesta el que se le env:ó 
a nombre de la Cámara sobre cump1imiento 
de la ley 68 j 2 sobre situación de los porta-
equipajes. . 

Con el te-cero contesta el ql'e se le envió 
a nombre de la Cámara sobl·t Lo[ const'ución 
del camino de Yumbel a Florida por Paso 
Hondo. 

Con el c'Jarto contesfa bs obse~vaciones 
formu~adas !'or el señor Berma:. sobre nece­
sidades camineras de Mag1aihnts. 

9. Q
• - Un oficio del sefíor Mi,nistm de 

Salubridad con el que contesta el que se le 

envIO a nombre del señor Sandoval sobre 
ciertos datos estadísticos sanitArios relacio­
na'dos c.on los depadamentos de Chillán, Bul­
nes y Yungay. 

-Quedaron a disposición de los señores 
Diputados. 

10. - Nueve oficios de~ Honorable Se­
nado: 

Con los j os primeros d :!vuelve a proha- " 
dos ,en los mismos términos en que lo hide- . 
ra la Cámara, los siguientes proyectos de ley: 

Aumento de pensión a doña Blanca Mo­
raga viuda M Ossa, y 

Pensión :t don Guillermo Beltrán Gatica. 
-Se mandaron comuni'caor los proyectos 

respectivos a S. E. el Presidente de la Re­
pública y archivar los anteced.'ntes respeoti­
vos. 

Con los dos siguientes expresa no, haber 
insistidoi en el rechazo de 1()~ proyectos de 
ley que benefician a doña Teresa Bey tía 
Borgo'ño y a noña Francisca lbáñez viuda de 
Barreto. 

Con los tres siguientes expresa haber 
desechado las observaciones de S. E. el Pre­
sidente de la República y h" D:X insistido en 
la aprobación de los siguientes proyectos de 
ley: 

Abono de tiempo a do·n Julio Franzani 
Meza. 

Pensión a doña Lastenia Pífíeiro Román 
y a doña La'lra y doña Cla,a Luz Pineiro 
Carreño. 

Abono de tiempo a don Jorge Zúñiga 
Dávila. 

Se mandét~on comul1:car los proyedos 
resut>ctivos a S. E. el P .. esiJcnte de la Re­
pública y Archivar los antecedentes. 

Con el p~""J!timo ex f)res~~ haber acepta­
do la <; o b<;ervacÍnnes de S. E. el Presidente 
de la República al proyeck de ley, de$pa­
chado por el .Song-reso que otwga nneva cé­
dula de retir,í a don Lupercic Sor;ano Ro­
sas. 

-Se mandó al archivo. 

Con el último remite aprobado un pro­
yecto de ley lueconc~de una pensión a do­
ña Blanca Choute,au viuda de Rubio. 
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-Se mandó a Comis1ón E~pecial de So­
licitudes Particulares. 

11. - Un informe de la Comisión de 
Gobierno Interior recaído en el proyecto de 
ley del señor Holzapfel que concede recur­
sos para la pavimentación ce las Comunas 
de Puc:ón y Frutillar. 

12. - Un informe de la Comisión de 
Educación Pública recaído en ::¡ moción de 
los señores Martínez don Carbs y Vi1ela 
que cambia el nombre de la Escuela Normal 
Rural de Copiapá por el de "Rómu'lo J. Pe­
fía Maturana". 

13. - Un informe de la Comisión die 
Hacienda recaído en trámite d~ financiación 
en el proyeoto que com·ulta fendo para la 
reconstrucción d·e la Escuela T~cnica Feme­
nina de Anto.fagasta. 

14. - Un informe die la Comisión de 
Ha:cienda re'caídoen el proyecto de ley que 
cqndona a las Municipal'dades del país las 
deudas prov'enientes de serv:ciol- de ,emprés­
mas y autoriza a la de Valpnaíso para con­
tratar un empréstito. 

15. - Un informe de la Comi'sión de 
Hacienda recaído en el proyecto que d'esti­
na 300.000 peso.s para atender a lo.s gastols 
que demande 1a Exposición Agrícoll:a y Ga­
nadera de Conce·pdón. 

-Quedaron ,en tabla. 

16. - Un olncio je la Comisión de 
Asistencia ,Médico Social e Higit:>ne en el que. 
designa informante del prO':"~:1.0 sobre prác­
ticos dentales al señor CisterT'a en v1ez del 
seño.r Videla. 

-Se manJó tener presep,te y agregar a 
los anteceden:es del pro.yecto (n tabla. 

17. - C!!atro mociones con las que los 
señores Dipuhdos 'que se incHc~n, inician los 
siguientes proyectos de l~y: 

Los señores Atienza y Sm'tmans sobrle, 
vigencia de las leyes 6445 y 6739. que be­
nefició a lo:s +rrroviarios cesantes. 

-Se mandó a Comisión de Trabajo y 
Legislación Social. 

El señor Olivares, sobr,e declaración de 
utilidad pública y expropiación en favor de 
la Municipalidad de Co·quimbo de un terre­
no ubicado en esa comuna, para la cons­
trucción de un campo de detjJC'rtes. 

. -Se mandó a Comisión de Gobierno 
Interior. 

Los señores Salamanca,': andoval y Se­
púlveda Rondanel'li, sob!"e emisión de aocio­
nes por parte de la Caja de Crédito AgrariO' 
hasta pOlr un valor de quinientos millones de 
pesos. 

-Se mandó a la Comisilm de Agricul­
tura y Colonización y a je Hacienda para 
su financiación. 

Los señores Arias y Chiorrini, que esta­
blece que ¡'os deudores hipntecarios de la 
Corporación de Reco.nstrucción y Auxilio, 
tendrán derecho a que se les de'scuente la 
hipoteca, para los efectos del .::obm de con­
tribuciones 'sobre el a valúo de los bienes raí­
ces. 

-Se mandó a Comisión de Hiacienda. 

CAUFICACION DE URGENCIAS 

A indicación del señor Castelblanco 
(Presidente) sin debate y por asentimi,enfo 
unánime se acordó calificar de "simples" las 
urgencia's hechas presente por S. E. el Pre­
sidente de la República par.a el deSlpra,ch'Ü de 
los siguientes proyectos de ~ey: 

Ex,ención¿ del pago, de contribuciones fis ... 
cales y municipales a los predios -d,e ciertas 
comunidades indígenas, y 

Declaraci6n de utilidad pública y expro­
piación de una superficie de terreno ubica,­
jo en la localidad denominaJa "Las Máqui­
nas de Catemu" de San Felipe, en favor de 
la Caja de la Habitación Popu~ar. 

TRAMITACION DE UN PROYECTO 

También sin debate y po!" asentimiento 
unánime, a indicación nel sefíor Castelblan­
co (Presidente) se acordó acceder a la pe-
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~ición del señor Ministro de Defensa Nacio­
nal de desglosar y considerar separadamente 

,los proyectos que elevan la pensión de los 
~1rnirantes y Generales de la Guerra del Pa­
cífi,co del que mejora la pensión de las Ve­
teranos del 79 en general, a f:n de dar una 
tramitación más rápida al primero. 

DESPACHO DE TRES PROYECTOS 
. SOBRE TABLA 

POf asentimiento uná:1ime se acordó, a 
indioadón del señor Urrutia, t:a1tar a conti­
nuación de la tabla de Fácil Despacho de la 
'presente sesión el proyecto de ley, informa­
'do por la Comisión de Hacienda, que desti­
na '$ 300.000.- para la celebración de la 
\pr6~ima exposición agrícoh y ganadem d:e 
'Concepción. 

Quedó sin efecto, ,pm no, haber contado 
con la unanimidad requerid?, :.ma indicaoión 
del señor FaivoviCh para que se acorda.ra 
tratar sobre tabla el proyecto de ley, remi­
tido por >el Senado y con informe de la Co­
misión de Hacienda, que conjona 'a las Mu­
nicipalidades del Ip,aís las deudas prove­
Ilientes del servicio de cierto,:; empréstitos y 
que autoriza, además, a la Municipalidad de 
Valp'araíso para la contratación de otro. 

Qued6 sin efecto, también, una indica­
ción del señor Guerra para que se aoorda­
fa tratar sobre tabla el proyecto de ley que 
consulta fondos para larecons~rucción de la 
Escuela Técnica Femenina de Antofagasta, 
'en razón d,e haberle expresado el señ,or CaS­
telblanco (Presidente ~ que dicho proyecto 
se consideraría en e1 lugar que tenía asigna­
do en la tabla de la presel'! te sesión. 

FACIL DESPACHO 

Figurab'a en el primer luga.r de la tabla 
'de Fácil Despacho el proyecte d,e ley, de 
origen en un mensaje e informado por la 
Comisión de Gobierno Interi()i, que entrega 
a los Intendente:s la facultad de resolver so­
bre las colectas públicas. 

Continuando la discusióa general y p.3Jrti-

cular a la vez, usaron, de la ralabra los se­
ñores González Madariaga, Diputado Infor­
mant,e) ,Concha, Yrarrázav31, Veas, Hollzap­
fel, Cá:rdenas, Valdebenito, Abarca, y Ba­
rrueto. 

Se formularon las si,guieete1s ind~cado-
nes: 

Del señor Barrueto, para agr-egar en el 
artículo l 1.'1, después de la palabra "Autori­
zar", lo siguiente "hasta dos veoes al mes". 

Del señor Valdebenito, p~tI'a agregar en 
el artículo 1.'1, después de 1:1. 'pa1"abra "Inten­
dentes" 10 siguiente "y Gobernadores". 

Del señor Garrido, para agregar al final 
del artículo 1.'1, lo siguen te: 

"EstableciéndO'se qUe no serán permiti­
dos más de seis colectas al año". 

Del señor Urrutia, para :.tgregar el ar­
tículo 1.'1, después de la paiíl.bra "públicas", 
la frase "y ero'gaoiones que se soliciten en 
teatros, estadios y demás Jugares de espec­
táculos públicos" . 

Del señor Yrarrázaval, para insertar en 
el artículo 1.'1, entre las palabras "jurisdic­
cional" y "la" las siguientes: "y al Ministro 
del Interior en todo el país". 

Del mismo señor Diputado, para agre­
gar un inciso 2.'1 al artículo 1.'1. 

"Sin perjuicio de lo an~,erior, los alcal­
des de comunas que no sea'} cabec:eras de 
pr'ovincia, podrán autorizar colectas dentro 
de la comuna". 

Del señor MonH, para que se 5uprimael 
artículo 3.'1 del proyecto. 

Cerrado el debat,e y 'puesto len votación 
general el proyeoto, result5 dese,ch:rudo por 
34 votos contra 10. 

En el segundo lugar de la tabla de Fácil 
Desp~cho figuraba e1 proyecte' de }.ey, infor­
mado por la Comisión de Gobierno Interior 
y de orig,en en un mensaje, que fija definiti­
vamente los nombres de las plazas ConsHtu­
ción y Libertad en el Barrio Cívico de San­
tiago. 
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Puesto en discusión gen,:!ml y particular 
II la vez, usaron de la pal::tbra los señüres 
.Tapia, González von Marée:; y Agurto. 

El señor González von Marées formuló 
indicaéión para otorgar los nombres de "Pla­
za Diego Portales" a la situaja aí costado 
nort~ del Palacio ~de la MO'llé!da, en vez de 
"Plaza de la Constitución" y de "Plaza 
José Miguel Canera" a la si:uada al costado 
sur del Palacio de "la Moneda,en vez de 
"Plaza de la Libertad". 

Durante la disousión del. proyecto, el se­
ñor Tapia formuló indicaci6~1, que por asen­
tlmienfo unánime se dió por aceptada, para 
que se enviara un oficio al J!cnorabl,e Sena­
do, dándole a conocer la ~(;n~titución de la 
Comisión Especial designaJt por la Cámara 
para conocer y dar nomeiicl~tura a las ca­
lles de Santiago con nombres repetidos, en 
tuya labor se encuentra adt:almenk. 

El señor Tapia formuló ~u indioación en 
razón de haberse dado a conocer en el Ho­
norable Senado la necesidad de avocarse al 
estudio definitivo de este mismo asunto, lo 
que le daba a SS., 11. imp,esión de que dicha 
Corporación ignoraoba: el es~u;lio que estaba 
practicando actualmente la C:.Smara. 

Por haber llegado la hora oe térmi.no de 
la tabla de Fácil Despacho; quedó pendiente 
el debate y con la pahbra el señor Agurto. 

El señor Faivovich reno_ ó su anterior in­
dioación de que s~ acordan hltar sOlbre ta­
bla el proyecto de ley que condona ciertas 
deudas a las Municipales del país, prove­
l'ientes del servicio de emp;és~:tos y autori­
za a la de V.alparaíso para con:ratarotro. 

Con la venia de la Sala el señor Santan­
ureu expresó que sin el ánimo de oponerse 
a la petición del señor Fai'fOivich, d,eseaba 
hacer constar que estimaba i~:egular e im­
procedente la forma en que se había trami­
tado el proyecfoen referencia, que había si­
do informado por la Comisión de Hacienda 
previamente, sin aouerdo exprl'SO de la Sala, 
en circunstancias que el expe¿iente respecti­
Vo se encontraba oficialmente tramitado a 
1a Oomisión de Gobierno lnte:ior, cuyo dic­
tamen debió esperarse antes de que la Comi­
sión de Hacienda se p,ronunciara. 

Consultada la Sala co"n respecto a la in-

dicadóndel señor Faivovkh, nuevamente 
quedó sin efeoto, por no haberse contado 
con loa unanimidad requerida . 

A continuación, el señor González Ma­
dariaga solicitó del señor Pres:dente que se 
sirviera anunciar en la tabla de Fácil Despa­
cho el proyecto, de lley que da destinación a 
los fondos provenientes d.!l derecho de des­
embarque de ~choros, langostas y otras es­
pecies marinas, cuya discusión se había ido 
dplazando de sesión en sec;ión por falta de 
tiempo. 

El señor Castelblanoo (PI esidente) le 
,contestó que la Mesa tenjría presente los 
d:eseos de SS. 

En razón de tener preferencia regla­
mentaria el despaoho del proyectol califi­
cado como de "suma" urgencia, sobre fo.n­
dos para la reconstrucción de! edificio desti­
nado a la Escuela Técnica Femenina de An­
tofagasta, el señor Castelblancc (Presidente r 
puSe en discusión primeramente este proyec­
to, para considerar después ei que se había 
acordadO' tratar al1 término de la tabla de 
Fácil despacho, sobre fondos ?lra la exposi­
ción agrícola y ganadera de Concepción. 

Puesto en discusión el primero de los 
proyecfosenunciados usaron de la .palabra 
!os señores Guerra, Tapia, Gardeweg, Val­
ie-berrito, Opitz, Garretón y González von 
Marées. 

Cerrado el debate y p~les:o en votación 
general el proyeoto, resultó ¡¡'probado por 
asentimiento unánime. 

Como no se hubieran formulado indica­
ciones a.. su respecto, el 3eñor Castelblanc61 
(P7esidente) declaró apro1Jadosfambién en 
particular llos tres artículos pro'puestos por 
la Comisión de Educación Púb1ica. 

Quedó, en consecuencia;" terminada la. 
r!iscusión del proyecto en ~11 PI imer trámite 
constituoional y, en conformidad COi)} los 
acuerdos adoptados' a su respecto, se man­
dó comunicar al Honorabie Sé'nado en los 
~lguientes términos: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.'> - Autorizase -al Presiden-
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te de la República para invertir en la ciudad 
de Antofagasta: 

a) Dos mrlllones de 'Pesos en 1a cons­
trucción del edifioio para la Escuela Técnica 
Femenina y en la adquisición de los terrenos 
que sea.n necesarios; 

b) Dos millones de pesos en la cons­
trucción del edificio para el Instituto Comer­
dal y en la adquisición de. los terrenos que 
sean necesarios; 

c) Un mElón de pesos para la construc­
ción de un pabellón de la Escuela de Minas; 

d) Un millón de pesos para la construc­
ción de un pabellón del Liceo de Hombres; y 

e) Un millón de pesos para la krmina­
ción del Liceo de Niñas. 

Artículo 2.Q - El gasto que irrogue la 
presente ley se imputará a los fondos prove~ 
nientes d'e la ley N.Q 7145. 

Artículo 3.1' - La presente ley regirá 
desde la fecha de su publicadón ,en el "Dia­
rio Oficial". 

En conformidad con el acuerdo adoptado 
al comienzo :J.~ la sesión, se DUSO en discusiÓn 
general 'el proyecto de ley, informado por la 
Comisión de Hacienda, que destina la suma 

de '$ 500.000 para atender a 10s gastos que 
demande la celebración de la Exposición Ofi­
cial Agrícola, Ganadera e Industrial de Con-
cepción. , 

Usaron de la palabra los señores Urrutia 
y Edw.ards. . 

Cerrado el debate y puesto en votación 
general, por a~entimiento unánime se dró por 
a1plI1Ohado. 

Como no se hubieran formulado indica­
dOlnes a su respeoto, el señor Casidblanco 
(Presidente), declaró aprobados también en 
particular los tr,es artículos de' que consta el 
proyecto. 

Quedó, en consecuencia, krminada la 
discusión en el primer trámite constitudo­
na'I y, en oonformidad con los acuerdos adop­
tados a su respecto, cOn0ebkio en los siguien­
tes términos en que se mandó comunicar al 
HonorabJ.e Senado: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.9- Autorízase al Pr,esidente 
de la República para invertir la suma de tres­
dentas mil Ip'esos en la celebración de la Ex­
posioión Oficial Agrícola, Ganadera e Indus­
trial que se celebrará el presente año en la 
ciudad de Concepción. 

Artículo 2.9- El gasto que demanda la 
,p1resente ley se l:ará con cargo a la Ley N.9 
7.145, de 31 de Diciembre de 1941 y será 
entregada dicha suma a la Sodedad AgríOOI­
la del Sur. 

Artículo 3.Q
- La pre'sente l~y regirá des­

de la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial" . 

En e'l segundo y tercer lugar del Orden 
del Día figuraban los proyectos sobre modi­
ficación a la ley de Alcoholes y adquisición 
del servicio eléctrico de San Carlos, califica­
do,s de "suma" y "simple" urgencias, r,espec­
tivamente, DUyOS plazos para el primer infor­
me fuer,on prorrogados, por asentimiento 
unánime, a ;ndicación del señor Castelblan­
co (Presi1ente), hasta d término d,el regla­
mentario, en razón de no haberse evacuado 

toda vía loS resp'ectivos informes. 
En cuanto al cuarto proyecto que figura­

ba en la tabla del Orden del Día, sobr,e coor­
dinaCión de los servicios de la Caja de la Ha­
bitación Popular, ouyo plazo. constitucional 
vencía el 18 del presente, el seño~ Castel­
blanco (Presidente), expresó que si la ur­
gencia respectiva no era retirad1. por el Eje­
cutivo., citaría a la Cámara 1. sesión para el 
día de mañana con el objeto de despacharlo 
'totalmente. 

Posteriormente el señor Castelblanco 
(Presidente) dió cuenta de hab~rse recibido 
el oficio de S. E. el Pres:dente de la Repú­
blica por medio del cual retiraba la urgen­
cia que había hecho presente para su des­
pacho. 

En el quinto lUgal de la tabla figuraba 
el proyeoto ele ley, devuelto l~on modifica­
ciones p'o~ el Honorable Senado, que modifi~ 
(':::1 la ley orgánica de los servicios de Co­
rre'os y Telégrafos. 
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Continuó la discusión de las modificacio­

nes que había quedado p'endieo¡te en la se­

sión ordinaria anterior. 

Artículo 88. 

El artículo 88 de la Cámara fué supri­

mido Ipor el Honorable Senado 

Puesta e!l discusión esta enmienda, usó 

de la palabra el señor Gonzá!ez Madariaga. 

Cerrado' e1 debate y puesta en votación, 

por asentimiento unánime se d:ó por apro­

bada. 

Artículo 91. 

Tamb:én fué suprimido por el Honora­

bl'e Senado. 
Puesta en discusión la enmienda, usaron 

de la palabr:}, los señores Gonzá1ez Madaria­

ga y Guerra. 
Cerrado el debate y puesta en votación, 

por la unanimidad de 32 votos se acordó re­

chazarla, manteniénJos·e con secuencialmente, 

el artíoulo, pdmitivamente a;pT0bado pOtfla 

Cámara. 

Artículo 103. 

Pasó a ser 101 dentro de la enumeración 

del Senado y se le introdujeron las siguien­

tes enmtendas: 
En el inc:so segundo, se han re'emplaza­

do las palabr~~s "acuerdos y re~lamentos in­

ternos" por "nregIos y leyes" . 

En el inciso. rercero, se ha sustituído la 

ftase final: "en la ley y su reglamenbtción", 

por "en las 1eyes". 
Puestas en discus~ón las modificaciones 

y después d.: haber hecho, uso de la palabra 

el señor González Madariaga, se declaró ce­

rrado el d,ebate. 
iPuesta,s en votación, 'por asentimiento 

unánime se dieron por apro~ad:ls. 

Artículo 105 

Pasó a ser 103 dentro de la enumeración 

dada por el Honorable Senado, con Ias si­

guientes modifioaciones: 

que reemplaza al punto, la siguiente frase: 

"y los que 3.c.rediten su calidad de represen­

tan ves legale'i ante la Justicia". 
Usó d,e la palabra el señor González Ma­

~iariaga . 
. Cerrado el debate y puesta en votadórt 

\as modificaciones, por asentimiento tácito 

sed'Íeron po~ aprobadas. 

IArtículo .107 

Pasó a ser 105. con las sigui:-ntes modifi­

caciones: 
En la letn. d) Se ha suprimido' la "y" fi­

nal, y Se ha reemplazado la coma anterior 

por punto y coma. 
A continu¡Jción de esta letra, se ,ha con­

sultado la sigui,ente: 
"e) El espacio aéreo correspondiente al 

territorio y a lasaglas territoriales de Chi-
le y". . 

La letra e) del pwyecto ha pasado a ser 

f), reemplazándose la palabra "todavía" 

por "toda vía". 
Usó d,e la palabra el seño,r González Ma­

dariaga. 

Cerrado e: debate y puestas en votación 

las enmiendas, se dieron por aprobadas por 

asentimiento unánime. 

Artículo 109. 

'Pasó a ser 107 con la siguiente modifi­

cación: 

La frase inicial que dice: ';Las valijas y 

paquetes postales", se ha sustih!ído por esta 

otra: "Las valijas, encomiendls y demás 

efectos postaies". 

Artículo 11 O 

'Pasó a ser 1 08 con la<; siguientes modifi­

caciones: 
En el inciso prime:o, se ha agregado la: 

palabra "encomienda" .a continuación de la 

frase: "de 113 valijas". 
En ,el m;smo inciso., se ha 19regad'Ü, des­

pués de "u 8tros ve'hículos", '.a frase: "de 

transporte ('úlectivo permanente". 

En ,el inciso final, se ha agregado, des­

pués de la ,íltima palabra y de una coma 
En el inciso segundo, se ha re'emplazado 

la frase: "por los 'acuerdos qUé' a este re's-
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.pedn concluyan ", por esta ot:-a: "p.or los 
convenios que a este respecto ::eJebren". 

:puestas en discusión, usaron de la pala­
bra los señores Santandreu, González Ma:­
dariaga y Edwar1s. 

Cerradn el debate y puestas en votació:n, 
por 20 voto:, contra 11 se dió pnr desecha­
da la modificac i6n que consiste en agregar 
la expresión "encomienda" a continuación 
de las palabt as "de las valijas". 

por asentimiento unánime se dieron por 
apwbadas !Ás o~ras modificaciones intr.odu­
cid!as a este a rtkul0. 

4rtículo 111. 

Pasó a ser 109. 
En el inciso primero, se ha agregado, 

. después de la fr;:se: "de;J.trn de su jurisdic­
ción" esta n+ra: "y para actos del servicio" .. 

En el mismo inoiso, Se ha suprimido la 
"palabra "Igualmente", y se ha puesto oon 
mayúscula la palabra que sigue: "Será". 

Ningún <;eñor Diputado us{, de la pala­
bra. 

Cerrado tI d~bate y puestas en votación, 
~as modificaciones, por asentimiento unáni­
me se dieron por aprobadas. 

Artículo 132. 

En el inciso prim=ro. se h1 :tgregado la 
siguiente fra~e fbal: "eo!! arre(1~o a la Cons­
titución y las leyes", reemplazando el pun­
to por una coma. 

!Puestas en discusión las modificaciones, 
usaron d,e la palabra los señores Santandr,eu 
lY Oonzález Madariaga. 

Cerrado el debate y puestas en votación 
se dieron por aprobadas con el voto en oon­
tra del señor Santandreu,quien 'pidió hacer 
oonstar su voto en este sentido. 

Artículo 133. 

Pasó a ser 1 31. 
Se ha ~gregado la siguiente frase: "Esta 

v'enta será obligatoria para los establecimien­
tos que expendan exclusivamente tabaco, ci-
garros y cigarrillos". ' 

Puesta en discusión esta enmienda, usó 
de la palabra el señor Madariaga. 

Cerr~dn el debate, por aSentimiento uná­
nime se dió 'pnr desechada. 

Artículo 135. 

Ha pasado a ser 133. 
Se ha agregado la siguiente frase final. 

reemplazando el punto por una coma: "para 
los ·efectos del cáloulo anual de entradas y 
gastos del Presupuesto General de la Na­
ción. 

Puesta en discusión, ningún señor Dipu­
tado usó de la palabra. 

Cerrado el debate y puesta en votación, 
por asentimi'ento unánime Se dió por apro­
bada. 

Ha ¡plasado a ser 136. 
En el inciso primero, se han agregado, 

después de "corr,espondencia", las palabras 
"postal y telegráfica". 

El inciso segundo se ha reemplazado por 
el siguiente: 

"Las sobretasas de los servicios extraor­
di:narios y los derechos especiales, postales 
y telegráficos, los fijará el Presidente de la 
República a propuesta o previo informe de 
la Dirección General. 

Puestas en disousión las modificaciones 
usó de la palabra el señor González Mada­
riaga. 

Por haber lJegado la hora de término del 
Orden del Día, se dió éste pa.r terminado, 
quedando pendilente el debat,e y con la pa­
labra 'el señor González Madarilga. 

INCIDENTES 

En el primer turno de quince minutos 
quecorreSlpondía al Comité Socialista. us6-
de 'Ila palabra el ~eñor Mesa don Est,enio pa­
ra ref~rirse a las malas condiciones en que 
funciona el alumbrado público eléctrico en 
Ovalle y al alza que han experimentado, Sus 
tarifas. 

En nombre de la Cámara se acordó, por 
asentimiento unánime, transcribir sus obser­
vaciones al respecto al señor Ministro del 
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. Interior a fin de que se tomen las medidas 
'para solucionar el grave problema que la si­
tuación indicada entraña y para que se evi­
te el a liza injustificada que ha tenido el su­
ministto de energía eléctrica en esa ciudad. 

A ,oontinuación el señor Mesa se refirió 
también al estado sanitario de la Comuna de 
Huamalata, en Ovalle, haciendo presente los 
caracteres de gravedad que importa la man­
fendón de un servicio cornoe1 que ahí exis­
te y a la necesidad de dotar de servicio de 
agu·a potable. 

Por asentimiento unánime se acordó di­
rigir un oficio en nombre de la Cámara al 
señor MinIstro de Fomento', a fin de que or­
dene al Depar,tamento de Riego que haga 
los ,estudios necesarios P4ra dotar de agua 
pota1:J1e a dicha localidad, que cuenta con 
más de mrl habitantes, y para que se solucio­
ne su proNema sanitario. 

En seguida, dentro del tiempo del Co­
mité SOdalista, y en una ¡prórroga de su 
titempo qUe por asentimiento unánime le 
concedió la Sala, el señor Ibáñez se r.e'firió 
a la posición del partido Socialista ante la 
situación nacional e internadonal y a los ata­
'ques de que ha sido .objeto la organización 
p61ítica en que Su Señoría milita. 

En el segundo turno de quince minutó,s 
iqueoorreslpolndía al Comité Demoor:áfico, 
usó de lía pala'bra: e,l señor Cárdenas para 
r:eferirse a la actuación que ha cabido al se­
ñor Ministro del Trabajo en la elección d'e1 
Sindicato Industrial de la Compañía' Chile­
na de Eledricidad, asuntO' al que se refirió 
en sesiones pasadas el señor Núñez, y a la 
actuación que ha tenido sobre el mismO 
..asunto la Dirección General del Trabajo. 

Por asentimiento unánime se aco,d6 a 
indicación del señor Cárdenas, insertar' en 
la v,ersión de su d'iscurso, para que aparecie­
ra tanto en el Bo'lletín de Sesiones como en 
la versión que se publica en la prensa, un 
memorándum de la labor desarrollada por la 
Dir,eoción General del Trabajo en los últi­
mos tres afios. 

Se refirió en seguid,a, Su Señoría, a la 
labor que desarrollan las sociedades mutua­
Hstas y al deseo de estas organizaciones de 
que se fiscalice su labor y solicitó que en Su 
nombre se dirigiera un oficio 'al sefior Minis­
troJ del Trabajo para que, por intermedio de 

sus ,organismos fiscalizadores se controllen 
las actividades de dichas instituciones mu­
tualistaS, con el objeto de que se coopere 
'ofidalmente a sus necesidades. 

Se refirió, finalmente, a los .acfuales 'pre­
oios de la leche y a la ,escasez de est,e artícu­
lo de primera necesidad, levantando los car­
g,os de retardatario que hace años se le hi­
cieron cuando propiciaba la v,enta libre de 
¡leohe, en forma que fueraOlptativo el c.on­
sumo de la pasteurizada de la que no está 
someitida a ningún procedimiento de esta na­
turaleza. 

Dió término a sus observaciones en una 
prórroga que por asentimiento, unánime },e 

conoedió la Salá. 

El tercer turno le correspondía al Co­
mité Independiente. 

Usó de la palabra con su venia, el se­
fior COift1ea Larraín para reterirse al incen­
dio ocurrido últimamente ·en las bodegas d;e 
la Colonia Agríoola Pedro Aguirre Cerda, 
de la Caja de Colonización Agrícola y soli­
citó al efecto el envío de un oficio al Minis­
tro de Tierras y Colonización par.a que el 
Director-Gerent.e de la Caja informe acerca 
de los hechos ocurridos y si la Caja tenia 

. asegurada dicha bodega. 
Por asentimiento unánime se acordó di­

rigir el ·oficio, respectivo a nombre de la Cá­
mara. 

A continuación el señor Ec-havarri se re­
firió a un conflictO' suscitado entre la Gober­
nación y la Municipalida:l de San'Carlos, por 
invasión de atribuciones oue habría efectua­
do la primera ante la Corporación Munidpa~, 
lo que habría significado un atropello a la 
autonomía municipal. Hizol dar lectura, por 
el señor Pro-Secretario a diversos aníeced,en­
tes relacionados oon la denuncia hecha por 
Su Señoría . 

Con la venia del Comité Independiente 
usó de la palabra, en seguida, el señor Lo­
yola para expresar que había rec!bidQ una 
comunicación del Comité de Adelanto, Lo­
cal de Puerto Saavedra en la que Se refe­
ría:n al peligro que entrañaba la paraliza­
ción .Q,e las obras len el río Imperial, por fal­
ta de fondos. 

Solicitó que se dirigiera un oficio a los 
señores Ministros de Hacienda y de Fomen-
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to transcribiéndole el texto de dicha comu­
nicación y que se le solicitarjln lo-s fondos 
para la continuación de dichos trabajos, que 
J'lepe'rcutirían en el abaratam:'ento del trans­
porte de los productos agrícoLas de la re­
gión. 

VOTACIONES 

Se formularon los siguientes prr'Ü~edos 
de acuerdo que, a indicación del señor Cas­
telblanco (Presid,ente) por asentimiento uná­
nime se calificaron "sin discusión" por ser 
obvios y senciHosy en la misma forma su­
cesivamente se dieron por aprobados: 

Del señor Videla (Comité Socialista): 
La Cámara de Diputados acuerda: cele­

brar una sesión espeoial, para tratar los de­
nuncios sobre irregularidades en la Caja de 
Seguro Obligatorio, el día y hora serán fi­
jados por el señor Presidente. 

De los señor-es Rojas y Olavarría: 

CONSIDERANDO: 

Que hace más de seis año's se dió co­
mienzo a la construcción del Ferrocarril de 
Freire a Toltén y que ap~sar de estar termi­
na:d,as desd-e hace dos años, las estaciones, 
terraplenes, aIcantarHIas y demás obras de 
arte del referido ramal, no ha podido explo­
tarse hasta la feoha, por no haberse tendidO' 
el enrielado correspondiente; 

línea recta y que no debe soportar el peso 
de un gran tonelaje; la Brigada Parlamenta­
ria Socia1liÍsta somete a la oonsid,eración de, 
la Honorable Cámara e'¡ siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 
, 

La Cámara de Diputados acuerda enviar 
oficio al señor Ministro de Fomento, a fin 
de que se dé término a las obras del Ferr'0~ 
carril de Preir·e a Toltén, tendiéndose el en­
riel,ado corr.espo'lld1iente, con rieles retirados 
de otras vías, en a,tención a que e~ impüsible 
-en las actuales circunstancias traer al país 
enri.elado nuevo por motivos de la guerra y 
a que el citado 'ramal es en casi su toJalidad 
,en llínea reota y no debe soportar el peso d-e 
un gran tonelaje. 

De los señores Acev-edo y Olavarría,: 

HONORABLE CAMARA: 

Oonsiderando la triste situación de lo;s 
modestos servidor,es ,püblicos jubilados DOn: 

sueldos de hambre y que constituye una bur­
la y un escarnio a estos abnegados servid'o­
res que entregar-on sus mejo'res energías al 
servicio del país. 

La gran desigualdad o injusticia, más 
propiamente dichol es el hecho que existen 
jubilado's Con 1f, t 4,56; 1f, t 6,60: 1f, t 9, 78; 
Y '$ 27.36 anua!les mientras que hay muchos 
que tienen arriba de veinte mil y hasta más 
de setenta mil pesos, y 

Considerando que este sector de servi­
dores públicos viven en la más compI.eta 
miseria, por no contar con 1105 recursos físi­
cos para ganarse la vida. la Brigada Parla: 
mentaria Socialista pres.enta el sie;ui,ente , . 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Que siend-Q, absolutamente imposible ad­
quirirlo en la actualidad por motivos de la 
guerra y esta situación trae como consecuen­
oia una perturbación enorme pa;a movilizar 
los 'productos de una rica zona de la provin­
cia die Cautín; lo que se traduce a~imismoen 
cuanHosas pérdidas para el Estajo, por im­
pedir la explotación del Ferrocarril, obligan­
do además a la Empresa a tener el consi­
guiente personal d-e ingenieros y demás. sin 
otra labor que la conservación de las obras 
d.el ramal; y 

Que el unico medio de hahilih, el ferro­
carril sería usando para él, rieles retirados 
del servkioen otras vías, 10 que hace via­
ble po,r ser un ramal, en casi su totalidad en 

,La Cámara die Diputados acuerda ofi­
ciar al señor Ministro de Hacienda, solici­
. tándole que a la br-evedad posible se estu­
die el proyecto de reajuste de las pensiones 
de los ex-servidores públicos, considerando 
las necesidades que todos tienen. 

-~~----

Del señor Urrutia, apoyado por el (J(lI.. 
mité Conservador: 
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CONSIDERANDO: 

~ 
1.9 • - Que el puente sobre el este-

ro San Cristóbal en el camino :ie Rí,o Claro 
a Yumbel se encuentra en malas condiciones, 
constituyendo un peligro 'para íos que lo 
atravksa;n, por lo que se hace !lecesarioun 
pronto arreglo. 

2. Q- Que también es necesaria la cons­
trucción de una aloantarilla sobr,e otro pe­
queño, estero que atraviesa el mismo cami­
no a unos 100 metrós del puente aludido. 

La Cámara de Diputados acuerda oficiar 
al s'eño'r Ministro de Fomento, significándo­
le e'stas circunstancias, para que ,en el pre­
supuesto de obras públicas del presente año" 
se consulten f,ondos para la cons~rucción de 
estas dos obras. 

Del mismo señor Diputado, apoyado por 
el Comi:é Conservador: 

Consider'lndo, : 

Que la bodega de la estac~ón "Puente 
Río Claro", Comuna de San Rosendo, cons­
truída hace más de veintiüinco años. se ha­
Ce estrecha para el despacho d,e carga y equi­
paje de dich,l estación, la cual debe aten­
der un importante sector agrícola. 

La Cámara de Diputados acuerda, ofi­
ciar al señor Ministro de Fomento pid:én­
doJ.e que transcriba estas observaciones a la 
Dirección General de Fe,rocarriles, a fin de 
que tome las prov'denC'ias del CdSO para una 
ampliación de dicha bódega. 

De los señores Cabezón y Edwards, apo­
yadols por el Comité Radical: 

Considerando: 

1.9- Que la población de la Comuna de 
Santa Juana, en el Departamento de Coro­
nel, asciende a más de nueve mil habitan­
tes; 

2.1'- Que la distancia entre Coronel y 
Santa Juana es de treinta y seis kilómetros, 
que se hace por caminos tra:1s'tables sólo 
en verano; 

3,9- Que la p~opiedad está muy subdi­
vidida en los ochocientos kilóme:ros cuadra-

dos que tiene de ,extensión dicha comuna ¡ y 
4. Q

- Que en el Presupuesto del Minis­
terio de Justicia se consultan los fondos ne- ' 
cesarios para la creaoión de un Juzgado de 
Detras de Menor. Cuantía en aquella región. 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Solicitar de S. E. el Presidente de la Re­
pública que, ejercitando la facultad c;ue le 
confiere el artículo 4. 9 de la Ley Orgánica 
.de lool$ Juzgados de Letras de Menor Cuantía, 
dicte el correspondiente Decreto Supremo de 
creación del Juzgado de Letras de Menor 
Cuantía de la comuna de Santa Juana, con 
asiento en esta última ciudad, y fije el terri­
torio jurisdiccional de dicho Juzgado. 

Del seño: Santandreu, para que se di­
rija ofi·cio a nombre de la Cáma~a al señ'Oif 
Ministro del Trabajo a fin de que obtenga: 
de la Dirección de la Caja de Crédito Pren­
dario la iniciación .a la brevedad posible de 
la construcción jel edificio de la Ofidna en 
que funcionalá la sucursal de la Caja en 
Rancagua, en el terreno adquirido por dicha 
institución haCe dos años con ese fin, po,r 
cuanto, el funcionami·ento de la sucursal en 
la ciudad indicada es una aspiración muy 
sentida y reclamada por las clases indigen­
tes de esa región. 

Del mismo señor Diputado, para qúe se 
dirija orcio a nombre' de la Cámara al se­
ñor Ministro le Fomenh a fin de que pida 
al señor DirecTor General de los Fl.'rroca -ri­
les del Esta"o que el tren local de Rancae;ua 
inicie ;;u recorr;do de ida y vuelta desde la 
ciudad de Rengo por haberse suprim:do ,el 
servicio de góndolas entre ambas ciudades. 

Del señor A1lessandri, apoyado por el Co~ 
mité Libera!: 

TENIENDO PRESENTE: 

Que el públado de Carrizal, ubicado en 
el Departamento de Const'tución, comuna 
de Putú, esta completamente aislado, care­
ciendo sus habitantes de toda vín. de comuni­
cación para salir o entrar a él, debiendo em 
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la actualidad pasar por propiedades particu­
lares. 

Que estando completamente terminados' 
los estudios de la "Variante Carrizal" que 
soluciona este grave problema, y en condi­
dones de ocuparse materialmente ,e'l terreno, 
de acuerdo con el Decreto del Ministerio de 
Fomento N.9 880 de 29 de Abril de 1940. 

LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: 

Dirigir ofIcio al señor Ministro de Fü­
mento solicitándole la inmediata ejecución 
de la "Vari:l.r:.te Carrizal", en el Departa­
mento de Constitución. 

Por asentimientOI unánime se declaró sin 
discusión el siguiente proyecto de acuerdü, 
que, una vez 'puesto en votación, se dió por 
aprobado por 29 votos contra 7. 

De los señores Opaso y Smitmans (Co­
mité Liberal): 

Para que la Honorable Cámara acuerde 
tratar, en la ~esión ord 'naria del Martes pró­
ximo inmec1 iatamentp. después de la Tabla de 
Fác'¡ [)a"n~~ho, sobre la renuncia de D. La­
dislan \'lImita, de su cargo de Conseje~o de 
la Corporaci6n de Reconstrucción y Auxilio 
y, en ca~o de acep·arse, elegir en el aoto su 
ree!"'1ulazc,n t e. 

Por asent;miento unánimf. se dió por re­
rrado, a indicarión de 'u propio, autor, el 
señor Cnn cha (Com it~ Conservador) : 

La C~mara de D'putados ,'cue,da: ofi­
ciar ,,1 ~-n M'ni~trn riel Interior para que 
~n1'~'t~ de c,l-" ('" nW:1c;ón el trámite de ur­
grn,i., ,.,,:¡~.,1 cipcn~' 'ID del proye:to de Lev 
de 'lelo 'C""f(m " ""e>in r 'l rl');ento.· de las ip.Jan~­
fas ~ in~t:11a.:¡nnp~ eléctr i0as de las ciuda:ies 
de San Cflrlos y Quir;hue. 

PRnRPOGA DE Il'lCIDENTES 

-'::' (';·....,r ',.~~" (le qui'1ce minuto.s co­
~re~nonr(a ;1' r...,,",:!,s Radioal. 

Pr,,' ,dé' Cnyn:tp ',ef; de la palabra, pri­
mPr~r'"rt~ el señl'"" Me71 don Pelegrín, pa­
ra refp""ir~1' a los sucesos ocurridos en el 
fundo Llav Llav ele Osomo, expresando que 
solicitarfa una sesión especial para seguir 

ocupándüse de estos asuntos, y que, por el 
momento levantaba los cargos que se habían 
formulado en contra del señor Intendente y 
del señor Secretario d'e Ila Intendencia de 
Osomo, funcionarios a quienes calificó de 
honestos y correctos. 

A continuación, con la venia del Comité 
Radioal,el señor Vargas Molinareexpresó 
que lamentaba que no hubiera alcanzado. la 
Cámara, en la hora de votaciones a pronun­
ciarse con respecto. a una indicación de SS. 
por la cual se solicitaba el envío de un .ofi­
cio al señor Ministro de Justida para que el 
señor Ministro solicitara de la Excma. Corte 
Suprema de Justicia la designación de un 
Ministro en Visita que se av.ocara a'l ,cono­
oimiento de los sucesos de Uay Llay. El se­
ñor Vargas, en conse'cuencia, reiteraba a-hora. 
su indicación en este sentido. 

P'OIT asentimientü unánime se acordó en­
viarel oficio en la forma solicitada por SS. 

A continuación el señor Rivas; dentro 
del turno del Comité Radical, Se refirió al 
problema creado a la industria del carbón en 
la provincia de Arauco, especialmente a las 
nuevas minas que ayu:la la Corporación de 
Fomento, y solicitó al respecto, el envío de 
oficios a los señores Ministros de Fomento y 
de Trabajo, transcribiéndole sus observacio­
nes, con el objeto de que arbitren todos los 
medios para ir e.n ayuda de l'chas minas, 
especialmente, a fin de que la Empresa de 
los Férrocarriles del Estado se avenga a pa­
gar la diferencia de precios en los costos de 
explotacian de estas minas, adquiriendo su 
carbón al valor un poco más elevado que re­
sulta en comparación con el costo que tie­
nen las mina, ya establecidas desde antigüo, 
como Colico, Sur Lota, Schwager, y Cura­
nilahue. 

'Por asentimiento unánime se acordó en­
viar dichos ofic'ios a nombre de la Cámara. 

En seguida, el señor Chiorrini, funda­
mentó un proyecto de ley 'por el cual se es­
tablece que los deudores hipotecarios de la 
Corporación de Reconstrucción y Auxilio 
tendrán derecho a que se les descue.nte la 
hipoteca para los ,efectos del cob~ol de las 
contribuciones sobre el avalúo de sus bienes 
raíces. 

Finalmente el señor Brañes ~indió un ho­
menaje a los Gobernantes de la época en 
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que se fundó la. Escuela N arma! de Precep­
t<lres, hoy "J. Abelardo Núñez", a los pre­
ceptores egresa.do:s de sus aulas y al educa­
dor argentino Domingo Faustino Sarmiento. 

PETICIONBS DE OFICIOS 

En conformidad con el artículo 1 74 del 
Reglamento Interior, los seño!"é's Diputados 
que se indican solicitaron el envío de lo,s si­
guientes oficios en sus respecfvos nombres 
a los señores Ministros que se indican: 

De'1 señor Vargas Molinare ljueenvió por 
escrito a la. Mesa: 

En conocimiento de que el racionamien­
to de bencina en la prü<vinC'ia de Cautín nOI 

se ha realizado en la forma equitativa y 
justa que las circunstancias 10 requieren, so­
licito se oficie al señor Ministro de Comer­
cio a fin de que se sirva ordenar el envío 
de un funcionario a la Provinc:a de Cautín 
a fin de que pueda llevar la tranquHidad a 
los gremios afectados de la Agricultura, ta­
xis de arriendo, industriales, autobuses y 
particulares, todos los cuales se reunieron en 
la dudad de Temuco, el Domingo 14 último 
en asamblea en el local del Club Social y 
cuya relación informó el Diario Austral del 
día Lunes 1 S, ejemplar que Se ,acompaña'. 

pel mismo señ.or Diputado, al señor Mi-
. nistro de Educación Pública, a fin de que s'e 
sirva nombrar una Com'sión de Médicos Es­
:p'ecialistas en alimentación que conjuntamen­
te con los profesores de la especialidad de 
Niños de la Facultad de Medicina dictaminen 
e informen sobre la convenienc;a de la apli­
caeión de la Jornada Unioa e!1 las Escuelas 
Primarias, Secundarias, Liceos (\ Institutos O 

Escuelas Particulares, rogándoie al mismo 
tiempo ordene suspender el decreto respec­
tivo que establecía su implantación. 

De los señores Vargas Moli:1are y Yáñez, 
al señor Ministro de Comercio a fin de que 
se sirva enviar a la Honorable Cámara los 
siguientes datos y antecedentes relacio.nados 
con el Departamento d e Minas y Petróleos: 

Existencia de gasolina en d país al 31 
de Diciembre de 1941; 

Promedio mensual de consumo durante 
los meses del año 1941; 

Cuota que se distribuía de benoina en las 
diferentes provincias del país dilrante el a.ño 
1941 ; 

Gasolina habida en el país en las siguien­
tes fechas del pres'en te año, Enero 31, Fe­
brero 28, Marzo 31, Abri130, M,ayo 31 yla 
que eÚ':tirá eI' los estanques al 30 de Junio 
del presente año; 

Gasolina recibida este año durante los 
meses de Enero, Febrer,ol, Marzo, Abril, Ma­
yo y Junio hasta la fecha; 

Gasol!na por recibir en los meses siguien­
tes ya contratada; 

Capacidad en estanques para guardar o 
abasti"cer de gasolina al país; 

f ntecedeniese informes que tenga el 
Min·· 'íio sobre todo lo relacionado con la 
COm;p.ñía Refineradora de Petróleos "Re­
nap", sobre cantidad de petróleos refinados 
por 'esa Compañía durante los años que hi­
zo trabajar su Fábrica. 

Antecedentes que tiene el Ministerio so­
bre esas instalaciones de la "Renap" y las 
causas por las cuales no .puede ahora r.efinar 
el petróleo que antes refinó; 

Que informe el Ministerio sobre la vera­
oidad je la venta de la "Renap" a la Co'pec 
y demás Compañías Bencineras del país a. 
fin de mantener el Trust de la bencina en el 
país. 

Que informe ~obre la especie que la "Re­
nap" nunca refinó petróleo y qüe solamente 
Importaba al país gasolina sucia que era d'es­
tilada en el 'país con el único fin de evitarse 
el pago de lo~ derechos de internación. 

Que informe sobre las cuotas fijadas ac­
tualmente y durant-e los mesesanteriohs a 
todas las provincias para racionamiento, de 
bencina. 

Que informe sobre la pérdida de talona­
rios de bonos de bencina en 1lgunas repar­
ticiones encargadas de su distribución; 

Bencina que ,habrá -en existencia en el 
país al l.Q c:l.e Julio del presente año v la 
forma que Se distribuirá. -

Reserva que tendrá el país una vez he­
cha la di,tribución de la bencina al 1.9 de 
Julio de 1942. 

Del señor Garrido ,al señor Ministro de 
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Defensa Nacional, a fin de que se sirva man­

dar a esta Corporación una nómina del per­

sonal a jornal de la Armada indicando los 

siguientes datos: 
1. 9- Años de servicio, edad y estado 

civil; 
2. 9- Cargas de familia; 
3.9- Jornal que gana actualment'e; 

4.9- Tiempoi en el grado; 

5.°_ Apostadero y sección en que tra­

baja y profesión; 
6. 9

- Indicar quienes son a jornal de 

planta; 
7. Q

- Indicar quienes son a jornal provi­

sorios; 
8.?- Calificación de este personal. 

Del señor Valdebenito, que envió por es­

crito a la Mesa: 
Desde hace bastante Uempo los habitan­

tes del pueblo de Colliguay se han estado 

quejando ante 105 Poderes P1blicos de la 

mala atención y malos proced~res que tiene 

para con los hab:tantes de esie pueblo el 

funcion:uio público señor Raúl Ferrari, Ofi­
cial del Registro, Civil. 

Con el objeto de dar una solución a este 

hecho, solicito se envíe 0ficio por la Hono­

rable Cáma:a al señor Ministro de JustiC:a' 

con el objeto de que tenga a bien ordenar la 

investi¡.;ac·ón. e invesfgue esta situación y 

se dé al pueblo un func:onario que de garan­

tías a la población de Colíiguay de la comu­
na de Quilpué. 

Del m'smo señor Diputado, que envió por 
escrito a la Mesa: 

.La escasez de viviendas se ha agravado 

en fqrma alarmante en ·el pueb!o de San Re­

dro de la Comuna de Quillota, 10 Oue hace 

n~cesario la visita de un Inspec:or dé la Ca ia 

de la Habitación Barata y con el objeto de 

que este funcionario estudie' este problema 

y a la vez la conveniencia de d:lr a este pue­

blo la soluclón que necesita en C'uanto a vi­
viendas se refiere. 

Por este motivo, solicito Se' envíe oficio 

al señor Ministro del Trabajo )"lara que ten­

ga a bien or1enar a la Caja de 1:). Habitación 

,Se sirva enviar un Inspector en visita al 'pue­

blo de San Pedro de la comuna de QuiHota 

can el obje~o de estudjar el problema en re­
ferencia. 

= 
P·or habe!' llegado la hora de térm~no de 

la sesión' se levantó ésta a las 18 horas y 15 

minutos. 

Sesión 14.a Ordinaria, en Miércoles 17 

de Junio de 1942. 

Presidencia de los señores Castelblanco 

y Santiandreu. 

Se abrió a las 18 horas 3 O minutos y 

asistieron los señores: 
Abarca C., Humberto lbáñez A., Bernardo 

ACE.vedo B., José 

Agurto M., Teodoro 

A lessandri R., Eduardo 

Arias B., Hugo 

Atienza P., Carlos 

Baraona P., Jorge 

Barrientos V., Quintín 

Bal'renechea P., Julio 

Barrueto H., Héator 

Benavente A., Aurelio 

Berman B., Natalio 

Bossay L., Luis 

Bórqulez O., Pedro 

Brañes F., Raúl 

Cabezón D., Manuel 

Cabrera F., Luis 

Ca.ias F., Enrique 

Cárdenas N., Pedro 

Carrasco R., Ismael 

Cifuentes L., Rafael 

Cisterna O., Fernando 

Co!oma M., J'. Antonio 

Concha M., Lucio 

Correa L., Salvador 

Chiorrini A., Amílcar 

De 'a Jara Z., René 

Díaz l., José 

Edwards A., Lionel 

f~rnst M., Santiago 

E..,l,avarri E., Julián 

Faivovich H., Angel 

Gl?~deweg V., Arturo 

Gat rido S., Dionisio, 

Godoy U., César 

Gómez P., Roberto 

GO'lzález O., Luis 

González V., Manuel 

González VOn M., Jorge 

Guerra G., Juan 

Holzapfel A., Armando 

Labbé, Francisco Javier 

León E., René 

Loyola V., Gustavo 

Madrid O., Enrique 

Maira C., Fernando 

Matus Ch., Alberto 

Melej N., Carlos' 

Mesa C., Estenio 

Me%a L., Pelegrín A. 

Muñoz A., Isidoro 

Muñoz A., Héctor 

Ocampo P., Salvador 

Olavarría A., Simón 

Olave A., Ramón 

Olivares F., Gustavo 

Opaso C., Pedro 

Opitz V., Pedro 

Pinto R., Julio 

Piz::lrro H., Abelardo 

Prieto C., Camilo 

Ríos E., Moisés 

Rivas R., Eudocio 

Rivera V., Jorge 

Rejas R., Narciso 

R zas L., Carlos 

Salamanca V., Jor¡¡e 

"'<llazar R., Alfonso 

Sandoval V., Orlando 

Sepúlveda A., Ramiro 

Serúlveda R., Julio 

Smitmans L., Juran 

'raoia M., Astolfo 

lJ rzúa U., Jorge 

Urrutia l., Zenón 

Valdebenito, Vasco 

Valdés R., Juan 

"o"oas M., Gustavo 

Vells A., 'Angel 

Venegas S., Máximo 
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Videla S., Luis 

Yáñez V., Humberto 

Yrarrázaval L., Raúl 

Zamora R., Justo 

Zepeda B., Hugo 

El Prosecretario seño~ AsL1buruaga. 

CUENTA 

No hubo. 

El señor Presidente hizo dai lectura a un 
acuerdo de todos los ComitéS' Parlamenta­
rios, en que piden que Se restablezca el an­
tiguo horario que regía para :a celebración 
je las Sesiones ordinarias de 'a Honorabl~ 
Cáma 'a,esto es, de 16 a 19 lloras (4 a 7 
P. M.) 

Como ningún Honorable Diputado h;cie­
ra uso de la palabra sobre eS":l propos'ción 
de los Comités Parlamentar'o;, se declaró 
oerrado el debate y puesta elh en votación, 
se declaró aprobada por asenr;miento uná­
nime. 

El ,eñor P:'e5idente, el': :L~'ler:1o con lo 
dispuesto por el artíc1J10.1 n (:') 1("'!:"lmel1to, 
concedió al Honorab:e Di ,'1 o s:fí~)r Ve­
ne?as, C'~,Ta rectificar 11~·1,,~, :os cinco m'­
nllto~ ('I.1l: Jic'h;'l- ~l~:--:T)O~;C'l)~1 c,c~,~.L~:rcc, :11 ;11;­

ciarse eS;'l sesión, en ,,-i o::, :'." no l1ah;:;r C'w' 

dacio if~mpo d'spon;1'1:o e". b s~;if)J1 o1' l1.:na­
r';- ~nt2rinr. 

El señor Vene '~a <; eYf¡p':l,lue el Sé'üor 
Mindr¡l rlé'l T·'abajo. en su of'c'o de qLle se 
d'ó cuenta en la se5ión próxima pa,:da, 10 
h~c"~ 1na'é'Cc-r como rue 111 f~'¡:léo a 'a ver­
dad. En efecto, el señor Levton cxpo.ne en 
dicho cocum;,nto, que S. S. le ha atribuído 
mal;c;osamente cie~tas expresi1mes Que él 
jamás ha proferido cell "eS'n:cc'to al Conse­
jo d'e Defensa Fiscal, especies Que ha bría 
dicho en pre'encia del Honor:1b1e n'putado 
señor Veas y de un dir:genté' de la C. T, Ch, 

Para demostrar que no ha s;c!o Su Seño­
ría quien ha taltado a ia verda 1 ('n e~ta oca­
sión, da lectwa a una carta eLle le ha d'ri­
gido el Honorable Diputado señor Veas, en 
la que se corrobora 10 aS'everano por S. S. 

ORDEN DEL OlA 

En conf,ormidad con el obj'.:to de la pre­
sente sesión, oonvocada por el señor Pr-esi­
dente en virtud de un acuerdo de la Hono­
rable Cámara, continúa la discusión general 
del proyecto de ley sobre cr'eación del Ban-' 
co Agrícola y con la palabra el Honorable 
señor Urzúa (Diputado Informante), quien, 
durante sus observaciones, es :nterrump,ido, 
con su anuencia, por los Honorables D:pu­
tados señoreS' Vargas, Rozas, Ola ve, Piza­
rra y Loyola. 

Por haber terminado el tiempo destina­
do a este objeto, queda CO:1 la palabra el 
Honorable señor Urzúa. 

Con el asentimiento unánime de la Ho­
norable Cámara, usa de la palabra el Hono­
rable señor Díaz, p:Ha manJe,tar que debe 
:.uprimirse la jornada única establecida para 
el personal de la Coporación, en vista de 
que se ha 'lcordad o restablecl'r el antiguo 
horario de 16 a 19 horas que regía para hs 
ses'oneS' ord harias cie cada semana y pide 
un prof11lI1cL:.mien ~o al respecto. 

Usa de b p;rlahra sohre el mismo parti­
cular el Honorable só'ñor Ech;ívarri. 

El señor PreSidente expone oue el pun­
to tocaJopor el ]-Ionorable señ~r Dí:tz, es 
del r(,501'te de la Com::ión d' Po!'cía lnte­
l'ior y oue pueden estar s~Zllros. los Honora­
bles Dipu:8do-; de que él se resolved a la 
brevedaci )10. sib!f~ '.' en la fo:·m:1. l"'tr caa ma's - ~ • L, e ,)~, 

benefic!'Jsa, 

PO" h:d'e:r 112gad' 1:1. hora ,ie término de 
la s'si5:1, e~ J'V1;1bda ést:t a las 10.15 ho­
ras. 

Sesión 15,a Ordin:ll'ia, ero Viernes 19 
de Junio de 1942. 

,prcsi¡l':n::ia del señ0r Cast,e1b1:1..nco. 
Se abrió a las 16 horas 15 minutos y 

asistieron lo~ señflres: 

Abarca C., HI!,...,b~rto 

A"h"rán A., Carlos 

l!.ouMo M., Tcodoro 

Alcalde e., Enrique 

AlcI!Jnate E.; Fernando 

Alessandri R., Eduardo 

Arias B., Hugo 

Baraona P., Jorge 
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Barrientos V., Quintín 

Barrenechea P., Julio 

Barros T., Roberto 

llarrueto H., Hé~or 

Benavente A., Aurelio 

Bórqu:ez O., Pedro 

Brahm A., Alfredo 

Brañes F., Raúl 

Bu~tos L., Jorge 

~abezón D., Manuel 

Cañas F., Enrique 

Cárdenas N., Pedro 

Garrasco R., Ismael 

Ctfuentes L., Rafael 

Cisterna O., Fernando 

Coloma M., J'. Antonio 

Correa L., Salvador 

Correa L., Héctor 

Chiorrini A., Amílcar 

De la Jara, Z., René 

Ddl Cánto M., Rafael 

Díaz l., José 

Domínguez E., Germán 

Edwards A., Lionel 

Ernst M., Santiago 

Echavarri E., Julián 

Faivovich H., Angel 

Fernández L, Sergio 

Gaete G., Carlos 

Mejías C., Eliecer 

Melej N., Carlos 

Mesa C., Estenio 

Meza L., Pelegrín A. 

Montt L., Manuel 

Moreno E., Rafael 

Moyano F., Renó 

M uñoz A., Isidoro 

Muñoz A., Héctor 

Núñez A., Reinaldo 

Ocampo P., Salvador 

Olavarría A., Simón 

Olave A., Ramón 

Oli'lares F., Gustavo 

O!-,aso C., Pedro 

Ol:<tz V., Pedro 

Palma S., Francisc\o 

Pereira L., Julio _ 

Pinedo, José María 

Pinto R., Julio 

P~jeto C., Camilo 

Ríes E., Moisés 

Rivas R., Eudocio 

Hlvera, V., Jorge 

~;ojas R., Narciso 

Rozas L., Carlos 

Santandreu H., Sebastián 

Sepúlveda A., Ramiro 

Sepúlveda R., Julio 

García de la H. M., Pedro Silva P., Juan 

Gardeweg V., Arturo 

Carretón Vv., Manuel 

Garrido S., D4fnisio 

Godoy U., César 

Gómez P., Roberto 

González M., Exequiel 

González O., Luis 

González V., Manuel 

González von M., Jorge 

Guerra G., Juan 

Holzapfel A., Armando 

Jarpa B., Gonzalo 

Loyola V., Gustavo 

Maira C., Fernando 

Martínez, Carlos R. 

3mitmans L., JU"an 

Tapia M., Astolfo 

Tomic R., Radomiro 

Uribe B., Manuel 

Url'utia l., Zenón 

Valdebenito, Vasco 

Valdés R., Juan 

Vargas M., GustavO; 

Veas A., Angel 

Venegas S., Máximo 

Vídela S., Luis 

Yá.'iez V., Humberto 

Zamora R., Justo 

Zepeda B., Hugo 

El Prosecretário señor A~taburuaga y el 

Secretario d@ Comi~iones, señor Fabres. 

El ~eñor M:nistro de Hacienda, don Be.n­

jamín Matte L. 
El señor Ministro, de Ejuc1rión, don Os­

ear Bustos. 

aUENTA 

Se dió cuenta de: 

l,Q- Dos oficios de S. E. el Presidente 

de la República: 
Con el primero, hace presente la urgencia 

para el despacho del proyecto de ley que 

reestructura los ~ervicios de 'la Caja de la 

Habitación Popular. 

-Quedó en tabla para losdectos de ca­

lificar la urgencia. Posteriormente, califica­

da ésta de "simple" se mandó agregar a los 

lintece::lentes de! proyecto! en Comisión de 

Hac:enda. 

Con el segundo solicita le sea devuelto 

el proyecto de ley sobre Código Aeronáuti­

ca, paía someterlo a nuevo .siudio. 
-Quedó en tabla. PioSlteriormente se 

acordó' acceder a 10 solioitado'. 

2.
Q- Un oficio del señor' Ministro de 

Defensa Nacional con el que contesta el que 

se le envió a nomb:e de la Cámara, con las 

construcciones en el aeropuer:o de Va}pa­

raíso "El Beiloto". 

3.9- Tres oficios del señor M:nis!_ro de 
Fomento: ., 

Con el primero, contesta el que se le en­

vió a nombre de la Cámara, por el cual se 

solicitó se incluyera a:l pueblo de Las Cabras 

en el plan de obras de agua potable a que 
se refiere la ley N.Q 6986. 

Con el segundo contesta el que se le en­

vió a nomb e del Honorable señor Olava­

Tria sobre falta de medios d'e movilizaoión 
entre Santiago y Cartagena. 

Con' el tercero, ,contesta el que se le en­

vió a nombre de la Cámara, sobre expropia­

ción del Ferrocarril Salitrero de TaTapacá. 

4. Q- Dos oficos del señor Ministro del 
Trabajo: 

El s,eñor Ministro del Interior, don Raúl Con el primero, contesta el oue se le en-

Morales Beltramí. , vió a nQmbre de la Cámara, s~bre entrega 
I 

'1 

I 
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de la Población Sa.n Antonio, de la Caja d·e 
la Ha.bitaciór. Popular, ubicada en el puer­
to del mismo nombre. 

Con el segunQo, contesta el que se le di­
rigió a petic;ón del señor Vargas MOlinare, 
sobre abastecimiento de neumáticos, cáma­
ras y repuestos para oamiones y autobuses 
en la provincia :le Cautín. 

Quedaron a disposición de los señores 
Diputados. 

5. 9- Tres oficios de! Honorable Sena­
do: 

Con el primera, manifiesta que ha a'pro­
ba·do unaS y dese,chado otras, de las modi­
ficaciones introducidas por esta Cámara al 
proyecto de ley de emergencia. 

-Quedó en tabla. 
Con el segundo, expresa haber aproba­

do las modificaciones que la Cámar.a intro­
duJo, al proyect.o de ley que consulta fon­
dos para la celebración de 1a.5 fie?tas c~n­
memorativa del 2. 9 Centenano de la CIU­

dad de Talca. 
-Se mandó tener presente y archivar. 
Con el tercej'o, remite aprobado un pro­

yecto de ley por el que se propone reempla­
I zar una disposición de la ley ~.9 6808, so­
bre Caja de Previsión de la M:uina Mercan­

'te Nacional. 
-Se mandó a Comisión de Trabajo y 

Legislación Sociaí. 

I 
6.9- Una plésentac:ón de la Unión de 

Servidores Públicos fn Retiro de la provin­
:cia de COl1c"pción en la que S~ refieren al 
desnacho d:;: pr'Jyec+o de ley ,¡ue aumenta 
las 'pemione~ de ~í!1;ma cuantb 

-Se mandó tener presenk y agreg-ar a 
los ante0ede'J~es del proyecto en Comisión. 

7.~- Sie:e soliciru3es particulares en las 
ue las personas que se indic;m, piden los 
iguientes ber:!eficios: 

Doña Cera López viuda de Roach, pen­
ión para sus hijas; 

Don Ciriaco Valenzuela Gaete, aumen-
o de pensión; 

Don Dap iel Cáceres Cáceres, pensión; 
Don José Luis Malina Muñoz, pensión; 
Doña Rosa Rodríguez viuda de Constan-

, ,. :; 

zo, indemnización por la muerte de Su ma­
rido en acto,> de servicios y 

Doña LidIa Sazie viuda de Pérez, aumen­
to de pensión. 

-Se mandaron a Comisión Especial de 
Solicitudes Particulares. 

Con la última, don Luis Armando Leal 
Guzmán, aclaración de una solioitud ante­
rior en que rid,e abono de tiempo. 

-Se mandó tener presente y agregar a 
los antecedentes del proyecto. 

8. 9- Tres tdegr1mas: 
Con el 'primer.o, el Capitán y Oficiales 

del vapor Millabo adhieren a la actitud de 
su Consejero a,nte la Caja de la Marina Mer­
cante Nadona!. 

Con el segundo, el Sindicato Minero de 
Lota pTotesta por los sucesos ocurridos en 
el fundo Llay-LIay de la provincia de Osor­
no. 

Con el último los indígenas de Pangui­
pulli piden diversas medidas Je protección 
por intermedio de la Caja de Crédito Agra­
rio. 

CALIFI2ACION DE URGENCIA 

A indic2.ción del señor Castelblanco 
(presidente), por asentimiento unánime la 
Sala calificó de "simple" la urgencia hecha 
presente por S. E. el Presidente de la Repú­
blica para el despacho del proyecto de ley 
(lue centraliza las funcionesd,; la vivienda 
tn manos de la Caja de la Habitación Popu­
lar. 

DEVOLUCION DE PROYECTOS Y AN­
TECEDENTES 

Igualmente por 1s~ntimiento unánime se 
acordó dar ·por retirado a petición dé' S. E. 
el Presidente de la República, el mensaje por 
el cual se i:oicia un proyecto ele ley sobre 
CóC:igo Aeronáutico, petición que S. E. el 
Presidente de la R'2púbrca fundamenta en 
la necesidad de somefer a un nuevo estudio 
dkho proyecto. . 

En seguida, también por asentimiento 
tácito y a indicación de la Mesa, se acordó 
devolver al Min :sterlo del Interior los ante­
cedentes qu':! ha bía puestg a disposición de 
cuando se han dado aconocer argumentos 
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ía Cámara que se relacionan con un suma­

rio instruído Con motivo del aiejamiento de 

las filas del Teniente de Carabineros don 

Erasmo Villablanca Córdova. 

de que no estada ¡mpreso el proyecto res­

pectivo. 

El Senado prestó Su a.probad/m a las 

modificaciones 'nirocllcidas por la Cámara 

al referido proyecto, con excepción de las 

que se pasan a :ndicar en la discusión 'pmti­

(u!ar de cad:l una d~ las que e1 Senado ex­

presó haber desech~jo: 

ORDEN DEL OlA 

En conformidad con el obj:~to de la pre­

sente sesión convocada por el señor Pre­

~idente en uso de las atribuciones que le con­

fiere la letn b) del artículo 80 del Regla­

mento Interior de la Corpo~ac;ó.n, correspon­

día entrar aocllparse del prov::,cto de ley, 

en cuarto trámite c(lPstituciona~, que conce­

de facultades especiales de emergencia, de 

orden administrativo y económico, al Pre­

sidente de la República. 

El Señor C,tstelrhnco (Presidente), hi­

zopresente a la Sala que varios s::,ñores Di. 

putados le hlbían solictado sLlspend'era la 

,t:esión por unos cuantos minutos con el fin 

de darles tiempo para imponerse dp las mo­

difioaciones 21 proyecto, rechazadas DO ~ el 

Honorable Senado. -

Usaro;} de la palabra sobre es'ta. cuestión, 

con el asentimiento oe la SaLt los señores 

Faivovich, Garr,do, Alessandri V Coloma. 

El señor Ca~telbl~nco (Presirtente), sus­

pendió la se~ión .por 15 minuto5. 

Reabie:'!~, fÍ s:fí or ¡'\'o-e :reb 'jo dió 

CUf'nta de loS si,';'uie;¡±eS 8CUC'1'dos adoptados 

po~, 10~ cljfc~en eS Comit.?s P:l.~18mentarjos 

reunidos al efe::'o durante el Lempo de la 

"l~Spen:;¡{):1 de 1:1 ses:Cm de Lt Címara: 

l,Q- Iniciar de inmedi:lto la ¡1jscus'ón 

del proyecto de ley de la tabla, en su cuarto 

trámite constitucional, y 

2.Q
- Ses:onar el p-óximo ~,~art0~ 23 del 

presenté', de 10.45 a 12,30 hor8" cen el fin 

de ocuparse de los sucesos oCcl"r:dos en el 

fundo Uay- Llay de 11. comuna ele Purran­

que, provin::a Ile Osomo. 

El señor C(l~telrhnco (PresideI'te), de­

daró aprobados ~e:,~'1amentariame:Jte los 

!tcuerdos quP p:eced p '1, deSPués de haberse 

lstimado :mprocede'1 ~e, por parte de la M e­

~a, una opos;ción forrmlada por l'1 señor Lo­

yola a dicho: acuerdos, fundada en el hecho 

El Senado deseshó la mod;f!cación que 

consiste en raba agregado, en el inciso 1.\> 

de este :utkulo, a continuación de la pala­

bra "servicios", la frase: ". " dentro de un 

escalafón único de g~ados y sueldos". 

Usaron de la palabra Con respecto. al re­

chazo de esta modJiclCiól1, los ~eñores Fai­

vovich (Diputado Informan:e), Aldunate, 

Cárdenas, Malra, Garrido y Guerra. 

Cerrado el debate y puesta en votación 

la insistencia o no en la modificación apro­

bada por la Cámara en el segundo trámite 

constitucional de la discusión de este pro­

yecio, por 41 votos cOntra 30 se acordó no 

ins'stir en ella. 

El Senado rechazó también la modifica­

ción de la CJmJra que cons:ste en substituir 

el inciso tercero d el artículo 1. Q por el ~i­

gU:¿-!1t~: 

"La provisión de vacantes con personal 

pX'qño a 1a Administ:ación públ'c:J. o a los 

scrv'cios s::mifis.::aks, se realizará previo 

ccnCllrso" . 

PUfsh en d 'scllsiól1 la insistencia o lio 

en é'°!a 11",( ,~:ficación, usaron di la palabra 

los señores Fa'vovich (D:putado Informan­

te), Go,loy y Maira. 

Cerrado el debate y puesta en votación 

la insis:tencia o no en la modifcación hecha 

'r or b C0J:1araal 'nci~o tercero de este a:­

t'culo, ror 31 vOTos contra 15 ::;e acordó no 

ins's.ir En la modif;cac'ón. 

T:1D~h;én había rechazado el Honorable 

Sen:Jdo la mod'ficación de la Cámara que 

consiste en haber agregado los siguientes in- ; 

cisos al art;culo 1.9; 
I 

"S~ facul' a al Presidente de la Repúbli­

ca, a fm de que reglamente la acumulación 
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de sueldos fisca1e1s, semifiscales y jubilacio­

nes. 

cíos del Estado v de los servicios semifisCa­

les y los requisitos, derechos, deberes, atri­

buciones, prohib:ciones, calificaciones, in­

oompatibilidades, disciplina, causales de ale­

jamiento e hdemnizaciones del personal, 50-

ixe la base de uniformidad de procedimien-

Se faculta al Presidente de la República 

a fin de que uniforme la escala de viáticos, 

la de asignación familiar y las asignaciones 

de zona y de casa en los serv leíos fiscales y 

semifiscales" . tos que hagan más exped:to el servicio pú­

blico. Usaren de la palabra con respecto al re­

chazo de estas modificaciones, los señores 

Faivovich (D;putado Informante), Maira, 

Aldunate, Guerra y Garrido. 

El señor C3.'stelblanco (Presiden te), al 

declarar cerrado el debate, puso en votación 

por separado la insistencia o no en cada uno 

de los incisos transcritos. 
Verificado el escrutinio Con respecto a 

la votación en 'la insistencia o no del primer 

inciso, resultaron 51 votos po: la afirmati­

va y 24 por la negativa. 

Como' se reuniera el quórum de los dos 

tercios exigidos por el artículo 50 de la Cons­

titución Política del Estado, para dar por 

aprobadas nuevamente las adiciones o co­

rreociones, el señor Castelblanco (Presiden­

te), dedaró que la Cámara insistía en la 

a'probación del primero de los incisos indica­
dos. 

Verificado el escrutinio de la votación 

practicada con respecto al segundo de los in­

cisos transcritos, resultaron 58 votos por la 

insistencia en dicha disposición y 21 por la 

no insistencia. 
Habiéndose reunido el quórum constitu­

cional exigido para dar por aprobada nue­

vamente la disposición en el c~larto trámite 

constitucional, el señor C~stelblanco (Presi­

dente) declaró que la Cámara insistía en la 

mantención de dicho segundo inciso nuevo. 

Artículo nuevo a continuación ~el 3. Q 

Con el número 4. 9 la Cámara había con­

sultado el siguiente artículo nuevo al cono­

oer del proyecto en segundo tíámite consti­
tucional: 

"Ar' l tIcu o 4.9
-. Autorízase al Presiden-

te de la República para que, dentro del pre­

sente año y en conformidad a las disposicio­

nes de esta ley, fije el texto definitivo del 

Estah~to .~dministrativo, que contempla la 

organlzaclOn general de los distintos servi-

El Presidente de la República ejercitará 

la atribución que se le confiere en el inciso 

anterior por una sola vez y el decreto res­

pectivo no podrá Ser modificado en el futu­

ro por el Ejecutivo". 
Puesto en discusión el rechazo que el 

Senado h:zo de la anterior disposición, usa­

mn de la palabra los señores faivovich (Di­

putado Informante), Guerra, Maira, Gon­

zález von Marées, Pinedo, Abarca, Gonzá­

lez Madariaga, Mejías, Tomic y Correa Le­

telier. 
El señor Maira hizo leer por el señor Pro­

secretario la parte del informe' de las Comi­

siones Unidas de Hacienda y de Constituc:ón, 

Legislación y Justicia del Honorable Senado 

recaído en el proyecto en debate, que dice 

relación con el aspecto de la constituciona­

lidad de él, lectura que fué hecha dentro del 

tiempo reglamen tario del discurso del señor 
Maira. 

El Com:té Radical, en conformidad con 

el artíoulo 139 del Reglamento, solicitó la 

clausura del debate, que puesta en votación 

inmediata y en forma económica, resultó 

aprobada 'por asentimiento unánime. 

Puesta e.n votación, en consecuencia, la 

insistencia o no en la aprobación del artícu­

lo nuevo consultado por la Cámara, msulta­

ron 38 votos por la afirmativa y 38 por la 

negativa. 
Como no se hubiera alcanzado a reunir 

el quórum constitucional para dar por insis­

tida ante la Cámara de origen la disposición 

que se consulta bajo el número 4. 9 el señor 

Castelblanco (PreSidente) declaró que la 

Cámara no insistía en ~u aprobación. 

A coritinuadón, el señ'or Caste1lbaanco 

(P :-esidente), expresó a la Sala que 10'5 Co­

mités habían llegado al acuerdo de prorro­

gar la hora de término de la presente sesión 

hasta las 20 horas, Con el fin de continuar 

el debate objeto de la convocatoria, acuer­

do que se dió por ratifi·cado tácitamente. 

- ~~-'- -~~~-
--
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Acto seguido, el seño,r Castelblanco (Pre­
sidente) procedió a suspender la sesión por 
quinoe minutos. 

Reabierta, el señor Loyolla pwte,stó por 
la forma, a c;u juicio anti-reglamentaria, en 
que los Comités habían llegado al acuerdo 
de que se habia dado cuenta. 

IArtículo,5.o 

El Senado rechazó la enmienda de la Cá­
mara de agregar, en el inciso tercero, a con­
tinuación de la palabra "República", la fra­
se: "oyendo al respectivo Consejo". 

Puesto, en discusión el rechazo citado, 
usaron de la palabra los señores Faivovich 
(Diputado Informante) y Abarca. 

Cerrado el debate y puesta en votación 
la insistencia o no en la frase agregada por 
la Cámara, resultaron 33 voto's por la nega­
tiva y' 19 por la afirmativa, declarando, en 
consecuencia, el señor Castelb1anco (Presi­
dente), que la Cámara acordaba no insistir 
en su 'aprobación. 

Artículo nuevo a continuación deIS. Q 

Durante la discusión del proyecto en la 
Cámara. en su segundo trámite constitucio­
nal, se consultó el siguiente artículo nuevo, 
a ,continuación del 5.Q del Senado, con el 
numero 8.Q

: 

"Artículo 8.Q
- Se autoriza al Presiden­

te de la República para determinar la Com­
posición de los Consejos encar~ados de la 
a;dministración de las institucio~es semifis­
cales. 

Entre los Consejeros deberán figurar 
cuatro represe,ntantes del Presidente de la 
República y otros cuatro representantes de 
las ent!dades de la producción o de los em­
~le.ados u obreros a quienes interesan las ac­
tIv:dades de cada una de las instituciones re­
f.e,nd,as. elegidois por el Presidente de la Re­
~ubJ¡ca, de una terna que pasarán estas en­
tIdades en las condicones que determine el 
Reglamen to. 

El ~resi.~ente de la República ejef.cit~rá 
esta atnbuclOn dentro del plazo de tres me­
ses, contado desde la promulgac;ón de esta 

,c 

ley y el decretor'espedivo no podrá ser en 
el futuro modificado por el Ejecutivo. 

En el Instituto de Crédito Industrial con­
servarán Su actual representación las entida­
des accionistas, en vez de los cuatro repre­
sentantes a que se refiere la parte final det 
inciso 2. Q de este artículo. 

El plazo de designación de todos los 
Consejeros será de tres años. 

Puesto en discusión el rechazo que el 
Senado hizo de la anterior disposición, usa­
ronde la palabra los señores Faivovich (Di­
putado Informante), A:ldunate, Maira, Val­
debenito y Abarca. 

El Comité Radical solicitó la clausura 
del debate e.n esta disposición. 

Puesta en votac1ón inmediata y en for­
ma e.co?ómica la 'petición de clausura, por 
asentImIento unánime' Se dió por aprobada. 

Puesta en votación, como consecuencia 
la insistencia o no, en la diSPOSición de la Cá: 
mara, por 46 votos contra 23 se acordó no 
insistir, declarándolo así el señor Castelblan­
ca (Presidente). 

Artículo 10. 

El Senado rec-hazó los sigiuente1s incisos 
nuevos agregados por la Cámara en el se­
gundo trámite constituciona.l : 

Igual liberación de 105 intereses penales 
multas y demás sanciones se otorgarán a lo~ 
deudores de contribUCio.nes de bienes raíoes 
y de pavimentación e infractores a las leyes 
sohre constitución de la propiedad austral 
~u~ paguen dentro del phzo indicado en el 
mClso anterior. 

Se autoriza al Directolr General de Im­
p~estos Internos para conced,er a 105 con­
;nbuye?!es en mora y en casos calificados 
las facllldades de pago o exenciones de in­
tereses y sanc;ones en el cobro de 1 
t'b' . as con-
n UClones fIscales, cualquiera que sea su 

origen. 

Pue:to en discusi~n el rechazo, que el Se­
nado hIZO de las dlsposiciones transcritas 
usa:on de la palabra los señores Faivovich 
(Dlputado Informante), Gaete, Yáñez, Co­
Joma, Guerra y Ríos. 

En conformidad oon el artículo 139 del 
R,eglamen.to, el Comité del Partido Progre­
SIsta NaclOnal solicitó la clausura del deba-
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te sobre las disposiciones rechazadas ,por el 
Senado. 

Puesta en votación inmediata la petición 
de clausura, por 47 votos contra 6 se dió por 
aprobada. 

Puesta en votación, como consecuencia, 
la insistencia O< no en los dos nuevos incisos 
de la Cámara, por unanimidad Se acordó in­
sistir en su mantención, lo que declaró así el 
señor Castelb1anco (Presidente). 

Artículo 12. 

Durante el segundo trámite constitucio~ 
nal pasa a ser 19 con la s:guienteenmienda 
que fué desechada por el Honorable Senado: 

En el inciso 1.9 , a continuaoión de la pri­
mera cita que se hace de la ley 6,640, se 
ha agregado !a frase que dice: "... en 10 
que se refiere a la Corporación de Fomen­
to ... " . 

Puesta en discusión, usaron de la pala-
bra lo~. señores Faivovich (Diputado Infor­
mante), Ocampo, Maira y Valdebenito. 

El Comité Radica: solicitó la clausura 
del debate, clausu~a que fué acordada por 
asentimiento tácito. 

Puesta en votación, como ;::onsecuencia, 
la insistencia o no en la aprobación de la 
frase que Se agrega al inoi,so primero de es­
te artículo 12, r,esultaron 41 votos por la 
afirmativa y 23 por la negativa. 

Como no se alcanzara a reunir el quó­
rum de los dos tercios de los Diputados 'pre­
sentes en la Sala, para dar por nuevamente 
aprobada una disposición en la Cámara Re­
visora, el señor Cast,elblanco (Presidente), 
declaró que la Cámara acordaba no insistir 
en la aprobación de la enmienda que había 
;ntroducido a la anterior disposición. 

Artículo 14. 

El Senado rechazó la enmienda hecha 
po; la Cámara al inciso primero, donde ha­
hía corregido la fecha d.e publicación de la 
ley 7144, colocándose esta frase: "5 de Ene­
ro de 1942". 

Puesta en discusión, usó de la palabra el 
señor, Faivo'vich (Diputado Informante). 

Cerrado el debate y puesta en votación 
la insistencia o no en la disposición, por asen-

timiento se acordó no ins¡'stir, declarándole 
así el señor Castelblanco (Presidente). • 

Artículo 15. 

También rechazó el Senado otra enmien­
da igual a la anterior, hecha por la Cámara 
para corregir la fecha de publicac:ón de la 
ley 7144, colocándose esta otra: "5 de Ene­
ro de 1942". 

Por asentimiento unánime se aCQiTdó 
también no insistir en la aprobación de la. 
enmienda citada, declarándolo así el señ()l' 
Castelblanco (Preside,nte). 

Por asentimiento unamme, a ind~caciótli 
del señor CasteJ.blanco (Presidente), se 
at:orqó dar por aceptada, como, consecuen­
cia de los dos acuerd'Üs que preceden, la rec­
tificación hecha por el Senado al arUcul(j 
nuevo propuesto por la Cámara con el nú:" 
mero 23, y al útlimo de los incisos nuevos 
propuestos por la Cámara al arEculo 16, en 
el sentido de colocar como fecha de la ley, 
dtada !a de "31 de Diciembre ::le 1941". 

Artículo 17. 

Durante el segundo trámite constitucio­
nal pasó a ser 25 con la modificación de ha­
bersé substituído las palabras finales del in­
ciso primero que dicen: "de tal naturaleza'" 
por esta otra: "antinacionales". 

,El Senado rechazó la enmienda hecha 
por la Cámara. 

Puesta en discusión, usaron de la pala­
bra los señOres Faivovich (Diputado Infor­
mante) y Aharca. 

Cerrado el debate y puesta -'en votación' 
la insistencia o no en la anterior disposición, 
resultaron 43 votos ,piOf la afirmativa y 33 
por la negativa. 

Como no se alcanzara a reunir el quó­
rum de los dos tericios de !Qs Diputado,s pre­
sentes en la Sala, exigido por el inciso se­
gundo del artícoulo 50 de la Constitución 
Política, para dar por aprobada nuevamen­
te una disposición, el seÍ'íor Castelblancó 
(Presidente), declaró que la Cámara no in­
sistía en su aprobación. 
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Artículo 20. 

El Senadoi rechazó los siguientes incisos 

que la Cámara agregó al final de este artícu­

lo que había pasado a ser número 29: 

"Autorízase al Presidente de la Repúbli­

ca para que proceda a vender, de acuerdo­

con los informes técnicos de la Arma;da, 

aquellas naves, lanchas, chatas o pontones 

e.n desuso y que no. prestan servic'io ningu­

no. 
A la subasta pública respectiva sólo po­

drán concurrir firmas naóonales". 

Puesto en discusión el rechazo, usaron 

de la palabra los señores Faivovich (Diputa­

do Informante), Maira, Abarca y Aldunate. 

Cerrado el debate y puesta en votación 

la insistencia o no en las disposiciones a pro­

badas ,en el segundo trámite constitucional, 

resultaron 42 votos por la negativa y 18 por 

la afirmativa, declarando, en consecuencia, 

el señor Cas'telb!anoo (Presidente) que la 

Cámara no insistía en su aprob::!c!ón. 

Artículo 21.. 

El Senado rechazó la enmienda hecha 

por la Cámara de haber substituído el inci­

So segundo de este a:-ticulo, por el siguien­

te: 
'~La contravención a 10 d:spuesto en es­

te artículo será penada indist:ntamente con 

multa igual al precio de venta, del arrenda­

miento o del f1.etamiento, en su caso"." 

Puesto en discusión el rechazo, usaron 

de la 'p'alabra los señores Faivovich (Diputa­

do Informante) y Maira. 

Cerrado el debate y puesta en votación 

la mantención de la enmienda, por asenti­

miento unánime se acordó insistir en ella, 

declarándolo así el señor Caste1blanco (Pre­

sidente) . 

Artículo 22. 

La Cámara había agregado, en el segun­

do. trámite constitucional, como inciso se­

gundo de este artículo, el siguiente: 

"El Pres;dente de la Repúb1;ca ejercita­

rá esta atribución en el curSo j.e} presente 

año, y por una sola vez, y el decreto respec­

tivo no podrá ser modificado por el Ejecu-

. tivo". 

Puesto en discusión el rechazo que el 

Senado h:zo de la anterior disp'osición, usa­

ron de la palabra los señores Faivovich (Di­

pEtado Informante) y A1dunate. 

Cerrado el debate y puesta en votación 

la insistencia o no en la anterior disposición, 

por asentim;ento unánime se acordó mante­

ner su aprobación, declarándolo :lsí el seÑor 

Castelblanc'o (Presidente). 

Artículo 23. 

Tres de los incisos nuevos agregados por 

la Cáma:a a este artículo fueron desechados 

por el Senado. Ellos son: 
Se faculta al Presidente de la República 

para otorgar subvenciones para la proauc­

óón de minerales o concentrados de oro. Es­

tas subvenciones no podrán exceder de cin­

co pesos por gramo de oro contenido en los 

minerales o ooncentrados y se pagará sobre 

la base de las liquidaciones de casas compra­

doras o de fundiciones. 
Para cubrir las diferencias entre el precio 

de co¡npra y el precio comercial del oro 

comprado por el Banco Central, establécese 

una contribución de '$ 2.50 por cada tonela­

da de mineral de hierro que se exporte. 

El Tesorero General de la República de­

positará todos los meses directamente el pro­

ducto de esta contribución en una cuenta es­

pecial del Banco Cenhal de Chile, qu' en lo 

dedicará exclusivamente al objeto indicado. 

Puesto en discusión el rechazo hecho por 

el Senado, usaron de la palabra los señores 

Faivovich (Diputado Infü:rmante), Alcalde 

y Gaete. 
El Comité del Partido Progresista Na­

cional solicitó la olausura del debate en la 

enmienda en discusión, petición que, puesta 

en votación económica inmediata, se dió 

por aceptada. 
Puesta en votación la insistencia o no 

en las disposiciones aprobadas por la Cáma­

ra, por asent:miento unánime se acord6 in­

sistir en su a'probación, decla;-indoJo así el 

sleñor Castelblanc'O (Presidente). 

Artículo 26. 

Las siguientes modificac:ones hechas pOlr 

la Cámara a este artículo fueron desechadas 

por el Honorable Senado: 
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La) La parte inikal del artículo fué re­
dactada por la Cámara en la siguiente for­
ma: 

"Las disposiciones de esta ley se aplica­
rán en la parte que corresponda a las si: 
guientes instituciones fiscales y semifiscales 
'0 servicios públicos con administraoión inde­
pendiente" . 

2.a) Después de la ~nunc:ación "Caja 
de Previsión de la Marina Mercante Nado­
nal", reempLlzando el punto y coma por 
una coma (,), se agregó la siguiente frase: 
"salvo en lo que se refiere a la formación 
del Consejo". 

3.a) La erminación en la enumeraClOn 
de instituciones de la "Corporación de Fo­
mento de la Producción", y 
. 4.a) La inclusión de la "Superintenden­
oia General de Bancos" entre las institucio­
nes afectas a la diS'püsición. 

Puesto en discusión el rechazo de la pri­
mera de las modificaciones enunciadas, usa­
ron de la palabra los señores Faivovkh (Di­
putado Informante) y Maira. 

Cerra:do el debate y puesh en vO'ac:ón 
la insistencia o no en la aprobación de la 
la citada modificación, por aS"entimlento se 
acordó insistir en ella, declarándolo así el 
señor Castelblanco (Presidente). 

A indicación del señor Opitz, por asen­
timiento unánime se acordó recabar el asen­
timiento del Honorable Senado a fin de mo­
dificar la nomenclatura de la Institución que 
figura en el quinto lugar de las enumeradas 
en el artículo 26, que debe llamarse "Insti­
tuto de Fomento Minero e Industrial de Ta­
rapaoá" y no "Instituto de Crédito Minero 
IndustriaJ de Tarapacá", como aparece en 
el proyecto, y con respecto a la .cual la Cá­
mara no había hecho la modificación consi­
guiente en el segundo trámite de la discu­
siónconstitucional. 

Puesto en discusión el rechazo de la mo­
difi¡cación segunda de las enunciadas, usó 
de la palabra el señor Faivovich (Diputa­
do Informan te) . 

Cerrado el debate y puesta en votación 
por asentimiento unánime, resuEó aprobada 
la insistencia en la aprobación de dicha mo~ 

dificación, declarándolo así el señor Castel­
blanco (Presidente). 

Puesto en discusión el rechazo de la en­
mienda tercera de las enunoladas, usaron de 
la palabra los señores Opaso, Faivovich (Di­
putado Informante) y Loyola. 

El Oomité . Radical solicitó la clausura 
del debate en 10 que respecta a esta mo,difi­
cación. 

Por asentimiento unánime se dió pü>r 
aprobada la petición de c1amura. 

Puesta en votación, consecuencialmente, 
la insistencia o no en la aprobación de la mo­
dificación, resultaron 54 votos por la afir­
mativa y 21 por la negarva. Como se hu­
bj,era reunido el quórum exigido por el ar­
tículo 50 de la Constitución Política, para 
dar por aceptada la insistenc·a en una modi­
ficación, el señor Castelblanco (Presidente) 
declaró que la Cámara insistía en la aproba­
ción de la modificación citada. 

Puesta en discusión la ,cuarta de las mo­
dificaciones enunciadas sin que ningún señor 
Diputado usara de la palabra, y cerrado el 
debate y puesta en votación la insistenoia o 
no en la modificación, por asentimiento uná­
nime se acordó no insisti~ en el!a, deélarán­
do'lo así el señor Castelblanco (Presidente). 

Artículo 28. 

El siguiente inciso nuevo conSultado por 
la Cámara al final de este artíCulo fué dese­
chado "por el Honorable Senado: 

"Amplíase el objeto a que se refier,e el 
artículo 1.Q de la ley número 5,989. de 18 
de Enero de 1937, para que la Sociedad 
Constructora de Estahlecimientos Educacio­
nales pueda construir y transformar edificios 
destinados al funcionamiento de estableci­
mientos de enseñanza, agrícoia y minera". 

Puesto en discusión el rechazo de esta 
disposición, usaron de la palabra los s~ñores 
Faivovich (Diputado Informante). Maira, 
Bustos (Ministnode Educación Pública), 
Godoy y Gae:e. 

El Comité Radical solioitó la clausura 
del debate en torno a esta disposición, peti­
ción que fué aceptada inmediatamente por 
asentifnienlo unánime. 

Puesta en votación la insistencia o nO 
,en la aprobadón de la m01ificación hecha 
por la Cámara, resultaron 48 votos por la 
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negativa y 14 por la afirmativa, declarando 
en consecuencia, el señor Castelblanco (Pre­
sidente), qUe la Cámara acordaba no insis­
tir en su modificación. 

No prosperó, por no haber oontado con 
la unanimidad requerida, una indicación del 
'señor Opitz para que la Cámara acordara 
prorrogar nuevamente la hora de término 
de la sesión hasta dejar totalmente termina­
do el cuarto trámite constitucional de este 
proyectq. 

Por haber llegado la hora de término de 
la sesión, prorrogada anteriormepte, se le­
vantó ésta a las 20 horas. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N. o 1. Mensaje de S. E. el Presidente . 
de la República. 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y 
DE LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

El artículo 38 del decreto ley numero 
283, de 28 de Febrero de 1925, dice: ".loS 
retiros del personal de Jefes, Oficiales de 
Guerra, Oficiales Asimilados y empleados ci­
viles del Cuerpo de Carabineros, se compu­
tarán a razón de una treintava parte del 
sueldo por cada año servido" . 

Esta disposioión se reprodujo en el de­
creto supr,emo N.Q 4901, de 20 de Julio,de 
1927, que fijó el texto definitivo del decreto 
ley N.O 496, de 25 de Agosto de 1925, o 
sea, también consulta las treintavas partes 
del sueldo. 

El decreto con fuerza de ley N. Q 8355, 
de 23 de Diciembre de 1927, establece lo 
siguiente: "Artículo 1. Q- Los r~tiros del per­
sonal de Oficiales de Carabineros se compu­
tarán a razón de una treinta va parte del suel­
do asignado al empleo por cada año de ser­
vicio. Los retiros del personal de Asimila­
dos a Oficiales y empleados civ:les de Cara-

. bineros se computarán a razón de una trein­
ta y cinco ava parte del sueldo asignado al 
empleo por cada año de servicio". 

El decreto ley N.Q 208, de 14 de Julio 
de 1932, r,establece la situación anterior, es 

decir, recono.:ió a los Asimilados a Of!ciales 
y empleados civi1es el derecho a retiro con 
las treintavas partes de su sueldo. 

Finalmente, el decreto supremo número 
. 4540, de 15 de Noviembre de 1932, que fi­
ja el texto definitivo de todas las disposicio­
nes sob~e rebo y que está en actual vigen 
da, dice: "Artículo 1.Q

- Los retiros del per­
sonal de Oficiales, Asimilados a Oficiales y; , 
empleados civiles de Carabineros se compu­
tarán a razón de una tr,eintava parte del suel­
do asignado al empleo por cada año de ser­
vicio" . 

De lo ex'puesto se deduce que las únicos 
asimilados a oficiales y empleados civiles 
que han salido perjudicados en el cómputo 
de sus pensiones, fueron lo~ que obtuvieron 
su retiro en el lapso comprendido entre el 
23 de Diciembre d,e 1927 (fecha del D. F. 
L. N.\> 8355) Y el 14 de Julio de 1932 (fe­
cha ge1 D. L. N.\> 208), pues sus pensiones 
les fueron liquidadas a razón de una 35 ava 
parte por ca.ia año de servicio. en vez de 
una 30 ava parte, que es lo que ha obtenido 
y obtiel}e actualmente el resto del personal 
en retiro. 

Estima el Gobierno que es de toda jus­
ticia reparar la situación de inferioridad en 
que seencueníran dichos empl.eados jubila­
dos con respecto al demás personal en reti­
ro. 

En mérito de las consideraciones expues­
tas tengo el honor de someter a vuestra de­
liberación el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Los Asim~lados a Ofi­
ciales y los empleados civiles de Carabineros 
que obtuvieron su retiro en el la'No com­
prendido entre el 23 de Diciembre de 1927 
y el 14 de Julio de 1932, tendrán derecho a 
aue sus pensiones sean computadas a razón 
de una treintava parte del sueldo de que dis­
frutaban por cada año de servicios a contar 
desde la fecha del decreto que modifique la 
pensión respectiva. 

El aumento qUe signifique ia aplicación 
de la pr,esente ley, será de cargo fical y se 
dedue! -á del ítem 06/01/06 del Presupues­
to vigente. 
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Esta ley regirá desde la fecha de su pu­
blicación en el Diario Oficial". 

!Santiago, 22 de Juni.o de 1942. 

(Fdo.) J. A. RlOS M. - Raúl Mora­
les B. 

N. Q 2. Oficio del señor Ministro de Co­
mer~io y Abastecimiento. 

NQ.a. 883.- Santiago, 18 de Junio de 
1942.- En atención a las observaoiones 
f'Ürmuladas por el Honorable Diputado señor 
Hugo Arias, respecto a la actuación del fun­
cionario de este Ministerio señor Carlos de 
Caso, Director del Departamento de Trans­
portes y Navegación y Consejero de la Caja 
de Previsión de la Marina Mercante Nacio­
nal, me es grato I'emitir, adjunto, a V. E. un 
oertificado otorgado po; el Presidente y Se­
cretario del Sindicato Profesional "Nauti­
liuis" de Capitanes y Oficiales de la Marina 
Mercante de Chi'le, en el que consta la ac­
tuación que le cupo al funcionario aludido en 
los sucesos a que se refiere el Honorable Di­
putado señor Arias. 

Di.as guarde a V. E.- (Fdo.) Pedro AI-
varez. 

N. Q 3 Oficio del señor Ministro de De­
fensa Nacional. 

N.Q 541.- Santiago, 19 de Junio de 
1942.- Con oficio N.Q 649 de fecha 11 de 
Agosto del año ppdo., tuve a hien remitir a 
V. E. los antecedentes relacionados con la 
conces;ón otorgarla por D. S. N.Q 1198 de 
31 de Mayo de 1941, al señor Iturrieta, pa­
ra extraer ripio en el río Mau~e. 

En atención a que este Ministerio, neoe­
sita consultar los antecedentes en referencia, 
estimaré a ·V. E. se sirva disponer que ellos 
sean devueltos a este Departamento. 

Saluda a V. E.- (Fdo.) A. Duhalde. 

N. o 4. Oficio del señor Ministro de Edu­
cación Pública. 

N.Q 406.- Santiago, 19 de Junio de 

1942.- El Honorable Diputado señor don 
Pedro Cárdenas tuvo a bien formular, en 
sesión celebrada el día. 20 de Mayo último, 
por esa .Honorable Corppración, algunas 'Üb. 
servaciones relativa a la necesidad de cons­
truir un Liceo en el barrio Indepen1encia de 
Santiago. ila Honorable Cámara. de Diputa­
dos por .oficio N.Q 208, se sirve remitir a es· 
te Ministerio el Boletín de Sesiones corres­
pondiente, en el cual se contienen las refe­
ridas observacior.es. 

Me es grato acompañar a USo el infor­
me emitido por el Director General de Edu­
cación Secundaria en relación con el puntO' 
de que se trata. 

Saluda atentamente a US.- (Fdo.) O .. 
Bustos. 

I 
. N. Q 5. Oficio del señor Ministro ~e F o­

mento. 

N.Q 443.- Santiago, 19 de Junio de 
1942.- Por oficio N.o 191, de 22 de Mayo 
lpipdo., esa Honorable Corporación pone en 
conocimiento de este Ministerio las obser­
vaciones formuladas por el Honorable Dipu­
tado señor Darío Barrueto, sobre la falta 
de luz eléctrica en la Estaoión de Los Ange­
les. 

Sobre el particular puedo manifestar a 
V. E. que desde hace varios días, la Estación 
de Santa Fé, cuenta con alumbrado eléctri­
co. 

Saluda atte. a V. E. - (Fdo.) Schnake. 

N . Q 6. Oficio del señor Ministro de F o­
mento. 

N.Q 444.- Santiago, 19 de Junio de' 
1942. - En respuesbl al oficio de V. E. nú­
mero 209, de 22 de Mayo último. sobre las 
observaciones formuladas por el Hon'Ürable 
Diputado don Simón Ola varría, referente a. 
la necesidad de aumentar el servicio de tre­
nes a San Antonio, me es g;ato transcribir 
a V. E. lo que sobre el part!cuLu manifiesta 
la Empresa d~ los Ferrocarriles del Es'tado. 

"Al respecto, me permito informar a 
USo que, 10 mismo que el invi¡>rno pasado, 
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·está ocurriendo actualmente hasta Cartage­
na un tren diario de ida y vuelta. Día por 
mejio corre un tren 23/24, que saleen la 
mañana de Santiago, regresando en la tarde 
de Cartagena, y día por medio el tren 25/ 
26, que hace el recorrido en sentido contra­
rio, es decir part~ en la mañana de Cartage­
na, para regresar en la tarde de Santiago. 
Los Domingos corren ambos trt'nes. Se es­
tableció así, en vista de que no hay pasaje­
ros que justifiquen la carrera de los dos tre­
nes todos los días y teniendo en vista dar fa­
ci1idades tanto al público que sale de Santia­
go hacia la costa p,ara regresar en el día, co­
mo al que viene por el día desde la costa a 
Santiago. 

No se han mantenido los :los trenes dia­
rios en cada sentido que corren durante el 
verano, porque el ,número de pasajeros no 
lo justifica y porque e~ imperiosa la necesi­
dad de economizar carbón y de limitar el re­

·corrido de los trenes en vista de la difioultad 
cada día mayor para conseguir materiales 
para las reparaciones. 

Si la Empresa no procede con la mayor 
cautela en la at~nción de los pedi10s que 
significan aumentos de recorrido de trenes 
y po~ consiguiente, incremento del desgaste 
del equipo y de la vía, con el consiguiente 
mayor consumo de los materiales de conser­
vación, puede llegar en un futuro no lejano, 
el caso de que tenga que retirar del servicio 
gran parte de sus locomotoras y coches por 

'no tener cómo repararlos. 
Ante tal pergro, esta Direc::ión General 

estima que no debe restablecer frenes sino 
en aquellos casos en Que su necesid:vi sea a 
todas luces evidente y que en el sector de 
que Se trata, los medios actuales de movili­
zación estén utilizados al máximo. Dentro 
de tal política, ha tenido que restablecer los 
tr.enes lo'cales a Melipilla. aumentar los días 
de carreras de los locales a R~lTICaRua y en 
varios otros recorridos en que, siendo inten­
so el movimiento de pasajeros, 5e han supri-
mido los autobuses. Está,por 10 demás, ab­

. servando el aprovechamiento de estos tre­
nes, para restr;ng-ir Sl! carrera en caso de qué 
este no la justifique. 

Este no es el caso del ramal a Cartagena, 
en el' que continúan corriendo autobuses y 
donde el movimiento que tienen los trenes 
que actualmente corren, no justific,aría du-

plicar el serVlCIO. En efecto, el promedio 
de pasajeros, en los días de trabajo, es el si­
guiente: 

Tren número 23, 182 pasajeros. 
Tren número 24, 154 paSAjeros. 
Tren número 25, 282 pasajeros. 
Tren número 26, 215 pasajeros. 

De estos pasajeros,aproximadamente 
una cuarta parte viaja sólo entre Santiago y 
Melipilla o estaciones intermedias. 

Si se toma en cuenta que para movilizar 
uno de esos trenes es necesario poner e'n mo­
vimiento una locomotora que pesa 140 tó­
.neladas, un furgón y tres coches, con peso 
de treinta toneladas cada uno, lo que da pa­
ra el tren un peso de 230 toneladas, o sea, 
más de una tonelada por pasajero, con un 
consumo de 5 toneladas de carbón por via­
je de i::la y regreso, se comprende que dupli­
car ese servicio no sería una rr.edida que se 
armonizara con lascircunst;~ncias difílciles 
en que noS encontramos y a las que he he­
cho referencia. No cabe, pues, mejor.ar la 
atención del ramal mediante un aumento del 
número de tr ~nes; pero en vis~a de que la 
mayoría de los pasajeros se m(wilizan entre 
San Antonio y Santiago y. seg':m parece, a 
éstos les sería más cómodo d\S'poner todos 
,los días de tren que venga en la mañana a 
Santiago, se hará una encuesta para cercio­
rarse de la conveniencia de que el tren 25/26 
c'orra ::l'ariamente y el N.Q 23/24 sólo los 
Domingos" . 

Saluda atte. a V. E. - (Fio.) Schnake. 

N. Q 7.- Oficio del señor Ministro de 
Salubridad, Previsión y Asistencia SOICial. 

N.Q 485. - Santiago, 22 de Junio de 
1942.- Los Servicios de Salubridad Fusio­
nados, por Of;cio N.? 1776. d~ 9 de Junio 
del presente año, dice a este Ministerio 10 
que sigue: 

"Con oficio N.Q 3804. la Dirección Ge­
neral de Beneficencia y Asistencia Social ha 
enviado a esta Jefatura, Boletín :le la Cá­
mara de Diputados correspondiente a la se­
sión extraordinaria de 13 de Mayo último y 
que fué remitido a este Ministerio con el ofi­
cio oorrespondiente de dicha rama legislati-
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va, a fin de darle cumplimiento a la petición 

hecha por el Honorable Diputado señor Ales­

sandri de la necesidad de introducir algunas 

mejoras en el Hospital de Chanca. 

Mientras completamos los estudios de las 

necesidades a que se refiere el oficio de la 

Honorable Cámara, el monto le la suma a 

que ascenderán las inversiones y la manera 

de financiarla, me permito adelantar a USo 

que este Nosocomio ha sido visitado varias 

veces por el ;nfrascrito, quien ha estado preo­

cupado constantemente de efeotuar las mejo­

ras indispens:l.blespara su funcionamiento 

adecuado de acuerdo con las necesidades 10-

cales del Servicio y a medid:! que elpresu­

puesto 10 ha permitido. 

Así por ejemplo en 1939, i raíz del te­

rremoto que destruyó parte d;;1 edificio, se 

efectuaron reparaciones por v810r de veinte 

mil pesos ($ 20.000), más o menos; se re­

novó casi totalmente la ropería que estaba 

en pés'mas condiciones y se le h3. dado los 

elementos de trabajo y de farmacia de acuer­

do con lo que ha solicitado el médico de la 

localidad. A comienzo del presente año se le 

ha dotado de una ambulancia a tracción ani­

mal que servirá para el traslado óe enfer­

mos tanto de la parte urba.n1. como rural. 

Una vez terminada la obt,:nción Je los 

antecedentes relacionados con :a posibilidad 

de habTíar "una salq de op!..'raciones" y 

"algunas piezas de p::nsion:1.do" como asi­

misill'; que 01 'as "refacciones" podrían efec­

tuarse, tendré el agrado de ¡:onerlos en su 

conocimiento para los estudios que corres­

ponda". 
Lo que tran~cribo a V. E. nara su' cono­

cimiento y en atenc'ón ~d oficié) N.9 140. de 

15 de Mayo úWmo de esa Honorable Cor­

poración. 
Saluda a V. E. - (Fdo.) Dr. E. Escu­

dero F. 

N.? 8.- Ofic:o del señor Ministro de Sa­

lub!"idad, Previsi.ón y Asistencia Soc;aL 

N.? 484.- Santiag:o, 22 ~~ Junio de 

1942.- La Direcc:ón General d.c B('ne~jce'1 

cia, por Ofic'o N.? 3926, de 11 de JunirJ del 

presente año, dke a este Ministerio lo qu~ si­

gue: 
"Tengo el agrado de informar a USo la 

Providencia N.? 995 de 28 de Mayo último, 

recaída en el Oficio de la Honorable Cámara 

de Diputados N.? 13 6 de 15 del mismo mes, 

en la que se transmiten al Supremo Gobier­

no las observac;ones fa rmulad3.s po·r el Ho­

norable Diputado, D. Eduardo Alesandri, re­

lativas a la necesidad de habilitar de los ele­

mentos de trabajo necesarios al nuevo Hos­

pital de Constitución. 
La demora en que se ha incurrido en ha­

bilitar y poner en Servicio totalmente al nue­

vo Hospital de que se trata, se debe a que no 

se ha dispuesto de los recursos necesarios pa­

ra el efecto. 
A fin de no prolongar más' esta situación, 

se procedió a hacer funoionarpardalmen+e 

al Hospital con los elementos .:le que se dis­

ponía en el antiguo, y posterio'mente, como' 

tuve oportunidad de informar:o a US., con 

Oficio N.? 7729 de 11 de Novi~mbre último, 

se destinó para ese establec'm;ento 13. suma 

de $ 200.000.- que se invirtie~on en el cur­

so del año 1941. 
En Marzo recién pasado, se continuó la 

habilitación' del Hospital con la suma de 

$ 100.000.- que la Dirección General des­

tinó con dicho objeto, de los propios recursos 

de la Junta Central. 
Corno a pesa - de Jos esfll~r:wS que Se han 

gastado no ha sieo posible dar térm'no a la 

dotación del establecimiento de que se t:ata, 

la Dirección General está empeñada en en­

contrar alguna fórmula que permita disponer 

de los dineros que faltan y pC10er poner en 

servic;() totalmente el e5tablecimiento". 

Lo oue transcribo a V. E., para Sll cono­

cimien ~o· y en respuesta al Of· cio N. ~1 36, de 

15 de Mayo del presente año, ele eSa Hono­

rable Corporación. 
Saluda a V. E. - (Fdo ) Dr. E. Escu­

deroF. 

N. Q 9. OFdo del señor M~n;stro de Salu­

bridad, Previsión y Asistencia Socia!. 

N.Q 483. - Sanfazo. 22 cte Junio dé 

1 Q42. - La Dirección Gene-a1 de Benefi . 

cencia. por Oficio N.? 3608, de 30 de May( 

del presente año, dice a este Ministerio 10 qw 

sigue: 
"Inmediatamente de prod:.lcidas 'as 11U 

" hlicaciones de pre.n"a respect,) jel Ho~nit1 

" de Valdivia .esta D'rección G.!neral destac, 

/. 
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" al Médico-!nspector Jefe Dr. Juan Marín 
" Couchot para que aSumiera la dirección del 
" establecimiento en el carácter de Direotor­
" interventor e investigara, asesorado por 
" dos Inspectores Administrativos, ,los de­
l< nuncios efectuados. 

"Lo 'que digo a US., en relación con su 
" provide,ncia N.9 967". 

.Lo que transcribo a V. E., para su cono­
cimiento y en atención al Oficio N.9 168, de 
20 de Mayo último de esa Honorable Cor­
poración. 

ISaluda a V. E. - (Fdo.) Dr. EsclP 
:lero F. 

N. Q 1 O. Informe de la Comisión de Go­
,ierno Interior. 

HONORABLE CA,MARA: 
Vuestra Comisión de Gob:erno Interior 

la estudiado y pasa a informalOs aceroa del 
.myedo de ley, originado en un Mensaje y 
:a a'probado por el Honorable Senado, que 
andona a las Municipalidades del país las 
eudas que no han podido atender pro ve­
ientes del Empréstito Municipal Consolida­
o yque autoriza a la Municipalidad de Val­
araíso para contratar un empréstito por 35 
lillones de pesos para cumplir el Plan Es­
ecial de Inversiones que es:a \1unicipalidad 
a aprobado. 
!, La Honorable Comisión, se pronuncIo 
Jn anterioridad al Ipresente informe finan­
ero del proyecto y estimó que el no impor-
un nuevo o un mayor gasto. 

El artículo 1.9 del proyecto en infoíme' 
mdona a las Munic,ipalidades las deudas de 
s servicios que no han aten~Edo del Em­
'éstito Municipal Consolidado a que se re­
~re la ley 5601, de 14 de Febr'ero de 1935, 
las libera de los pagos futuros. 

Esta disposición no hace en realidad sI­
I legalizar una situación de hecho existen­
\. Las Municipalidades, por carencia total 
, recursos, nunca han cumplido con la obli­
ción que les imponía d,e depositar en el 

~
co Cení:'al de Ch:le y a la orden de la 

ja Autónoma de Amortiz'l('ión, previa 
valor del 5 O % de los servicios de las deu­
sulta de las sumas en sus Presupuestos, 
del referido Empréstito M lmicipal Con­

·dado. 

.\ 

La ley sobre Pago de la D~uda Externa, 
cargo sobre el Fisco y con los recursos que 
ella indicó, el servicio de todas las deudas en 
el extranjero y entre estas se incluyeron las 
correspondientes a este Empréstito Munici­
pal. 

Por consiguiente, el Fisco, aunque no ha 
redbido los pagos que debieron hacer las 
Municipalidades, ha pagado. las sumas 'que le 
correspondía entregar a los acreedores ex­
tranjeros, según la ley 5880. 

El artículo lo único que hace es desapa­
recer de la contabilidad del Fisco y de las 
Municipalidades estas Sumas, que jamás es­
tarán éstas últimas en situación de cancelar. 

Respecto de los pagos futuros, el Fisco 
ha tenido tal ,certidumbre de la incapacidad 
económica de las Municipalidades que jamás 
ha consultado como entrada presunta en sus 
Presupuestos, las sumas que l;ts Municipali­
dades semestralmente le debían entregar. No! 
tiene, por lo tanto, una mayor gravedad la 
d'sposición que libera a las ,Munidpalidades 
de sus pagos futuros. 

Las demás disposiciones d el proyecto se 
refieren a la autorización para que la Muni­
cipalidad de Val paraíso pueda contratar un 
empréstito hasta por la suma de 35 millo­
nes de pesos. 

De acuerdo con la ley, las Municipalida­
des tienen la obligación de formular un Plan 
de Inversiones, deber que la Municipalidad 
de Va!parafso cumplió en Su ,f~ión de fe­
cha 9 de Diciembre del año próximo pasa­
do. En este Plan se consulta h cancelación 
de obJ:gaciones pendientes po: un valor de 
$ 13.901. 5 00 ;el financiamiento del déficit 
del Presupuesto Municipal de! año en cur­
so, que ~lcanza a 6 millones lte pesos; un 
plan de obras por un valor de ,S 9.403.500; 
Y el saldo, que asciende a 55 1.695.000 se 
destinará a las necesidadeS de los servicios 
de sanidad y aseo, a la atención de parques 
y ja,dines y a la adquis:ción de vestuario, pa­
ra los jornaleros. 

El artículo 5. 9 del proyecto en informe 
autoriza un avance en la cuenh de la Muni­
cipalidad en la Caja Nacional de Ahorros, 
hasta por .3 millones de pesos, para que con 
la urgencia qUe el caso requiere cubra hasta, 
ese monto el déficit del presupue~to' del año. 
en curso y en atención a que las t~amitacio­
nes necesarias para colocar en su totalidad 
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11evarán un tiempo más o menos largo y los 
problemas que crea el .déficit p~esupuestario 
necesitan, en parte siquiera, ulla rápida so­
lución. 

Por estas razones Vuestra Comisión de 
Gobierno Interior, os recomi:~nda la apro­
bación del proyecto en informe, en los tér­
minos en que viene propuesto por el Ho­
nor.able Senado y que son los siguientes 

PROYECTO DE LEY: 
\ 

"Artículo 1.\'. - Condóna:1se a las Mue 
nióp.alidades del país las deudas que no han 
podido atender por servicios p~ovenientes 
del Empréstito Municipal Conso~idado a que 
se refiere la ley N.\' 5601, de 14 de Febrero 
de 1935; Y 1ibérase también en 10 futuro a 
dichas Corporaciones, de los pagos relacio­
nadoscon estos mismos servicios, 

Artículo 2.9• - Autorízase a la 1. Muni­
cipalidad de Valparaíso paía contratar uno 
o varios empréstitos que en total produzcan 
hasta la cantidad de treinta y cinw milIones 
de pesos ($ 35.000.000), con un servicio 
semestral no superior a tres y medio por 
ciento (3 Yz %) de interés, y no inferior a 
un medio por ciento (Yz %"> de amortiza­
ción acumularva. 

Artículo 3.9 • - El p~oducto del emprés­
tito cuya con;-ratación se autoriza 'por el ar­
tículo precedente, se destinará .a los objetos 
que se indican en el Plan Esp~C'ial de Inver­
siones aprobado por la 1. Municipa::dad de 
Valparaíso en Isu sesión extraordinaria de 
fecha 9 de Didembre de 1941 

Si después de cancelada3 las cuentas 
pendientes y equilibrado el presupuesto vi­
gen~e de dicln Municipalidad, de algunas de 
las paTtidas destinadas en el referido Plan 
reS'uitaren ~aídos disponibles una vez reali­
zadas las respectivas obras o adquisiciones, 
po tirán a p!icarse esos sobran tes a los fineS 
contemplados en otras partidas del m'smo 
Plan cuyos fondos no hubieren sido sufi­
cientes, o a 11 atención de otra5 obras no :li­
dicél,das en éL 

Artículo 4.9• - La Caja Autónoma de 
Amortización tendrá a su cargo el servicio 
del mencionado empréstito, para 10 cuai .la 

Tesorería General de la República pondrá !l 
su disposición las cantidades correspondien- . 
te:;, deduciéndolas de las entradas que el 
Fisco percibe y debe entregar a la referida 
Municipalidad po; concepto de la contribu­
ción sobre bienes raíces que estableoe la ley 
N.9 4174, de 5 de Septiembre de 1935, y de 
la ·cuota derivada de los impuestos mobilia­
rios en conformidad al decreto-ley N.Q 657, 
de 27 de Febrero de 1928. 

Artículo 5.9 .< - Autorízase a la Caja Na­
cional de Ahorros para avanzar en su cuen­
ta corriente a la Municipalidad de Valparaí­
so, hasta la suma de tres millones de pesos, 
con el übjeto de que pueda cubrir en parte 
la diferencia existente entre las entradas y 
los gastos de su Presupuesto Ordinario del 
año 1942, a que se refiere la letra B) del in­
dicado Plan de Inversiones. 
R. . 1; ~.. -
"1' .. 

Artículo 6.9 • - ila presente ley regirá 
desde su publicación en el Diado Oficial". 

Sala de la Comisión, a 18 de Junio de 
1942 : 

Acordado en sesión de fecha 18 de Ju­
nir, je 1942, con asistencia de los señores 
Santandreu (Presidente), Barros, Carrasco, 
Concha, Domfnguez. Gardeweg, González 
Madariaga, Holzapfe1, Olavarría, Veas y Ve­
negaS'. 

Se designó Di'putadü Informante al se- I 

ñor Carrasco. 

Carlos Cruz, Secretario. 

N.9 11. Informe de la Comisión de Agri­
cultura. 

HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión d.e Agricultura y Colo­
nización pasa a informaros acer.ca de un 
proyecto de ley, obvio y sencillo, üriginado 
el} una moción del Hono.rable señor Hum­
berto Yáñez, por el que se modifica la Ley 
de Alcoholes y BebIdas Alcohólicas, cuyo 
texto definitivo fué fijado por el Decreto 

• 

/ 
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Supremo N.9 114, de 8 de Marzo de 1938, 
agregándole un inciso al artíoulo 73. 

La iniciativa de ley en informe tiene por 
objeto Ilenat un vacío de la citada ley, que 
ha significa:.lo numerosas in,jus!:iciaS', ¡espe­
cialmente para los pequeños productos, en 
cuanto al estable(miento de penas se re­
fiere. 

Para la mejor compre.nsión del alcance 
de la reforma en proyecto, se. hace necesa­
rio hacer una breve explioadón de las dis-
posiciones pertinentes en vigencia. , 

El artículo 46 de la Ley de Alwholes y 
Bebidas AlcohólicaS' establece, en líneas ge­
ne:-ales, que la Dirección de Impuestos In­
ternos "fijará cada año la cantidad de litros 
de vinos en que se es:.time la producción nor­
mal 'por hectárea" de cada viña, para las di­
versas romunas. Dispone, también, que 
los c'o:ficicntes respectivos en que se estime 
la producción serán publicadoS' en un diario 
de San tia ~o y en carteles Que ~e colocarán en 
el lu~:,r cabecera de la comuna que coaes­
pon da, en la pr:mera quince.na del mes de 
Junio, y que los interesados pueden recla­
mar d~ esa estimación antes del 1.9 de Julio, 
"sié'mpre eue su producción efectiva sea in­
ferior a· la estimación oficial a 10 menos, en 
un 10' por ciento. Autor'za, además, a la Di­
,rerri6n G'neral de Impues'o, Internos pa"a 
reb2 i~r el implleS'to a ia c,mti¡hd Que corres­
ponria, con posteriorict'd ai "ec:l;¡mo, cuando 
se comprobare que el coek:Íé'nte fii;do eo, 
inferior al C)O%, y D1"a corr:l" d imt'ucs'o 
por la .producdón efediv:l que Se comprue­
be, C'11:1n10 ese COff'c'fnte sea superior en 
un 10%. 

1='n la práctic8., ocwre C1l'e muchos pro­
dllrh"rr'~ 1''1 eSDr>c;;¡! los pequeños, por di­
vers~<: 6rcunsblncia~ '1.s:eI'aS a su voluntad, 
cnm(' !;¡,!ta do ill!<.tnción, impedimentoS' de 
fuerza m;1"or, "'C., '10 fo"mu1an orortuna-

'lni'n'o el recbmn por la e,tim;¡ción ck pro­
ctw~c;ón nlP ~P, 101 hecho 1;1 D¡r('C'c~ón Ge­
n"r~1 rip Tm1'l1l"S'ns Internos. De ahí oue el 
:n+fresadn OH" J1 o 11;1. recla ma,~ o oportuna­
I11 P¡;re, o sea den+ro dé'l plazo eme fi1. 18 lev, 
r"h, 'l:l 7:1" 01 irnul'esto !1l1e le corresponde 
l'If"r C'l ('()c~chq ffprfiva. más el (me resulta 
~c 11 eX;lO"prañ:l e,tím1('iñn oficial de h Di­
r.prr:!p' G p l1 pr::d el p ImpllPstos Internos. Es­
tE' nr~~lIIismo, aunque posteriormente COm-

pruebe la efectividad de ese hecho, no pue­
de Innovar en cuanto al monto del impuesto 
que se ha fijado al viñero a.fectado, porque 
no está investido,e.n este Gasa, de las facu1-
tajes legales necesarias para ello. Es decir, 
la Dirección de Impuestos Internos está im­
pedida para condon:u el exceso de impuesto 
que haya aplicado al productor que no re­
clamó dentro del plazo fijado por la ley. 

El proyecto de ley en informe, tiende, 
pueS, a subsanar ese vacío, que ha sign:fca­
do numerosas injustici3s, y Vuestra Comisión 
comparte ampliamente con el propósito que 
Se persigue. 

La ley, ai contemplar esta mate~ia, se 
refiere solamente al productor que reclama 
y, en ninguna parte, al que no reclama; de 
manera que esto último ni s:quiera puede 
considerarse como una sanción, que espre­
cisamente lo eue ahora se persigue. 

Por ello, se p-opone que esta modifica­
ción, que en realidad tiene relación con el 
Párrafo JI del Título IV de la Ley, se incor­
pore en el Título· VII, "De las Penas". En 
esta forma, la disposic:ón del proyecto de 
ley en informe pasa a constituír, también, 
una sanción, caso en el cual la Direoc:ón 
General de Impuestos Internos, de acuerdo 
COn las facultad e, eue le confier~ su Ley 0"­
gánica, puede libé'rar de ella a quien juzgue 
acreedor a tal beneficio. 

Por las ra70n i'~expuesj as, Vuestra Co­
mis:ón de ÁQT:culfura y Colon:zación, tiene 
el honor de someter a vuestra ap robaciól1 el 
siguiente 

PROYECTO D-E LEY: 

"Artículo único. - A¡uégase al a7tículo 
73 de la Lev de Alcoholes y Bebidas Alco­
hólicas, cuyó 'exto se fijó por Df'cn,to ,s\1-
premo N.Q 114, de 8 de Marzo de 1938, el 
sigl'iente inciso final: 

"El viñero cuya cosecha efectiva 'hubo e­
se sido inferior al noventa por ciento de la 
prnriHcción normal de que Úah el inciso 1." 
del artículo 46 y no pre'entare opo-tuná­
mente el reclamo de que trata el inciso 2.9 
de! mismo a rticulo, pagará el impuesto del 
artíoulo 45 aún re~pecto de la cantidad de 
vino en que )a producc:ón normal exceda a 
su cosecha efectiva". 
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La presente ley comenzará a regir des­
de la fecha de su publicación en el Diario 
Oficial" . 

Sala de la Comisión, a 18 de Junio Cíe 
1942. 

Aprobado en seSIOn de igual fecha, con 
asistencia de los señores: Zamora (Presiden­
te), Acevedo, Baraona, Barrientos, M.eza 
don Pelegrín, Ola ve, Ríos, Rojas, Sepúlve­
da don Julio y Yáñez. 

Se designó Diputado Informante, al Ho­
norable señor Y áñez. 

Alejandro Femández M., Secretario ac­
oidental. 

N. Q 1 2. Comunicación de la Cámara de 
Representantes de los Estados Unidos de 
Norte América. 

"Resolución de la Cámara de Represen­
tantes de los Estados Unidos oe América, 
para la Cámara de mputados de la Repúbli­
ca de Chile: 

"Febrero 2 de 1942. - Considerando: 

Que ha existido por largo tiempo estre­
chos lazos de amistad entre Estados Unidos 
de América y Chile. 

Considerando que estas cordiales re1a-· 
ciones están basadas en el respeto mutuo de 
dos naciones independientes y soberanas que 
aforíu'1adamente crecen más fuerte día por 
día, y 

Considerando que recientemente el Go­
bierno de la República de Chile recibiócor­
dia1mente una deleg-aóión de miembros del 
Comité de Asuntos Económicos de la Cáma­
ra de Representantes de Estados Unidos y 
la Cámara de Diputados de esa República, 
invitó al Presidente del g-rupo americano di­
ri.~irse al Cuerpo Le,g-islativo Chileno, y dió 
una recepción especial en ,honor del grupo 
visibnft> . 

Por esto se ha resuelto Que la C~mara 
de Renresl'nt1ntes de Esbri{)~ lIn'dos exnre-
52 snDrofunoo 3 IpTI'C;O al Gnhierno v a la 
C~m;J~a de Diputados de Chile, así cama 

también al pueblo de Chile, por el sello ¡]e 
amistad y solidaridad c; ue tiene en su inspi­
ración la defensa de este hemisferio y la C011-

servación de sus instituciones, y además, se' 
h.a resuelto que una copia de esta 'resoluciful 
sea tranSmitida al Presidente de la RepúbE­
ca de Chile en ejerc.ido y a la Cámara :ile. 
Diputados de esa Nación. 

Certifica: Hay una firma. - El Secre­
tano. 

N . Q 1 3. Telegrama de la Conifiederaciát. 
de Trabajadores de Angol, en el que se n­
fieren al nombramiento de Embajador tile 
Chile en el Perú. 

N. Q 1 4. Peticiones de oficio. 

t Del señor Corre:l Letelier, al senOr M:::k 
nistro de Defensa Nacional, para que, s1111 
tiene a bien, se sirva :nfo~mar sobre la in­
tervención que le pueda haber cabido al Go­
bernador del Departamento- de Quinchao ell 
la designación del suplente del Subdelegada 
Marítimo de esa, ef.ectuada recientemente. 

Del señor Vargas Molinare. al señor M"i­
nistro de ,Salubridad, Previsión y Asistencll. 
Social, a fin rle que se sirva enviar a la H{)­
norable Cámara los :lntecedentes C]ue dig:m 
relación con la administración hecha por .ti: 
señor Zorrilla en sllcargo directivo de 1",m 
Casa Nac:onal del Niño, como asimismo los 
antecedentes que justificaron su suspensióll 
de dicho cargo. 

Al mismo tiempo, que se solicita el nom­
bramiento de un administrador interino en­
tre los más honorables médicos de esos Ser­
vicios, ya que no ofrece garantía de nin¡;t1-­
na especie la permaneenoia del Dr. La~ 
como sucesor del Dr. Zonilla por haberle 
correspondido ser instrumento del misrrm 
pe!"sonajeen los momentos del inc.iden'te 
provocado por el Dr. Zorrilla. 

V. - TABLA DE LA SESTON 

-Provecto de facultades especiales da 
emergencia . 
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VI. TEXTO DEL DEBATE 

~-Devolución de antecedentes relacionados 
con una 90ncesión. 

El señor Castelblanco (Presidente). 
El señor Ministro de Defensa Nacional ha 
solicitado la devolución de unos anteceden· 
tes relacionados con una concesión otorga-
4ia. al señor lturrieta para extraer ripio de! 
.ro Maule. 

Si le parece a la Honorable Cámara, sa 
acordaria la devolución. 

Acordado. 
',' ;',- \ 

t.-Homenaje a la memoria del fundador del 
Partido Radical, don Manuel Antonio 
Matta. 

E-I señor Melej. - Pido la palabra. 
El señor Castelblanco (Presidente). 

'~Sobre qué materia, Honorable ,señor Me· 
kH 

El señor Melej. - Para rendir un home­
naje a don Manuel Antonio 1\1:atta, señor 
Presidente. 

El señor Castelblanco (Presidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se con 
eedería la palabra al Honorable señor Melej. 
para que rinda un homenaje a don :Manue] 
.Antonio Matta. 

Acordado. 

Tiene la palabra, Su Señorí'a. 
El señor Melej. - Señor Presidente, Ho­

Eorable Cámara: 
l\uestro bogar político entorna hoy SU8 

]Juertas, y nue,tras almas se llena de pro­
runda emoción porque hace justamente cin. 
('nenta años dejó de latir, en esta capital, 
el corazón d e su hijo más predilect,o, el del 
Iundador dr nuestro)' Partido: don Manuel 
.Antonio Matta. 

Analiílar la vida de este hombre-cumbre 
es hacer la historia económica, política y so· 
~ial de medio siglo; pero baste recordar que, 
en medio de partidos políticos sólida y fir. 
memcnte disciplinados, de una sociedad con. 
'fó>;ffllada férreamente, se levanta como faro 
1lnninoso, como antena gigantesca, el cereo 
tirO' privilegiado y el inmenso corazón de este 
hombre superior que, captando las angustias 

de su pueblo y el clamor de su clase media. 
da comienzo a su gigantesca obra de crear 
y fundar un Partido que, en mejor consonan­
cia con las grandes corrientes ideológicas de) 
siglo, encauzara esas angustias yesos cla 
mores. 

Es preciso remontarse a la época en que 
vivió Matta y en que inició su gran jorna­
da, con contornos de redención, para conve· 
nir que' su gran figura toma los caracteres 
de esos hombres superiores que marcan en 
la vida de los pueblos una nueva ruta y for­
jan en las almas nuevas mentalidades. Prue­
ba de todo ésto es el desarrollo adquirido por 
el Partido Radical en tan corto lapso y la 
influencia preponderante y bienhechora que 
ha ejercido y continúa ejercitando en la vi­
da política, económica y social del país. 

1\1atta es, pues, la gran antorcha lumino· 
sa del radicalismo que enciende las almas 
y da lugar a qué, en su senQ, surjan espí­
ritus esclarecidos como Pedro T.eón GaUIJ, su 
comprovinciano, Mac-lver, Letelier Castellón, 
Varela, Quezada Acharán, Palazuelos, plei­
teado y muchos otros que dedicaron su vida 
a prestar servicios eminentes al país desde 
las filas de su Partido, continuando de este 
modo la obra magna del Patriarca. 

Frente al trágico momento que vive el 
mundo, en medio de esta inmensa desorien . 
taC1Ó1l espiritual, en qne parece predominar 
el E';¡:oísmo perturbándolo todo, haciendo :m­
perar la fuerza sobre la razón y el senti· 
miento, preciso es reconocer que el alma v 

el cerebro de Manuel Antonio :Matta auqL,i~­
re los relieves, con su vida, su obra y sil 
ejemplo, de la más grande lección de amor 
para la con,vivencia de los pueblos, dentro 
del régimen democrático que propició y de· 
fendió con todo el fervor patriótico, propio 
de 8U recia contextura de conductor de 
pueblos. 

El que habla, señor Presidente, por la bOL­
dad de sus electores y en su carácter de Di­
putado por la provincia de Atacama, que 
ruera su cuna, alza su voz recordando este 
triste aniversario, para rendir a su memo­
ria, \ a 110m bre de los Diputados de estos ban, 
cos, el más sentido y mejor homenaje de ad­
miración, respeto y ~ratibd por sus excel· 
sap virtudes, por su fervoroso patriotismo 
qUE' habrán de ser, por cierto, la norma in" 
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variable de todo personero de nuestro Par. 
tido. 

Aplausos en la Sala. 

El señor Gaete. - Adhiero al homenaje 
que ha rendido el H. señor Melej. 

3.-Facultades extraordinarias -al Ejecutivo 
para dictar disposiciones, de carácter 
administrativo, económico y financiero. 
·-Cuarto trámite constitucional. 

El señor Castelblanco (Presidente). 
Continúa la discusión del proyecto de ley de 
emergencia. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Cifuentes. - Pido la palabra pa 

ra solicitar la reapertura del debate en el 
artículo ·12 del proyecto en discusión. 

El señor Berman. - Pido la palabra. 
El señor Castelblanco (Presidente). 

Cou el asentimiento de la Honorable Cáma. 
ra, podría conceder la palabra al honol'able 
señor Cifuentes, y, en seguida, al honorabl~ 
señor I~erman. 

¿ Cuúntos minutos necesitaría, honorable 
señor Cifuentes? 

El s{}ñor Cifuentes, - Medio minuto, se­
ñor Presidente. 

El s?ñor Castelblanco (Presidente). 
¿ y el honorable señor Berman? 

El señor Berman. -- E·ra para referirme ;) 
la misma materia, señor Presidente. 

El señor Castelblanco (Presidente). -
Tiene la palabra el honorable señor Cifue ..... -
tes. 

m Reñor Cifuentes. - Deseo pedir al se­
ñor Pr€'sidente que se sirva recabar el asen­
timiento de la Honorable Cámara para rea 
brir. el debate sobre el artículo 12 del pro­
yecto (le Ley de Emergencia. El hono!'able 
señor Godoy ha dado ya las razones que le 
asistían para solicitar esto, atendiendo a que 
la votación fué sumamente rápida, y se pi­
dió la dammra del debate sin que, en reali­
dad, Re alcanzaran a contestar los argumen­
tos Que se habían dado ... 

El señor Izquierdo. - i Más fuerte! 
El señor Cifuentes. - En realidad, no se 

alcanzaron a contestar los argumentos que 
se dieron en esa ocasión, en el sentido de 
que las disposiciones de esta ley no afecta-

rían los fondos destinados por leyes especia' 
les a la Corporación de Fomento de la Pro. 
ducción. El honorable señor Faivovich hd 
declarado que al votar, en realidad él cre­
yó que lo hacía en resguardo de los fondos 
de esa institución, sin que los efectos de 
esta ley recayeran sobre ella. 

Ya que el honorable diputado informan,. 
te, como todos los Comités parlamentarios de 
esta Honorable Cámara, y numerosos Dipu­
tados, no alcanzaron a darse cuenta de es­
ta votación, están conformes en reabrir d 
debate sobre el artículo 12 de este proyect<" 
le rogaría al señor Presidente que se sirvie­
ra recabar el asentimiento d,,, la Honl)..:-able 
Cámara para ilacerlo así, en el moment:> 
oportuno _ 

El señor Castelblanco (Presidente). -
Si le parece a la Honorable Cámara, se po· 
dría reabrir el deb:üe sobre el artícu'.:J 12 
del proyecto d( ley de~mergeucia. 

¿ Habría acuerdo para :>110? 
E.I señor Opitz.- N o, señor Presidente. 
El señor Castelblanco (Presidente). -

En votaei6n la reapertura del debate sobre 
el artículo 12. 

El señor Atienza.- Por unanimidad, ~eñor 
Presidente. 

El señorCastelblanco (Presidente). -
En votación_ 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordaría reabrir el debate en este artículo. 

Acordado· 
Ofrezco la pa.labra sobre el artículo 12. 
El señor Berman.- Pido la palabra. 
El señor Castelblanco (Presidente). -

Tiene la palabra el honorable señor Ber-
U10n. 

El señor Berman.- Señor Presidente: en 
la Comisión de Hacler,lb Jorr.,ulp oportuna­
mCl1te una indicación en el sentido de ex­
clnír la referencia de este artículo 12 a los 
recursos de la Corporac;ón de f-~é'construcción 
y Auxilios, ya que, según esta disposición 
¿¡ n laR leycs que en ella se indican, entre 
las C] l.le figllra la ley 6640, Re autoriza al Pre­
sidente de la República para disponer de 
l1flrte o (lel total de sus recursos para sal­
dar el déficit de arrastre y también a cubrir 
el posible déficit preRupuestario del año en 
vig-en<:ia. 

La Comisión de Hacienda de la Honorable 
Cámara acogió por unanimidad nuestra indi. 

I 
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cación y la Honorable Cámara misma, tam­
bién por unanimidad, aprobó este artículo en 
la forma informada por. la Comisión; pero 
el Honorable Senado rechazó la modificación 
así introducida al artículo en debate. 

Cónsidero que al solicitarse que se reabra 
debate acerca de este artículo y al aceptar 
la Honorable Cámara este temperamento, es 
porque existe ambiente en estg Corporación 
para que los recursos que la ley 6640 desti. 
na a la reconstrucción, no puedan servir 
otro objetivo, ni seguir otro destino distinto 
del que la ley expresamente señala. 

Las aeclaraciones de S. E. el Presidente 
de la República, que al asegurar que la re­
construcción no será paralizada en la zona 
devastada, y las que ha formulado el señor 
Ministro de Hacienda reiterada-mente en ei , 
sentido de que esta reconstrucción segmra 
con el mismo ritmo actual y, si es posible, en 
escala progresiva, no se concilian con el aro 
tículo 12, que entrega al Gobierno ,la posi­
bilidad de disponer de estos recursos para 
otros fines. Es por ello_que nosotros, para 
establecer consecuencia del Gobierno con sus 
declaraciones y también para que la ley sea 
consecuente con ellas, reiteramos que se ex. 
cluya de este artículo 12 la referencia a la 
Corporación de Reconstrucción y Auxilio, o 
sea, pedimos que se insista en la misma for­
ma como fué despachado por la Honorable 
Cámara en el segundo trámite constitucional 
del proyecto de ley en debate. 

Me he impuesto por la prensa de una de. 
claración del señor Ministro de Hacienda. 
en la cual manifiesta que la Corporación no 
ha sido cercenada en sus recursos; que se 
han cumplidos todos los compromisos y qm. 
estas obligaciones seguirán cumpliéndose. 
Esta es una razón más que podríamos agre­
gar a las que ya se han aducido, para exe1uír, 
de la referencia en el artículo 12 de esta ley 
que estamos estudiando, los recursos de la 
Corporación de Reconstrucción y Auxilio. 

Tiene también otra importancia, señor Pre-. 
sidente, la indicación que primitivamente 
aprobara la Honorable Cámara. La inter­
pretación que se da a la ley 6640, en lo 
que se refiere a los recursos que le corres­
ponden a cada Corporación, o sea, a la de 
Reconstrucción y Auxilio y a la de Fomento 
de la Producción, está sometida al dictamen 
del Consejo de Defensa Fiscal. Según el 

Gobierno, cada Corporación debería dis'poner 
de dO'3cientos millones de pesos al año. 
A juicio nuestro, esto habría sido efectivo en. 
el caso de que se hubiera colocado en el 
exterior, empréstitos hasta por la suma de 
dos mil millones de pesos. Pero como no se 
han colocado estos créditos, resulta que lo 
que parecía un financiamiento normal, ha 
dejado de serlo y las Corporaciones han he­
cho uso del financiamiento eventual que se 
establecia en la misma ley, mientras se co 
locaban dichos empréstitos, recursos eventua­
les a base de tributos y de la postergación 
de las amortizaciones a la deuda externa. 

Estos tributos y esta suspensión del ser­
vicio de amortización de la deuda externa, 
representan una cifra muy superior a 200 
millones de pesos en el año para la Corpora­
ción de Reconstrucción y Auxilio. Esta es 
la suma que, a nuestro juicio, corresponde 
destinar a la reconstrucción de la zona de­
vastada. 

Por todas estas consideraciones, señor 
Presidente, y teniendo en cuenta que varios 
Comités, algunos Honorables Diputados, en.­
tre ellos los señores Izquierdo, Urrutia In­
fante, Edwards y que el propio Diputado in­
formante están de acuerdo en que la Hono­
rable Cámara mantenga la modificación in­
troducida en el artículo 12.0, solicito de mi;; 
honorables colegas la unanimidad para in­
sistir en ella. 

El señor Castelblanco (Presidente). 
Tiene la palabra el Honorable Diputado in­
forman te. 

El señor Faivovich. - Señor Presidente: 
cuando informé sobre este artículo, terminé 
manifestando quc era conveniente que. la 
Honorable Cámara insistiera en la disposi. 
ción que había aprobado. Desgraciadamen­
te, parece que después de la discusión, al 
momento de la votación, algunos señores Di­
putados votaron en contra de lo que ellos 
mismos pretendían, es decir, no insistiendo en 
la disposciión de la Cámara. 

POr" este motivo, como se trata de eximir 
a la Corporación de Reconstrucción de la 
oblig;ación de destinar parte de sus recursos 
al fillanciemiellto del Presupuesto nacional 
del presente año, por la naturaleza misma 
de sus funciones, y como, por otra parte, esta 
institución ha recibido ya más de la cantidad 
que le correspondía según la ley, mantener 
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esta disposición, prácticamente significa no 
producir ningún recurso al Fisco. 

Por estas consideraciones, señor Presiden' 
te, creo que la Cámara debe insistir en su 
acuerdo anterior. 

El señor Concha.- Está equivocado Su 
Señoría al decir que la Corporación ha reci' 
bido más de lo que le correspondia de acuer­
do con la ley, porque la ley no citó una cifra 
determinada, sino que se refirió a mil millo· 
nes de pesos, en el caso de contratarse un 
empréstito, suma que corresponde a la :tp.i­
tad de las contribuciones que se crearon de 
,acuerdo con la misma ley. En eso está en 
un error, Su ,señoría. 

El señor Faivovich.- Su Señoría no debe 
ignorar que hasta el momento es materia de 
diseusión el procedimiento que se debe apli­
car en esta cuestión de los recursos que S~ 
establecen para la Corporación. Esta ma~ 
teria no ha sido resuelta todavía, pero, apli­
cando el criterio establecido en los últimos 
tres años, resulta que los fondos percibidos 
hasta ahora son superiores a los que ha per­
cibido en los años anteriores. Este es un 
dato proporcionado por el mismo señor Mi­
nistro de Hacienda en el seno df la Comi­
sión. 

Pero, se1101' Presidente, no es éste asunto 
€l que nos interesa en este momento, sino el 
drterminar si estamos o no de acuerdo en 
que hay que eximir a la Corporación de Re­
construcción de esta obligación y, por eso, 
es que manifiesto que estoy de acuerdo en 
mantener la redacción que la Cámara le había 
dado a esta disposición. 

Varios señores Diputados.- Hay unanimi­
dad, senor Presidente. 

El señor Castelblanco (Presidente). -
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si {", parece a la Honorable Cámara, SE' 

acordará insistir en la modificación de la Cá-
mara. 

Acordado. 

E'naiscusión en primer artículo nuevo in­
troducido por la Cámara después del artícu­
lo 28.0 del Honorable Senado, o sea, el 39.0' 
de la Cámara. 

-El artículo 39 introducido por la Ho­
norable Cámara, dice aSÍ: 

"Artículo 39.- Agrégase al artículo 2.0 
de la ley número 1173, de 16 de Mayo de 
194:2 el siguiente inciso: 

El intervalo de treinta minutos se consi­
derará incluído en la jornada de trabajo." 

El se110r Faivovich. - ¿ Me permite, ~eñ(.r 
Presidente? 

El señor Castelblanco (Presidente). -
Ticne la palahra, Su Señoría. 

El se110r Faivovich. - En realidad, señor 
Presidente, son tres los artículos nuevos in­
troducidos por esta Corporación: el N.o 38, 
que ha sido aprobado por el Honorable Se­
nado; el N.o 39. que ha sido rechazado, y el 
N_o 40, que tarribién ha sido. rechazado. Ha­
bría, pues, que pronunciarse primeramente 
sobre la disposición del art. 39. Este ar­
tículo establece que al intervalo de los 30 
minutos se considerará inc1uído en la jor­
nada de trabajo. 

El señor Godoy. - Pido la palabra. 
El' señor Núñez. - Pido la palabra_ 
El señor Castelblanco (Presidente)., 

Tiene la palabra el honorable señor el;>-
, I 

doy 
El señor Godoy. - Señor Presidente, C'Jan' 

do la Honorable Cámara resolvió, por una­
nimidad, que en la propia ley se consagrara 
el dereeho, crel1<1o con motivo de la dicta­
ción de la Ley de .Jornada Unica, de qne 
los treinta minutos de intervalo fuesen in­
cluidos €H la jornada de trabajo para 101{ 
rfrCtos del pag'o del salario, estimamos qn~ 
]a Honorable C~llnara dió un paso de justi, 
cia, porque uno de los puntos de discu,;i 5n 

.más odioso que creó la Ley de Jornada Ulli­
ca fué justamente éste: si los patrones h 

empresarios cont.raían la obligación de pa~a~ 
los treinta minutos o si se estimaba que que· 
daban eximidos de ella, con lo cual, señor 
Presidente, prácticamente, la jornada de Íl':.L­

bajo todavía se prolongaba. - . 
-Ruido en la !!Jala. 
El 8e11or Castelblanco . (Presidente) . 

Hnego a los !lOnorables Diputados se sirvan 
guardar silencio. 

El señor Godoy. - Señor Presidenle., no 
t.engo ningún amplificador a la mano y no 
desearía después volver sobre razonamientos 

porque tal vez resultaría odioso hacerlo en 
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un asunto tan estéril para muchos. Pero quie_ 
ro manifestar a la Honorable Cámara que, 
a nuestro juicio, una de las maneras de, zan· 
jar dificultades posteriores es la de mante­
ner la disposición del artículo 39 de la Cá· 
mara. 

La jornada única de trabajo ha traído 
múltiples problemas, bastante complejos, y 
también numerosas perturbaciones, para los 
obreros especialmente; sobre todo, para los 
obreros que trabajan por piezas, que ganan 
según 10 que producen, a los cuales les ha 
significado una apreciable disminución de 
sus jornales. Esto ocurre, probadamente ya, 
en muchas industrias, de manera que ... 

El señor Pizarro. - (De modo que la ley 
ha resultado con efectos contrarios a los que 
se esperaba? ( Disminuiría la producción? ... 

El señor Godoy. - La ley, para algunas 
industrias, resulta favorable porque signi, 

, fica economía en luz, en energía y en otros 
aspectos inherentes a· la producción; pero, 
en cambio, a los ohrer.os los ha perjudicado. 
Por~-parte, Su Señoría tiene que como 

pi'fnder que en un hombre que trabaja ocho 
ho~s continuas, su fuerza de producción dis. 
minuye también notablemente, 10 mismo que 
se produce un notable desgaste de energía 
de carácter nervioso, o sea, !le produce e] 
desequilibrio psicológico natural que provo­
ca un esfuerzo mantenido durante largo 
tiempo. Todo esto significa disminución en 
el rendimiento y significa, también, en par­
te, una menor producción, cuyas consecuen­
cias sufre a la postre, el propio obrero por­
que recib~ mejor jorn:ll en todas estas in· 
dustrias a que me refiero: metalúrgicas, tex­
tiles, curtiembres, etc. El obrero gana según 
lo que produce, no tiene un tipo de salario 
fijo por hora; según lo que produce es sen. 
cillamente lo que recibe. 

Quiero señalar, señor Presidente, que los 
industriales del país, pese a las cuentas que 
ellos están sacando han salido ventajosa· 
mente beneficiados c'on la jornada única. 

En cambio, los obreros han resultado per­
judicados. Puede ser que en el curso de este 
experimento se comprenda al final qUe ]a 
jornada única, por sus resultados, vaya a 
tener que derogarse. 

En el hecho estamos viendo que la Co­
misión que tiene a !'u cargo el control de 
la jornada única va autorizando una <;erie 

di 

de excepciones; y yo creo que las leyes se 
hacen más bien para consagrar hechos pro­
ducidos y no para ir decretando excepcio. 
nes que vulneran el imperio o mandato de 
la ley y, al final, deja a la ley prácticamen· 
te reducida a su más pequeña excepción. 

Por (;SO, señor Presidente, me atrevo a 
solicitar de los señores Diputados que Mn­
curran con su voto a mantener el artículo 
39 tal como la Cámara lo aceptó, esto es. 
que el intervalo de 30 minutos se considere 
incluÍdo en la jornada de trabajo ... 

El señor Alcalde. - Acabemos, entonces, 
con la jornada única, Honorable Diputado. 

El señor Godoy. - El señor Ministro re. 
noció esto cuando discutimos este asunto a 
tambor batiente, con un apresuramiento abo 
surdo que no justificaba la magnitud de es· 
ta medida. 

El señor Cañas Flores. - iSe justificaba. 
Honorable DipU;tado, porque el señor Mi. 
nistro llegó a decir que si no se despachaba 
esta ley, la situación para el país sería tan 
grave q.~e. :sqIo tendría benCt'Ína para 15 

días. 
Despachamos esa ley en el entendido de 

que se trataba de reglamentar la cuestión 
de la mo"\llilización, pero yo creo que ningún 
señor Diputado dió su voto para que esta 
ley llegara a los términos en que - se haJl:l 
actualmente. 

El señor Godoy_ -'- La magnitud y las 
consecuencias de esta ley sobre la jornada 
única, se escaparon un poco al criterio de 
muchos de los parlamentarios. 

Cuando íbamos a pedir que volviera a 'Co' 
misión y cuando estimamos que el plazo que 
le acordó la Cámara para su discusión era 
un plazo extraordinariamente reducido, co­
mo quizá no haya recuerdo de otro, se ncor­
dó legislar en la forma apresurada que ya 
he expresado. 

Pero ahora que estamos debatiendo una 
materia concreta, debemos pronunciarnos so­
bre ella. Si posteriormente el Gobierno, el 
propio Parlamento, estiman, de acuerdo con 
el uso, la costumbre, la práctica - que va. 
le muchas veces más que la ley escrita,­
que esta medida debe ser derogada en su to­
talidad, ya que lo está siendo parcialmente. 
en buena hora. En ese momento cesará ile 
discutirse este problema de si los 30 minn-



16.a SESION ORDINARIA, EN LUNES 22 DE JUNIO DE 1942 

tos están involucrados en las ocho horas de 
trabajo, o no lo están. 

Pero mientras no sea así, estimamos que 
110 debe la Cámara alterar la promesa que 
le hizo a los obreros y el Gobierno el com­
promiso que contrajo con ellos, de que en la 
propia ley fu~se estipulada que el tiempo des­
tinado a la colación de mediodía o interme­
dio de la jornada, forma parte integral de 
las ocho horas de trabajo y que correrá de 
cuenta de los patrones o empresarios. 

Creo que la Cámara hará obra de justi­
cia, mateniendo esta disposición del artícu-
lo 39. ' 

El señor Núñez. - Pido la palabra. 
El señor Castelblanco (Presidente). 

Tiene la palabra el honorable señor Núñez. 
El señor Núñez.- Se ha dictado, señor 

Presidente, 'la Ley N.o 617-3, de 16 de Ma­
yo del pr~sente año, que estableció la jorna­
da única· de trabajo de ocho horas y se ha 
dictado también el Decreto Supremo N.o 
2900, del mismo mes, que reglamentó dicha 
ley. Después que se dictó este Decreto 2900, 
se dictó el Decreto de dieciséis de Junio del 
presente año" que establece expresamente 
que el descanso de treinta minutos en que 
debe interrumpirse la jornada de trabajo, es. 
tá incluído dentro de las ocho horas esta­
blecidas para las diversas actividad.es y, en 
consecuencia, dicho tiempo debe ser paga­
do por los patrones y empleadores" . 

Esta es la historia de la Reglamentación 
de esta ley. 

Ella nos está demostrando hasta la evi­
dencia que el descanso de treInta minutos 

. de"t>e ser pagado por los patrones y emplea­
dores. 

Por eso es que la Comisión de Hacienda 
de la Honorable Cámara incluyó en el pro­
yecto que discutimos este artículo nuevo, 
porque se le consideró de justicia y porque 
confirma, señor Presidente, la posición jus­
ta que el Ejecutivo aceptó respecto de este 
problema. 

A n'Jsotros nos extraña. señor Presidente 
y Honorable Cámara, que la mayoría que 
se produjo en el Honorable Senado para re­
chazar este artículo nuevo de la Cámara de 
Diputados. no corresponda a la comprensión 
que se debe tener en esta hora suprema que 
yive la Nación. 

Nosotros creemos que la posición de la 

i ,. 

mayoría del Honorable Senado debió ser .. 
de colocarse en el terreno objetivo que peI!IO 

signe el Gobierno con motivo de esta ~ 
de bencina, etc., etc. _ 

Los Diputados comunistas, de acuerdo COII 
los compañeros socialistas, democráticos. 
socialistas de trabajadores, hemos pedido vit­

tación nominal para este artículo, coñ el ob­
jeto de que el país conozca, una vez ~ 
quienes son los que cuando se trata de le­
gis lar en favor del obrero, del empleado ~ 
del campesino estáll en coutra de esta leg. 
laeión, es decir, contra el pueblo. 

Dada la justicia que envuelve esta dispe­
sición, nosotros estimamos que la Cá~ 
debe insistir por unanimidad en que se m8ltol 
tenga el artículo treinta y nueve. y ... 
puedo dejar de recordar, a este respecto, 1811 
declaraciones que en sesión pasada hicie .... 
el Honorable señor Alcalde, gran person~ 
de la Derecha. Su Señoría reconoció, en ua 
vibrante discurso, la desigualdad, la injo&­
ticia que evidenciaba la comparación entre 
los saJarios que obtiene un obrero minero de 
Chile y los que obtiene un obrero de etaIl 
misma industria en Estados Unidos. 

Yo creo que las palabras del Honorable se.. 
ñor Alcªlde habrán impresionado a la may~ 
parte de los sectores de la Cámara, inel. 
a los lrancos de Sus Señorías. Y es por _ 

.. que los comunis.tas pensarnos que estos se&­
·tores ilO pondrán dificultades a la clase ob'~ 
ra y a los empleados de Chile para que o~ 
tengan el pago de esta media hora de la jopo 
nada. ,; 

Tengo a la mano, señor Presidente, ante­
cedentes proporcionados por algunas indua­
trias, como la del gremio a que yo perte;. 
nezco, la industria metalúrgica, que no sól. 
pagan las cuarenta y ocho horas semanaletlo, 
sino pagan la colación. Esto demuestra A.U4t 
la afirmación que se hiciera en el Honol'áble 
Senado en el sentido de que muchos obrero. 
que trabajan siete horas y media,. reducen la 
producción, es falsa. Nosotros. que somos 
obreros. sabemos que· cuando trabajamos con-· 
tinuadamente, producimos más. Los que 
opinan así son aquellos que no han traba.­
jado nunca y que sólo tienen obreros y en¡. 
pIeados, que mandan trabajar; y' que son lO. 
que los hacen más ricos a estos caballeros. 

Estoy en condiciones de decir que cuana. 
105 obreros trabajan continuadamente siet.· 
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-< "'in-dS y media, rinden mucho más que cuan. 
• . do trabajan ocho horas en otra forma. Y es­

te, aserto queda corroborado por las palabras 
¡.1ier propio señor Ministro del Interior, que 

l!,.<t venido sostenienlo, desde que se inició la 
discusión de esta ley, que las experiencia~ 

¡¡fe! Instituto Bacteriológico han demostrado 
i¡lle la jornada única produce mucho más 
fllle la jornada discontinua. 

Nosotros hacemos presente que votaremos 
'tI mantenimiento del artículo 39 del pro· 
;recto de la Cámara de Diputados, porque 

. responde a una aspiración justa y porque, 
'sti se niega el pago de la media hora de tra· 
".jo a los empleados, habrá mermas en la 
'~Jlroducción . 

POI' otra parte, S. E. el Presidente de 
la República, qon .Juan Antonio' Ríos, ha 

< aceptado este pago. De manera que opo­
':nerse a él, significa contrariar la política del 
. Gobierno, que es, en este sentido, de salva-
rión nacional; y <;lignifica tallibién atmtar 
;fWntra los intereses de los empleados y de 103 

·obreros . • (;::~l'J 
El señor Alcalde,-- Pido la palabra. 
El señor Castelb1:wco (Presidente). 

'Permítame, Honorable Diputado. 
Se va a leer una indicación. 

" El señor' prosecretario.- El Comité Libe. 
:tal pide la clausura del debate en este ar­
tÍculo. 

El señor Caste1blanco (Presidente). • 
'En votación la petición de clausura del de. 
l:ate. 

.. -Votada la petición de clausura del de­
bate, en forma económica, fué aprobada por 
.fO votos contra 37· 

El señor Prosecretario.- Los señores Ga­
iTetón, Guerra, Valdebenito, Gaete, Garrido, 
Delgado y Astudillo formulan indicación pa­
ra que la votación que incide en el artículo 
39, sea nomjnal. 

El señorOastelblanco (Presidente).­
Si a la Honorable 'Cámara le parece, se acepo 
taría la petición de votación nominal. 

Varios señores Diputados.- ¡Nó. señor ~ 
, El señor Oastelblanco (Presidente).-

En votación. 

-Votada económicamente la petición de 

votación nominal, fué aprobada por 44 vo­
tos contra 26 . 

El señor Oastelblanco (Presidente).­
Corresponde pronunciarse sobre si se insist(\ 
o no en la modificación de la Cámara, que 
consiste en agregar al artículo 2.0 de la 
I.Jey sobre Jornada Unica, el siguiente inci­
so: "El intervalo de treinta minutos se con­
siderará incluído en la jornada única ... 

En votación nominal. 

-Durante la votación: 

El señor Alcalde.-·- No, porque hay que 
defender más la vida del pueblo. 

El señor Díaz.- Revise sus palabras de 
anteayer, Su Señoría. 

El señor Zamora.- i Qué distinto a lo que 
dijo ayer! 

El señor Berman.- Voy a fundar mi voto, 
señor Presidente. 

El señor Oastelblanco (Prcsidente).­
Solicito el asentimiento de la Sala para que 
pueda fundar su voto, por dos minutos, el 
Honorable señor Berman. 

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor Berman.- Señor Presidente, he­

mos despachado la ley sobre jornada única 
en el entendido de que los obreros, los em· 
pleados y, en general, los asalariados, estarían 
sólo ocho horas justas en su sitio de trl.'.­
bajo. 

Se ha demostrado con algunos ejempl,)s -
ya que no existe una experiencia concluyen­
te sobre esta materia en nuestro país,- que 
el rendimiento del trabajador es superior en 
esta- jornada única; pero, al mismo tiempo, 
como médico, declaro que esta jornada es . 
antifisiológica, que produce trastornos a la 
salud si se mantiene durante ocho horas, 
aparte del desorden que pro~oca y de los 
inconvenientes en el cambio de régimen ali­
menticio de la población, en~arecimiento de 
la alimentación del pueblo, porque los niños. 
los adultos u otros miembros de una familia 
comen a distintas horas del día. 

No se ha establecido una uniformidad el, 
la jornada única para todos los sectores de 
la 'población, como se esperaba. Esto sig­
nifica tr:1s.tornos qUf' posiblemente traigan la 
revr;;¡tll1 de la ley. 

Si a ello agregamos que es posible qu~ la 
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CámaJ~a no logre insistir en su modificación, 
resulbr-[. que los obruos y los empleadol" es­
tarán oeho horas y media en su sitio de tra­
bajo, con lo cual se producirán trastornos pa­
ra la salud y la eCOl;omÍa, mucho mayores 
que los ;pw he mencionado. 

Es Le)" (-lIo que llosntros, que hemos presen­
fado la ;rH~icación para considerar la media 
hora c:p"tinada a la cO'ación como incorporadrt 
en la j/)1'lJ9>da de ocho horas y con la cual 
está do- .:tcucrclo e' Gobierno, que patro~ina 
esta ion ada IÍnica, declaramos a la Cámara 
que ea ~aso I;e que esta indicación no ,,~a in· 
c0rpúr>l.da d la 'ey, no quedará otro camino, 
y 'lcría l'r!'ferible, que derogar la ley ¡¡obre 
jormvln lÍnicp>. 

Varios señores Diput~;.d()s.- Estamos todos 
de acuerdo. 

El seiior Cañas Flores.- ¿Me permite la 
palabra por dos minutos, señor Presidente~ 

El señor Núñez.- ¡No haga demagogía, 
Honomble Diputado, y vote afirmativa-
mente I 

Un señor Diputado.- ¡Cómo se atreve a 
h abIar de demagogía I 

El señor Cañas Flores.- E<; muy curiosa la 
aetitud de Sil Señoría ... ! 

El sefíor Castelblanco (Presidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Cañas, 
por oos minutos. 

El señor Cañas Flores.- Señor Presidente. 
en el fondo, reconozco que esta disposición 
es justa, por cuanto la ley sobre jornada úni. 
ca, en la forma en que está aplicándose, e, 
totalmente eOlltraproducente para el rendi­
miento del trabajo y para la salud de los 
trabajadore:s. Sin embargo, yo no puedo 
votar la insistencia, por dos razones: prime­
ro, porque en un asunto de orden económico 
fundamentaJ como ~"te, no se ha oído la pa­
labra orientadora del Gobierno, que es el que 
debe indicar a la Honorable Cámara c6mo 
;lesa en la economía nacional este artículo; 
y, en "eguida, porque considero que la ley 
es ilbsolntamentr, inadecuada para nuestro 
país. 

Por eso, por ausencia de dirección g'lber. 
natiYi1, por una parte, y por errada aplica­
ción de la ley, por otra, yo considero que 
para que ésta se derog"ue, hay que votar neo 
gativamente. 
• El señor Núñez. - j Hay que comprender 

los cambios profundos que se están operando 

hoy día! j Una vez que rompamos con el Eje 
y persigamos a los facistas, verán SusSeño­
rías cómo van a cambiar las cosas I 

El señor Delgado.- ~í, señor Presidente. 
he venido exclusivamente a eso. 

El señor Gaete.- Pido la palabra. 
El señor Videla.- Van a fundar su voto 

los señore5 Gaete e Ibáñez, a nombre del Par. 
tido. 

El señor Castelblanco (Presidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Gaete. 
J1Qr el tiempo reglamentario. 

El señor Gaete.- Señor Presidente y Ho­
norables colegas: el Partido Socialista, en 
esta materia, ha tenido siempre un mismo 
criterio, que lo ha manifestado en cada opo"!". 
tunidad en esta 'Sala, y también en el seno de 
la Comisión de Trabajo. 

Quiero recordar que en la Comisión de Tra­
bajo. se estableció que la media hora de des. 
canso quedaba incorporada a la jornada y, 
como así lo entendi') ia :nayoría. de los Dipu 
tados que componen 6Sa, (:0misión, no se agre­
¡zó ningún artículo qlle lo rFjera en forma ex. 
presa. 

No ~omprendo, pues, el criterio que ahora 
manifiestan especialmente algunos Diputados 
ele Derecha. 

TjoS Diputados de Izquierda hemos dicho 
en otras oportunidades que hay industrias 
en el país que se rigen por. la jornada úni­
ca desde hace mucho tiempo, especialmente 
en la mineria, y en todas estas industrias 
se paga y se ha pagado siempre la media :!lo­
ra que los empleados y obreros tienen para 
alimentarse. 

Si la Honorable Cámara aceptara ahora 
un criterio distinto, se modificaría también, 
consecuencialmente, la actitud de los empre­
sarios de dichas industrias, es decir, se aca­
baría con un derecho reconocido ya por los 
propios patrones. 

Yo no comprendo cómo la Honorable Cá­
mara puede aceptar esta innovación, y no 
comprendo tampoco cómo no se organiza una 
fuerte mayoría en su c'1ll1ra, sobre todo 
cuando se han dado a conoce~ argumentos 
irrefutables en favor del pago de esta media 
hora. Es evidente, de!>de luego, que con la 
jornada única se produce un mayor rendi­
miento que con las ocho horas de trabajo. 
di ... ididas en dos jornadas . 

Es evidente también que se obtiene un 
,. 

I 

/ 
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apreciable ahorra de ~ombustible, pues, nó 
es necesario, como se hace ahora, por lo ge­
neral, detener las maqu':'llaJ'ias rlll la mitad de 
la faena, 

Por otra parte, se consigue un mejor aproo 
vechamíento del tiempo, pues los obreros, es. 
pecialmente los de las grandes fábricas, no 
se ven en la necesidad de cambiar sus ro· 
pas ni pr~arar sus herramientas más que 
una vez al día, 

Todos estos argumentos han sido dados en 
la Cámara, y a ellos hay que agregar el de! 
señor Ministro del Interior, quien ha dicho 
que es necesario reconocer que, con la jor 
nada única, se logra un 'llImento de la pro 
ducción, 

Por todas estas razones, creo que es indis 
pensable que el criterio unánime de esta 
Corporación, cuando se aprobó la ley sobre 
jornada única, se manifestó en el sentido de 
que la media hora de descanso debía ser pa. 
gada. Sin embargo, ahora he visto con pe­
na que muchos de los Honorables Diputados 
de la Derecha han votado en contra de esa 
idea, 

Por las razones expuestas, el Partido So. 
cialista votará favorable11lente el mante~i­
miepto de esta disposición 

El señor Garrido.- Pido la palabra para 
fundar mi voto, 

ELseñor Castelblanco (Presidente).­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor Garrid().- Voy a ';otar favora­
blemente este artículo, porque los Diputados 
de!llocráticos ya hemos manifestado que debe 
pagar¡;e la media hora de descanso. 

Ahora me voy a permitir leer lo que dice 
el decreto nÚmero 2186, de 8 de .T unio de 
1942, publicado en el "Diario Oficiar' del 16 
del mismo mes, con relación a esta ley sobre 
jornada única. 

El señor Ocampo.- N o se oye nada, señor 
Presidente. . 

El señor Garrido. - Dice el decreto indio 
cado : 

"Se declara que el descanso de treinta mi­
nutos en que debe interrumpirse la jornada 
de trabajo" está incluído dentro de las ocho 
horas establecidas para las diverslls activi· 
dades y, en consecuencia, di('ho tiempo debe 
ser pagado por los patrones o empleado. 
res," 

A este respecto, debo recordar, además, la 

declaración del Ministro del Interior en el 
seno de la Comisión .le Hae ipnda, cuando se 
tra tó este artículo. 

El Ministro declaró que la media hora de. 
descanso estaba comprendida en la jornada 
de ocho horas de trabajo. Todo esto se 
aclararía insistiendo en lo que la Honorable­
Cámara acordó en la primera redacción del 
artículo 39, que dejaba este asunto aún más. 
claro que lo que está en el "Diario Oficial" . 

Votamos, pues, afirmativamente, por que' 
Se insista en la 'redacción de la Honorable Cá­
mara. 

El señor Godoy.- Pido la palabra. 
¿De cuántos minutos puedo disponer? 
El señor Santandreu (Vicepresidente) . 

De dos minutos. 
:El señor Godoy.- Francamente, me ca­

racterizo por mi esfuerzo por entender a 
ciertos grupos sociales; pero, en este caso, 
entiendo mucho menos todavía a los sectores. 
de esta Honorable Cámara que est'án votan­
do en contra, cuando hoy mismo, a modo de' 
desayuno o colación o almuerzo, -no sé qué 
se hace en la mañana- leí en "La N ación". 
una carta pastoral de cuatro obispos ingle­
ses, los de Westminster, Liverpool, Birmin· 
gham y Cardif, que en plena guerra, en to­
das las iglesias de Gales y de Inglaterra, en, 
el día de ayer, hicieron leer y comentar, 

Esta carta·pastoral sugiere los diez puntos. 
siguientes, como condiciones mínimas para la 
forma cristiana de vida: 

"l. o Un salario de vida basado en la su­
ficiencia para la comodidad y el ahorro. 
. 2. Q Este debe ~ía ser la primera carg-l je 
la industria. 

3. o Deberían acordarse los factores deter­
-:.linantt's del standard de la capaicdad de tra. 
bajo de la industria, para pagar el mínimo­
acordado para una familia media.. 

4. o Cuando el empleador no pudiera pa­
gar el míni.mum, la diferencia deberá ser cu­
hierta mt'diante nn ' , pool " formado por un 
porcentaje de los salarios, o por el Estado. 

G. o La esposa no debería tener que tra­
bajar para asegurar la renta mínima de vi­
da." 

¿ Por qué no coloca el micrófono, señor­
Seeretario, que no ha.y ppores sordos que' 
aquellos que no quieren oír, y Cristo ha lla­
mado de una manera especial a los que ne.' 
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desean oír siquiera las razones que ellos mis. 
mos o sus representantes dicen. 

El ,.señor Vargas Molinare. - Estamos 
oyendo, Honorable Diputado. 

El señor Godoy. - ., 6. o Nadie debería 
dormir en los living-room. Debería haber 
instalacIones sanitarias satisfactorias, e insta­
laciones de baño para cada familia. Las ca­
sas de inquilinato deberían ser abolidas. 

7. o A.bolición del comercio de prevención 
de los nacimientos. 

8. o Prohibición de los libros obscenos, por 
una junta de editores. 

9. o Educación religiosa de todos los ni­
ños. 

10.0 La enorme desigualdad en la distri· 
bución de la riqueza y el control de la vida 
de las masas, por gente acaudalada, relati. 
vamente poco numerosa, son contrarios a la 
justicia social. 

La carta está firmada por los arzobispos 
de Westminster, Liverpool, Birmingbam y 
Cardif. " .' y 1'-1 

Esto dicen los mismos que han lanzado las 
Encíclicas, que han señalado un camino para 
evitar la violencia, la fricción, la monstruosa 
desigualdad social. 

Ahora hay una ley de jornada única que, 
en la forma en que la Honorable Cámara la 
va a despachar, va a significar al obrero 
una intensificación notable en su trabajo, el 
agotamiento, el debilitam;ento y la enferme­
dad de su org~jlismo, porque Sus Señorías 
quieren hacer no sólo que trabaje ocho ho­
ras y media al día sino que, además, el obre­
ro tendrá que trabajar, para hacer efectivo 
el sábado inglés, una hora más, o sea, tres 
cuartos de hora más gratis, lo que signific,a 
nueve horas y medio de trabajo. 

Ni una máquina, HOllorables Diputados, es 
capaz de soportar esta jornada. 

Señalo, pues, la contradicción que hay en­
tre las teorías que propugna la retigión de 
Sus Señorías y la forma cómo Sus Señorías 
reaccionan ante la realidad. 

Un señor Diputado.- Ahora van a v,otar 
todos que sí. 

El señor González Madariaga.- Voto que 
sl, pero en la esperanza de que la jornada 
única se termine cuanto antes. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
tez. 

El señor Díaz.- hi~veramos una rectifica­
ción del señor Cañas Flores. 

El señor Gonzáaez van lttarées. - Voy a 
votar en contra de la insistencia, no porqu.. 
sea contrario a la jornada única de trabajo, 
sino porque soy contrario a la reducción de 
las horas de trabajo . Considero que lo que 
necesitamos en este país es trabajar más, y 
no menos, como se pretende. 

Voto que no. 
El señor Ocampo.- Y ganar menos ..• 
El señor Díaz.- t No dice que es socialista, 

Su Señoría? 
El señor González von Marées.-, - Pero ne 

soy partidario del fomento de la flojera. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor Guerra.- A nombre del Comit~ 
de nuestro Partido, voy a fundar nuestros 
votos, en sentido favorable a esta indica­
ción. 

Los Diputados del frente insisten en de­
cir que la jornada única ha sido un fracaso. 
Posiblemente esto haya sucedido en algunas 
jndustrias; pero en la mayoría de ellas, ha 
dado espléndidos resultados. Por lo demás, 
esto se ha hecho como una experiencia, de 
manera que no se puede decir de inmediato 
que ella no ha dado resultados positivos. 

Se argumenta también que el hecho de 
trabajar menos horas, va a significar un me­
nor rendimiento de la producción. Para 
rebatir esta tesis, basta leer lo que dijo el 
señor Ministro de lo Interior en el Honorable 
Senado: 

"La modalidád misma de jornada ·contínua 
no sólo ha entrado en algunos establecimien­
tosa suplir la media hora de trabajo, sino 
que ba permitido, inclusive, un aumento de 
la producción. " 

El señor Ministro del Interior ha dicho, a 
nombre tiel Gobierno, que se ha podido ob· 
servar en algunas industrias en que se ba 
aplicado este régimen de trabajo, un aumento 
de la producción. 

El señor Vargas Molinare. - Eso no es 
efectivo; está por verse todavía .. 

El señor Guerra.- Según Sus Señorías. 
El Honorable señor Cañas Flores ha ma· 

nifestado qUé va a votar en contra de la in­
aistencia de la disposición introducida por la 

I 
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Honorable Cámara, porque atenta contra la 

salud de los trabajadores. Si es tanta la 

preocupación de Sus Señorías en este sen­

tido, es necesario, entonces, proceder a pagar 

mejores salarios, especialmente en los cam­

pos, donde Sus ¡Señorías son dueños de la 

tierra. 
El señor Oañas Flores.- N o tengo ni un 

milímetro de tierra. 

El señor Guerra.- Para los que la tengan. 

entonces, y que votan en contra. 

. El señor Cañas Flores.- Es en los bancos 

. del frente donde están los dueños de la tie­

rra. 
E'! señor Guerra.- Sus Señorías están en 

contra de que los obreros trabajen solamente 

siete y media horas, porque les gustaría que, 

al igual que los campesinos, los obreros de 

las industrias trabajaran doce o más horas 

diarias, sin darles un salano qne les permita 

vivir siquiera medianamente, ni atender, mu­

chas veces, las exigencias más inmediatas de 

la vida. 
La realidad sé va a eUMrgar de demostrar 

que la jornada única va a ser de positivo 

beneficio para muchas industrias, porque ella 

permitirá que las máquinas no se paralicen 

y continúen trabajando sin interrupción. 

}wodnciendo mucho más ... 

El señor Ibáñe,.z.- Pido la palabra. 

El señor Vargas Molinare.- ¡Eso es cues­

tión de calorías, Honorable Diputado, tal co­

mo lo dijo el Honorable señor Godoy. porque 

los obreros no están preparados en sus orga­

mismo, ni su salud Ú$ f¡{'rmite un trabajo 

continuo de siete horas y media. 

El señor Ibáñez.- Pido la palabra. 

El señor Ocampo. - Hay que distinguir 

seg'lÍn sea la"-indnstria, porque hay algunas 

en que sólo se trabaja siete horas y media. 

El señor Ooloma.- Solicito de Su Señoría 

que se sirva pedir a la Honorable Cámarll. 

sn asentimiento para que se me concedan 

algunos minutos, a fin de contestar algunas 

palabras que se han pronunciado durante la 
votación. 

El señor Santandreu (Vicepresidente) . -' 

Tendría que ser al término de la votaci6n, 

Honorable. Diputa~o. 
El señor Ooloma.- Muy bien, señor Pre­

sidente. 
El señor Santandreu (Vicepresidente) . _ 

Tiene la palabra el Honorable señor Ibáñez. 

El señor Ibáñez.- Quiero aprovechar es, 

tos _ breves minutos, señor Presidente, para 

referirme simplemente a este asunto. 

La verdad es que esta Honorable Cámara 

n<? debió haber vuelto sobre este asunto; no 

tenía por qué hacerlo, puesto que hace al­

gunos días había despachado una ley, dando 

al Ejecutivo los medios jurídicos necesario!;! 

para hacer frente a esta crisis del trabajo 

y a esta crisis de orden económico creada 

por las dificultades de la locomoc-Íón. 

Para asegurar una conquista legítima de 

los obreros, varios Comités presentaron esta 

modificación, que algunos de nuestros cole­

gas no quieren ahora votar con nosotros. 

Si los patrones de Chile fuesen elementos 

progresistas, que quisiesen, no sólo mejorar 

sus industrias, sino, también, defender la 

vida de los hombres que trabajan en ellas, 

no harían nunca la menor obje,cióll a una ley 

de esta naturaleza. 
Los patrones norteamericanos, que en ple­

na guerra reconocen la jornada de cuarenta 

horas y pagan a sus obreros los mejores sa­

larios del mundo, jamás niegan sus ,"otos 

a las leyes que se dictan en. favor de sus 

trabajadores y jamás ,lejan de acatarlas. 

Pero los patrones chilenos, con un espíritu 

regresivo, que desgraciamente sirven algu­

nos de nuestro,> Honorables colegas, se nie­

gan siempre a conceder a sus trabajadores 

las más mínimas conquistas sociales. Esta 

ley pudo, sin perjuicio para los patrones, 

conceder no sólo esta media hora de descanso 

en la jornada de trabajo, sino también pudo 

haber establecido la obligación de instalar en 

l~s locales de las industrias, restoranes espe­

CIales para proporcionar a los obreros el 

lunch o la colación, como se le llama, durante 

esta media hora. De esta manera habrían 

aprovechado los patrones el re~dimiento 
máximo del trabajo hu!nanú pala aumentar la 

producción de sus industrias. 

Pero en el espíritu regresivo y expoliador 

de la mayor parte de los patrones chilenos, 

un~ ley de elemental justicia. s~emprt en­

contrará oposición. 

Puedo decir a :Sus Señorías que si por 

causa de la actitud de los HOllorables cole­

gas de algunos sectores de esta Honorable 

Cámara ... 
El señor Núñel1.~_ ¡1rIe~lquina! 

El señor IbáñeB._ ... esta modificación 
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que hemos propuesto a esta ley y que no ha 
sido aceptada por el Honorable Senado, no 
llega a quedar incorporada a ella, como Se­
cretario de la Confederación de Trabajadores 
de Chile, puedo decir que haremos un movi­
miento nacional de la clase obrera ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

ErSeñor Ibáñez.- .,. para conseguir la 
abolición de la jornada contínua de ocho ho­
ra ;J?orque si ella bf) establece sin esta me­
dia hora de descanso; que constituye unn le­
gítima conquista de la clase obrera y que 
se roba al esfuerzo del obrero, esto va.a sig­
nificar que, seguramente, van a ser arrastra­
dos a la tuberculosis y a la muerte millares 
de trabajadores, que actualmente están suma' 
mente desnutridos y explotados. 

Pedimos a nuestros Honorables colegas 
que nos ayuden a insistir en este artículo 
ante el Honorable Senado, porque trata de 
una disposición que es de elemental justicia 
para la clase obrera. Lo contrario signi­
ficaría que una ley con criterío social, como 
la que votamos hace algunos días, referente 
a la Jornada Unica, no va a tener el resul­
tado de beneficio colectivo en la vida econó­
mica de! país_ 

El señor Pizarro.- Su Señoría nos amena­
za, no nos pide cooperación. Hay que tener 
razones, y no amenazas, para pedir coopera­
ción. 

El señor Ibáñez.- Incluso coneediendo, no 
media hora, sino una hora entera dentro de 
las ocho horas, para que los obreros puedan 
descansar y tomar su lunch, puede alcanzar­
se una producción mucho mayor que con el 
régimen actual de trabajo, siempre que exista 
espíritu comprensivo d~ .iusticia t::n la mayoría. 
~" 'es; patrones para ayudar a los trabaja­
dores y para defender sus vi'tlas y sus oro 
ganismos, pl'oporcionnádoles una adecuada 
remuneración. 

Por eso, Honorable Presidente voto por la 
insistencia en esta modificación. 

El señor Mejías.- Pido la palabra. 
En la historia del establecimiento de la 

jornada úniea de trabajo, en el seno de Id. 
Comisión de Trabajo y Legislación S'lcial, 
quedó testimonio de que esta media horn, que 
está destinada a la CO'lación para los obreros, 

debía estimarse como formando parte de la 
jornada de trabajo. 

Por-mi parte, en virrul. de este anteceden­
te, no había estimado necesaria la incorpo. 
racióll a la actual ley, del artícllJo que se dis­
cute . N o ha sido estimado esto de la mis­
ma manera por parte de los Honorables co­
legas que han hecho las correspondiente in­
dicaciones y planteltdo f,l1S dnda:; con el 
fin de no aceptar esta incorporación. 

Debo agregar que en el seno de dicha Co­
misión se exam:naron las raZOTl esde higiene 
alimenticia desde el punto de vista de la pr<r 
ducción y se llegó a la conclusión de que era 
necesario el establecimiento de la jornada 
única de trabajo. 

Las opiniones y juicios que se dieron sobrl! 
esta materia, mercieron la aprobación del 
Gobierno a través de la palabra del señ01 
,}'[inistro del I(nteri0i.' - .>~rc'..mstanda 'que 
echaba de menos el Honorable señor Cañas 
Flores- quien estuvo de acuel'do con los 
que sostuvimos en la Comisión que debía 
quedar incorporada esta media hora a la 
;jornada única. 

En virtud de esto') :lJltecedentes, votare. 
mos favorablemente la insistencia sometida en 
estos momentos a la resolución de la Hono· 
rable Cámara. 

"Voto que sí. 

El señor Montt.- Voy a fundar mi voto. 
a nombre del Comité Liberal. 

Señor Presidente, los Diputados Liberales 
vamos a votar por la no insistencia, o sea, 
por la aceptación del criterio del Hono"able 
-Benado, por l<-.s raZOlies que voy a manifes­
tal'. La opinión del Gobierno sobre esta 
materia, contrariamente a lo expresado por­
los Honorables señores Cañas Flores y Mejíag. 
-el uno aceptandú la supresión del Hono 
rabIe Senado y 31 otro siendo contrarJO a 
ella- estimo que e; ]a manifestada por lo~ 
Sena:10rcs Radi('atc: ..:n la vitación del Hono' 
rabIe Senádo, en qu~ -e mostraron ... 

--Hablan vari,)s señore:; Diputados a la 
vez. 

El señor .Montt.- .,. contrarios a la 
eonsideración de la media hora de deseanso' 
dentro de la jornada de trabajo. 

I 
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- '~al)~an var!Ji señores Diputados a. la 
vez. 

El señor Montt.- Si alguien desea inte­
rrumpirme, no tengo inconveniente en res­
ponder, siempre que lo hagan ordenada­
mente. 

El señor Ibáñez.- El criterio del Goblerno 
está contenido en lo que resuelva el Presidente 
de la República. El sabrá lo que hace. 

El señor Núñez.- Su Señoría habla con 
un sentido de clase y sin preocuparse de la 
clase obrera. 

El señor Santandreu (Vicepresidente) • -
Ruego a los señores Diputados que se sirvan 
guardar silencio. 

Está con la palabra el Honorable señor 
lVIontt . 

El señor Montt.- Como 10 han manifesta: 
do los Honorables Diputados señores Gaeto 
y l\Iejías, efectivamente en el seno de la Co­
misión, cuando se discutió la jornada única; 
se planteó este problema y se estimó por 
los miembros de la mayoría de ella que de­
bía, la media hora, imputarse a la jorJ.\utia 
de trabajo; el Diputado que habla fué de 
opinión contraria, por las razones quú allí 
manifestó, pero esta opinión de la Comisión 
no quedó incorporada a la ley; en el texto 
sólo :'le dice que el Presidente de la República 
queda autorizado para implantar y' regla~ 
mentar la jornada única de trabajo, con un 

_ interyalo de treinta minutos, como mínimo. 
de descanso, en todas las actividades nacio­
nales, :'lean públicas o privadas, en la forma 
C[ne más convenga a la economía nacional". 

La jornada única de trabajo, en consecuen­
cia, se refiere únicamente a la eontinuida,3 
de la labor, de ninguna manera a la dura­
ción. 

De manera, señor Presidente, que si se 
ha deseado innovar en ma.teria de duración 
de la jornada, ha debido procederse a una 
modificación del Código del Trabajo, que es­
tablece la jornada de 48 hora:'l semanales; de 
ninguna manera puede ser esta modificación 
materia de una simple opinión, aunque sea 
de la mayoría, expresada en el seno de las 
Comisione¡.:;, opinión que no quedó consignada 
en la ley y sobre la cual tampoco hay acuer­
do en ambas Cámaras. Tanto es así que el 
propio Senado, pronunciándose ahora wbre 

este particular, ha desechado la lllodificación 
pertinente. 

Señor Presidente, en el seno de la Comi­
sión de Trabajo, el Diputado que habia ma­
nifestó las razones por las cuales, a su jui­
cio, no debía aceptarse que esta media hora 
para la colación fuera computable como parte 
de la jornada única de trabajo. 

El señor Núñez.- N o comprendo por qué 
Su S.eñoría habla tanto, cuando al fin V3 a 
votar que no. 

El señor Díaz.- No necesita decirlo. 
El señor Guerra.- Está muy lllal funda­

mentado Su Señoría. 
El señor Montt. - No estoy hablando a 

quienes no entienden de razones j estoy diri· 
giéndome a la gente culta. 

El se.ijor Gaete.- Siempre ha sido así ... 
}JI señor Pizarro.- ~{(l puede ir a hablar a1 

Caupolicán. 
E'l señor Yrarrázaval.- Y, además, puede 

hablar con la independencia de aquel quC' 
no vive a costa de la clase obrera. 

El señor Núñez.- No olvide, Honorable 
señor Yrarrázaval, que todo 10 que tiene Su 
Señoría se lo debe a los trabajadores que ha 
explotado en la hacienda. 

El señor Santandreu (Vicepresidente) . _ 
Honorable señor Núñez, ruego a Su Señoría 
se sirva respetar el derecho de los oradores. 

Puede contimmr el Honorable señor Montt. 
El señor Núñez.- El Honorable señor 

Montt está hablando con un profundo senti­
do de clase; sin ninguna base de solidaridad 
social. 

E] señor Santandreu (Vicepresidente) . -
Honorable señor ::\úlíez, ruego a Su Señoría 
no interrumpir. 

El señor Montt.- Señor Presidente: se 
manifcstó que el establecimiento ele la jornada 
única no sólo tendía a solucionar el proble­
ma de la movilización; que era de mayor 
transcendencia económica y social, pues íba 
a est:1blecer un nuevo sistema de vida, con el 
fin dc facilitar y aumentar la producción. 

Pues bien, dentro de este criterio, señor 
Presidellte, no es aceptable que, como pri­
mera providencia, sin conocer siquiera un 
resnltado práctiC'o, Sf{ trate de reducir la jor­
nada de trabajo. Existe en todos los sec­
tores consenso unánime acerca de que no 
hay bienesiJur posible sin aumentar la pro 
ducclón. Sin embargo, cuando se trata de 
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tomar medidas a este respecto, no se trepida, 
por halagar a las masas, en proponer medidas 
que tienden a disminuírla . No somos ene­
migos de disminuír la duración del trabajo, 
si ello es posible sin perjudicar la produc­
ción, cosa que dirá la experiencia en la apli­
cación de la jornada única; pero, cual he 
dicho, no se puede, cuando se trata de pro­
ducir más, comenzar por proponer que se 
trabaje menos. 

El señor Núñez.- ¿ Me permite una inte­
rrupción el Honorable Diputado? 

Varios .señores Diputados.- No, señor. 
El señor Montt.- Por tales razones, señor 

Presidente, y otras que omito en este momen­
to, en razón del tiempo escaso de que dispon­
go, los Diputados Liberales ... 

El señor Núñez.- ¿ N o son dos minutos, 
no más, señor Presidente? 

El señor Santandreu (Vicepresidente) . 
El Honorable señor Montt está hablando co­
mo CODllté, Honorable Diputado. 

El señor NÚñez.- ¿Me permitiría una in­
terrupción, Su Señoría? 

El señor Montt.- N o, honorable cole-
ga ... 

El señor Smitmans.- ))"0 tiene tiempo. 
El señol' 1\iol1tt.- Decía, señor Presidente. 

que por estas razones los Diputados Libera­
les, en cuyo nombre hablo, votarán por la 
no insistencia. 

B"e terminado. 
El señor Núñez.- ¿ y cómo entonces, Su 

Señoría, elice que es tan culto? 
El señor Díaz.- Le tiene miedo a la ver­

dad. 
E.I señor Yrarrázaval.- 1'\0, se lo tenía al 

tiempo. 
El señor Núñez. - Los abogados de los 

terratenientes no pueden votar en fayor de 
los obreros. 

El señor Pizarro.- ~ osotros yotamos por 
lo que consideramos r.orrecto. 

El señor Núñez.-Más todavb, cuando Su 
Señoría es dueño de toda la provincia de 
Aconcagua. ' 

El señor Pizarro.- Exagera, Su :Señoría; 
si algo tengo, no lo he rohado a nadie. 

El señor Núñez.- Más todavil, cuando Su 
los obreros. 

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor Sal1tandreu (Vicepresidente) . 

N o pu~do concedrrsela, Honorable Diputado; 

ya habló el ñonorable señor Guerra, como 
Comité. 

El señor Núñez.- El Honorable Diputado, 
señor Cañas Flores .•. 

-Hablan varIos 
vez. 

í 
señores Diputados a. la 

Un señor Diputado. - Que hable, señor 
Presidente. 

El señor Núñez.- Necesito dos minutos 
solamente, señor Presidente. 

El señor Santandreu (Vicepresidente). -
No puede llablar, Honorable Diputado, sino 
por acuerdo unánime de la Honorable Cá­
mara. 

EI señor Vargas Molinare. - Que hable, 
como iodo el mundo. 

-Hablan varios señores Diputados a. la 
vez. 

-Funcionan los timbres silenciadores. 

El señor Núñez.- Yo solicito, señor Pre­
sidente, dos minutos. 

El señor Santandreu (Vicepresidente). -
Solicito el asentimiedo de la ,~1ala para que 
ha hle el honorable señor Núñez. 

Varios señores Diputados. - No, señor 
Presidente. 

El ::eñor Núñez.- Sus Señorías le tienen 
11l [pi] o a 1 el yerel ad . 

ro scfíor Diputado. - i Qué susto tan 
;;rnnde! 

El seiíor Poklepoyj0 .. - Por Jl:tS mismas ra­
zones que ha dado :]1 h()nGr~-ble señor Montt, 
voto que no. 

El sellOr Núñez.- Su Señoría debe votar 
en favor de las clases obreras, del pueblo, 
para ser un poco grato :J, lo que le ha dadv 
Chile. 

El señor Poklepovic.- ¿Cómo dice, Hono­
rab le Diputado? 

El señor Mesa (.1.0'1 Ec:;tenie).- Le dice 
que sea grato con lo que le ha dado Chile. 

El señor Vargas Molinare.- Pido la pa­
labra. 

Solicito el asentimientode la Sala para que 
se me permita hablar. 

El señor Sant.andreu (Vicepresidente) . -
Ya habló el Cowité Independiente, Honorable 
Diputado. 

Varios señores Diputados.- Que hable. 

I 
, I 

! 
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El señor Vargas Molinare.- Señor PresÍ­
dente: Yo lamento estar en desacuerdo con 
lo que ha dicho el honorable señor González 
von Marées ... 

El señor Gaete.- No hay acuerdo, señor 
Presidente. 

-Hablan varios señores Diputados a 'la 
vez. 

El señor Santandreu (Vicepresidente) . -
Permítame, Honorable Diputado. (Hay 
acuerdo, o no, para que hable el Honorable 
señor Vargas Molinare? 

Varios señores Diputados. - Si hay acuer. 
do, señor Presidente. 

El señor Bórquez. - Ya que se le conce­
dió la palabra, tiene derechos adquiridos. 

El séñor Guerra. - Que hable, no más, 
señor Presidente; son sólo dos minutos. 

El señor Santandreu (Vicepresidente) . 
¿ Hay acuerdo? 

Acordado. 
El señor Vargas Molinare. - Señor Presi­

dente: lamento estar p0r primera vez en de­
sacuerdo con mi honorable colega, don Jorge 
Gonz~lez . 

Tampoco acepto la amenaza manifestada 
por mi honorable colega, el señor Ibáñez, 
qmen, como Secretario General de ,la 
C. '1'. Ch., nos viene a decir que si esta mo­
dificación queda fuera de la ley, vale decir 
es rech'1zada, las orf1:anizaciones obreras ha­
rán un gran movimiento para presionar y 
obtener las justas reivindicaciones que ellas 
desean para sí_ 

El Honorable Diputado s~ñor Ibáñez, 
coincide con el Honorable señor Godoy en 
que la jornada continua no está bien para 
nuestrós obreros desnutridos. Estoy pcrfec 
tamente de acuerdJ (:Oll la apreciación de 
mis Honorables colegas: esa jornada está 
bien en un país donde el nivel de vida eE' su· 
perior al nuestro, tanto el dt' los obreros, co 
mo de los empleados y como el de los pa­
trones. Vale donde todos comen y se alimen,' 
tan por 10 menos con pan, carne, leche y 
otros condimentos nutritivos. Aquí, donde 
sabemos que todos esos artículos van sien­
do de lujo, incluso ya en los hogares pudien­
tes, repito, aquí la jornada única está de, 
más y es una inhumanidad seguirla manteo 
niendo. 

Se dice que la jornada única obedece a 

un caso de emergencia de guerra. Los que 
afirman tal cosa, no son sinceros. Hay mu­
chas cosas más urgentes que esa; que de­
berían considerarse como emergencia de gue­
rra; por ejemplo, la bencina y el petróleo, 
cuyo racionamiento ya debería depender del 
Ministerio de Defensa N aciollal. N o se ha 
hecho así; en cambio, sigue la venta en la 
bolsa negra de gran cantidad de -litros de 
bencina. 

V oy a votar favorablemente la insistencia, 
por estimar que no debe haber preferencia pa­
ra los empleados Y, si éstos reciben su sala· 
rio total por las ocho horas, incluyéndose en 
,,11as la media hora de colación, no veo la 
razón para que a los obrerDS se les trate 
en forma distinta. En consecuencia, voto 
que sí, y repito, sintiendo esta~ en desacuer­
do, por vez primera, con mi Honorable co­
lega, señor González von Marées. 

-Aplausos en la Sala. 
El señor Díaz. - Lo va a matar el Ho­

norable señor González. 
, , 

El señor Vargas Molinare. - No, Hono­
rable colega; eso sucede en Rusia- donde se 
mata a la gentll cuando no sigue la fila. 

El señor Venegas. - Solicito, señor Pre­
Ilidente, que se sirva recabar el asentimiento 
de la Honorable Cámara para hacer uso de 
la palabra por dos minutos. 

J<~l señor Coloma. - Siempre que se me 
deje hablar a mí, también, señor Presidente. 

El señor Santandreu (Vicepresidente) . -
Solicito el asentimiento de la Honorable Cá· 
mara para conceder dos minutos al Honora­
ble seüor Venegaq y, al término de la vota­
ción, cinco minutos al Honorable señor Co· 
loma. 

El señor Núñez. - Me opongo a que ha­
ble el Honorable señor 'Coloma, porque -el 
señor Cañas Flores ya habló a nombre del 
Comité Conservador. 

El señor Guerra. - Que le concedan tamo 
bién dos minutos al Honorable señor Nú· 
ñez. 

El señor Vargas Molinare. - Que hable,.. 
todos. 

El señor Núñez. - Yo necesito dos mi­
nutos; de otra manera me opongo. 

El señor Santandreu (Vicevresidente) . -
Solicito nuevamente el asentimiento de ta 
H. Cámara para conceder la palabr,a al Ho-
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norable señor Venegas y. a continuación, al 
Honorable señor Coloma _ .. 

El señor Díaz. - Y también el Honorable 
Eeñor Núñez. 

El señor Santandreu (Vicepresidente) . 
y después al Honorable señor Núñez. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor Ve-

negas. 
El señor Niñez. - Señor Presidente, y Ho_ 

norable Cámara ... 
El señor Santandreu (Vicepresidente) . -

Está con la palabra el Honorable señor Ve­
negas. 

El señor Vargas MoUnare. - No le va­
ya a pegar el señor Ministro del Trabajo 
ahora. 

El señor Venegas. - Señor Presidente: el 
Partido Democrático, que nació a la vida 
política hace poco más de medio siglo, tomó 
v. su cargo, desde el principio de su existen­
(,ia la deftmsa de ras clases asalariadas, se 
lla~laran éstas de obrero<; o de empleados. !Su 
declaración de principios y su doctrina así lo 
establecen. 

Durante todo este lap<;o, mi Partido ha 
venido defendiendo las conqui'Stas y prerro­
gativas de los obreros, .v no será ésta la opor 
tnnidad en que un Diputado democrático no 
defienda estas conquistas o vote en contra 
de ellas. 

La clase obrüra de mi país sabe que no 
~sumiremos una actitud anti-obrera, que po­
dría dar pie para que se nos estigmatllmra. 

Es por eso que, interpretando fielmente 
el principio doctrinario de nuestro Partido, 
los Diputados de estos bancos votarán favo­
rablemente por que Se insista en la redac­
ción que la Honorable Cámara ha dado al 
artículo en debate. 

El señor Gaete,- Hay que dejar con~tan­
cia de que se ha sentado un precedente en 
la Honorable Cámara: que también el Jefe 
se equivocal El señor Vargas Molinare así 
lo dijo. 

-Yotada nominalmente la insistencia Em 
la modificación de [a Honorable Cámara, 

. tendiente a considerar incluída en la jornada 
continua el intervalo de treinta minutos, 
no se reunieron los dos tercios exigidos por 

t la Constitución para insistir· Resultaron por 
la afirmativa 59 votos y por la negativa, 45. 

-Votaron por la afirmativa los señores: 

Acevedo, Barrientos, Barrenechea, Ber·" 
man, Bórquez, Brañes, Cabezón, Cárdenas.¡ 
Carrasco, Castelblanco, Cisternas, Chiol'l'ini, 
Delgado, Díaz Iturrieta, Edwards, Ernst, 
Faivovich, Oaet'2, Garretón, Garrido, Godoy. 
Gómez Pérez, GOl1zález Madariaga, González 
Olivares, Guerra, Ibáñez, 1\1aira, Martínez. 
TV.[ejías, Melej, Moyano, Meza, Muñoz Alegría, 
~Iuüoz .AyJing, Núñez, Oc ampo, OlavarrÍ2,. 
Olave, Olivares, Opitz, Osorio, Pinto, Ríos, 
Rivas, Rivera, Rodríguez Quezada, Sando· 
val, Santandreu, Sepúlveda don Ramiro, 
Sil va Pinto, 'rapia, lfrzúa, Valdebenito, Varo 
gas Mollnare, Veas, Venegas, Videla y Za­
mora. 

-Votaron por la negativa los señores: 

Alcalde, Aldunate, Baraona, Barros To­
rre<;, Brahm, Bustos, Cabrera, Cañas Flores, 
Ceardi, Cifuentes, Coloma, Concha, Correa 
IjarraÍn, Correa Ijetelier, De la Jara, Del 
Callto. Diez, Domínguez, Fernández, García: 
de la Huerta, Gardeweg, González Ton Ma­
rées, Izquierdo, Jarpa, Labbé, León, Loyola, 
Madrid, lVIardones, Montt, Opaso, Palma. 
p.,reira, Pinedo, Pizarro, Poklepovic, PrietlJ, 
Hozas. Silva Carvallo, Smitmans, Urrutia, 
Valdés, Yáñez, Yrarrázaval y Zepeda. 

El señor Ocampo.- Ha ganado el criterio 
de claSe de la Derecha. 

El señor Prosecretario.- Han votado 106 
"("flores Diputados. Los dos tercios son· 7l. 
Se han reunido sólo 59 votos. 

El señor Castelblanco (Presidente). 
La Cámara acuerda no insistir. 

El señor Ocampo.- La clase obrera dará 
Ja respuesta oportunamente. 

El señor Castelblanco (Presidente). -. 
Tiene la palabra el Honorable señor Coloma. 

El señor Coloma.- Voy a ser muy breve, 
señor Presidente. 

Se ha hecho hincapié en el seno de esta 
Honorable Cámara que un propósito, una 
actitud sectaria movería a los Diputados 
conservadores a votar en contra del pago de 
la media hora, cuando ,Jos Diputados de es­
tos bancos lo hacemos exclusivamente mo' 
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vidos por el interés patriótico de que no 

. se disminuya la producción de nuestro país. 

El señor Ocampo.- Dénles de comer, en­

t.oncei ... 
El señor Coloma.- Creo que en estas cir· 

- cunstancias, en que se trata de una ley de 

emergencia, no es lo más acertado ni 10 más 

patriótico, estar aprobando disposiciones de 

rogatorias de otras del Código del Trabajo 

que establecen las cuarenta y ocho horas se­

manales. 
Nosotros estimamos que si la votación 

. que en' estos momentos se ha realizado, tu­

viera como resultado el que esta Corporación 

acordara la derogación de la jornada úni 

ca, sería esto un gran .paso en favor de las 

clases trabajadoras. ,. 

-Hablan varios señores 

vez. 

Diputados !lo Id. 

El señor Ocampo.-Sus Señorías con esto 

le dan un gran golpe a la clase obrera ... 

El señor Tapía.- Sus Señorías han vota­

do con criterio político ... 

-Hablan varios señores Diputados a. la. 

vez. 

El señor Coloma.- Ruego al señor Presi 

dente que haga respetar mi derecho. 
Estimo que hay ciertas normas de respeto 

y consideráción en la Cámara que hacen po­

sible la convivencia entre nosotros. Si ella 

no fuera respetada, dejaría la palabra, señor 

Presidente. 
El seflOr Ocampo.- Déjela, mejor. 
El señor Castelblanco (Presidente). 

Puede continuar, Su Señoría. 
El señor Coloma. -- Se ha dicho, señor 

Presidente, que nmwtros e~tamos llrocedien­

do con criterio político, y que no cumpli­

rlamos conceptos doctrinarios al no aprobar 

la modificación de la C<t!.nara que fué recha­

zada 1l0r el H. .senado .. 
NUestro Partido ha deuLOstrado durante su 

larga vida política lnte:C-2s siecero, sin pro­

pósitos demagógicos, por solucionar los pro· 

blemas de la clase tn~bujadora, Y ella lo ha 

reconocido así. 
Si actualméute existe otro concepto en 

una gran masa de trabajadores, como lo re­

conocemos, se debe exclm,ivan;.ente a la ac-

- * 

ción de los agitado reo> pro:í'esionales que han 

tendido este veJo sobre sus ojos, 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor Colema. - IJ~ro tenemos la sa,tis­

facción de poder deeÍi.' lue dentro d,e muYJ 

poco tiempo más, se va a descorrer este velo 

y la clase trabajadora ver[ nítidamente dón­

de están sus verdadero" defensores; enton­

ces, la clase trabajadora '-H a hacer justicia 

al Partido Cor.servador, que ha laborado 

siempre po~ su bienestar. 
Hemos visto, no haee lllUCbo, señor Pre­

sidente, que los parlamentarios del Partido 

Radical y del Partidu Democi:ático han con­

currido con sus votos a mantener la jorna­

da· de 48 horas; sin embargo, señor Presi­

dente, ahora han proeedido de otro modo. 

Tengo aquí, señor Presidente, las pala­

bras pronunciadas por un Senador radical, 

a quien no se pued·~ tar:har de reaccionario 

y cuya línea doctrinarla 110 merecerá obje· 

ción alguna de parte de los Honor,aoTes Di­

putados. 
El H. Senador señor Ortega, dijo en el H. 

Senado: 
"Es difícil emitir nn juicio sobre la ma· 

teria en disc\lsión, pOl'que el campo en que 

se discute es puramente l'mpírico y carece­

mos de antecedentes dr. (¡cuerdo con esta­

dísticas paraaprecial' si tiene razón el se­

ñor Ministro del Interinl' cuando afirma que 

la jornada continua de í 1:2 horas rinde más, 

o si la tiene el H. sejúr Rodríguez de la 

Botta, cuando afirlll-1· la proposición contra­

ria" ~ 

y el señor MinistL·o del Interior, cuando 

contestó las palabras que leía hace un me­

mento el Honorable ¡;1c::í.úr Guerra, fué re; 

batido por el señor 0rtega, en los siguien­

tes términos: 
"La verdad de lo o.ne he dicho la ha con­

firmado el señor Ministro del !nterior donde 

reconOce que sólo p'.lCde partirse de bases 

em1l1l'lcas Y que es rlellcado afirmar que se 

conoce el resultado de la medida que se 

discute. 
Debemos procurar el bienestar del país 

y de los ciudadanos; ~' ereo que haríamos 

mal en mirar con imprevisión un problema 

que puede afectar, :.7 aún causar daños, a la 

vida nacional ... 
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Me inclino por la n(:g-atjva ante la propo· 
sición que discutimos, en razón de que este 
precepto no discrimina Jas faenas o labores 
en las que se aplicará este criterio, de esti­
mar trabajada esa medilt llora de descanso". 

El señor Díaz. - Estaha equivocado. en· 
tonces. 

El señor Oeloma. - Y el señor Ortega, 
en compañía de otros Senadores radicales, 
los señores Guzmán, Barrueto y Moller, vo­
taron negativamente la proposición de la 
Cámara. 

El señor Díaz.- quiere decir qlle han 
procedido mal. 

El señor Coloma. - e .. ,tos parlamentarios 
radicales votaron de (ieuerdo con un con­
cepto doctrinario. (Es ~;caso, que los Di­
putados radicales que vMaron en contra de 
este criterio son más dile:rinarios que el se­
ñor Ortega ~ N o, señol' Plesidente. Es que 
ocurre en esta ICd'rporacién algo que es ne­
cesario decirlo de un'1. vez: Cuando no se neo 
cesitan estos votos, 'Se pUEde cargar la ba­
lanza al aspecto demag.:igico; pero cuando 
la vida naciona'l los necesita, entonces los 
Diputados. radicales llCo ,-ienen a emitir su 
voto en la forma que lo bacen los Senado­
res radicales. 

Entonces, resultaríd. que el señor Ortega 
y los Senadores democl'átiros han cumplido 
con los conceptos doctril1ario~ al emitir su 
voto en esta forma, y que no lo hizo así 
el Ron. señor Ortega, cuando dijo que no 
era posible que el GobieflF) y los Poderes Pu­
blicos se echaran encima la enorme respon­
sabilidad de disminuir en media hora la jor­
nada que establece el.Código del Trabajo ... 

No somos enemigo:> de la clase trabaja­
dora, lo hemos demostrado a través de una 
larga vida política; no :lomos enemigos de 
solucionar sus problema!S; de lo que somos 
enemigos es de nacer demagogía . Somos 
enemigos de "otar en e~t3, forma, - aun· 
que no favorezca el voto a la cla~e obrera­
cuanclo al votar aSÍ, j1or1rÍamo<; hacer l1l\per­
juicio inmenso a la vida económica del país. 

-Aplauso'3 en 1a Sala. 

4.-Suspensión de la sc¡.;ion. 

\ -Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor Santandreu (Vicepresidente) . 
Se suspende la sesión por 10 minutos. 

-Se suspendió la sesión. 

5. -Facultades extraordinarias ru1 Ejecutivo 
para dictar disposiciones de carácter ad_ 
ministrativo, económico y financiero­
-Cuarto trámite constitucional. 

i El señor Santandreu (Vicepresidente).-
Se reabre la stsión. 

Continúa la discusión del proyecto de 
Ley de Emergencia. 

Tiene la palabra el HOllorable señor Nú­
ñez. 

El señor Núñez.- El acuerdo que acaba 
de tomar la mayoría de esta Cámara, al que 
contribuyeron los señore.'> Diputados libera­
les y conservadores, fué tomado con un 
profundo sentido de clase. 

El 'señor Cifuentes. - No tiene derecho 
Su Señoría acalific8.l' intenciones. 

-Hablan varios !leñores Diputados a la 
vez. 

El señor Núñez.- La mayoría de los 
componentes de los P:n-tidos Conservador y 
Liberal, que gobernal'Ofl al país más de í28 
años, continúan siendo 10<; mismos enemigos 
del pueblo y de la patria. 

El señor Correa Larraín.- Los enemigos 
del pueblo son Sus Señ0rlaR. 

El señor Núñez.- En este momento en 
que el Gobierno ha reglamentado la jorna­
da de trabajo, Sus Seíiorías nuevamente 
aparecen con sus vieja.;; tradiciones y posi­
ciones contra los obreros y empleados. 

E'l señor Concha.- j Ya no les cree el 
país! 

El señor Núñez.- ;{ 0'301ros estimamos que 
deherrios decirle al país qne los Partidos Li­
bera 1 y Conservador, despnésde 128 años 
de Gobierno, han deja(tn al país una triste 
herencia, un record i'.n el mundo, de enfer­
mos mentales y de tuJ:¡úféulosos. También 
lo han dejado sumido en una gran pobreza. 
y siguen Sus Señorías t"mtra el pueblo, al 
negar sn apoyo a esta justa resolución del 
Gobierno. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
yez. 

.\ 
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El señor Correa Larr::.ín.- El Gobierno 

de Sus ISeñorías es qUi'.:lll ha sumido al pue­

blo en la pobreza .•. 
El señor Núñez.- Han dejado un sinnú. 

mAro de tuberculosos, slfílíticos, alcohólicos 

y locos, como herencia de su régimen ae 

oprobio y de vergüenz,l. na('!onal, y hoy quie­

ren aumentar estos males sociales. 

El señor Cifuentes.- No es posible, señor 

Presidente, que se atropelle el Reglamento 

en esta forma. No es pr);:;ible que solamente 

a nosotros se nos onEgue a ello. 

El señor Correa Larraín.- Todas las le· 

yes, sociales han sido obra del Partido Con­

servador. 

-Hablan varios señores Diputados a la 

. vez. 

El señor Núñez.- La. mortalidad infantil 

es otro de los records dd mundo qúe Ime· 

den exhibir Sus Señoría:'!, ante el país y en 

el extranjero. 
El señor Cifuentes.-- i Sus Señorías viven 

de las cuotas que juntan los obreros, a quie­

nes Sus :Señorías explotan como quieren! 

El señor Núñez.- Hl Honorable señor 

Coloma ha manifestaeb (!ue nosotros somos 

demagogos. Sus- S~ií.()r;as so," los demago. 

gos. Sus Señorías ~;on los que pagan ochen­

ta centavos o un peso ci!lcuenta y una ga­

Heta inmunda a los eampesinos, por día; 

los hacen trabajar d~ &l'l a sol, y así se 

cOllsideran patriotas. Eso es hacer dema­

gogía. 
En la Cámara hab1an defendiendo a los 

obreros, y cuando hay ,¡ue ayudarlos a sa­

lir de la miseria y expLotación, votan en con· 

tral 
El señor Correa Larraín. - Sus ¡Señorías 

los explotan por medio de sus sindicatos. 

-Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 

El señor Núñez.- Declaro, señor Presi­

dente, para terminar - .. 

-Hablan varios señores Díputados a la 

Tez. 

Yo esperaba que el señor Ministro del 

Trabajo ... 

-Varios señores Diputados hablan a m 
vez. 

El señor Cifuentes.- ¿Por qué no llama 

al orden {tI señor Diputado, seftor Presi­

dente? 
Su Señoría· ha estado insultando. 
El señor Núñez.- Estoy haciendo histo­

ria, señor Diputado. 
El señor Cifuentes. - Si Sus Señorías 

quieren que nosotros los respetemos, empie­

cen por respetarnos. 
El señor Núñez.- El señor Ministro del 

Trabajo d8bía tomar la defensa de la p9' 

sidón del Ejecutivo respecto del pago de 

la media hora, ya que su Ministerio es el 

que tiene mayor relaeión con este problema. 

Quiero leer a la Honorable Cámara, des­

pués de escuchar al Honorable señor Cañas 

Flores, que dijo qu,~ el señor Ministro del 

Interior no había dado ¡;.¡u opinión frente :lo 

este hecho, lo que el seilor Mi.nistro del In· 

terior dijo en el Senado de la República el 

Miércoles 17 de Junio, al respecto. 

El señor Concha.- ¡I'ea también la con­

testación del Senado,' Rndl'cinoo Ortega! 

El señor Núñez.- Dijo lo siguiente: 

"El señor Morales Beitramí (Ministro del 

Interior) . - El alcane~ que ~iene esta dis­

posiciÓn, para la histOria de la ley, es el 

siguiente: un señor Diputado la propuso en 

la Comisión de Hacienda de la Honorable 

Cámara de Diputados. El espíritu con que 

el Gobierno presentó (>1 proyecto de ley -

y de ello dejó constancia en el debate -

fué que la media hora de desCilnso estuviera 

incluída en las ocho horas de trabajo. El 

Congreso también lo interpretó en este sen­

tido; y algunos señorea Diputados insistieron 

en que se establecien daramente esta idea 

en el texto de la ley, a fin de evitar las 

interpretaciones que ante los Tribunales del 

Trabajo pudieran haeCl' los sectores intere 

sados." 
El señor Baraona..- i Está haciendo méri­

tos para que le pagnen 'ln viaje al extran­

jerol 

El seftor Núñez.- Ruego a los Honorables -Hablan varios señores Diputados a la 

Diputados que me eSCl1ehen. vez· ,._:r 1_, ' 
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El señor Núñez.- Bu vista del resultado 

de la votación, yo hago indicación para que 
se reabra el debate sob'e este artículo por 
10 siguiente. 

Este acuerdo -pero, ei;cúchenme Honora­
bles Diputados -. , . 

El -señor Oorrea Larraln.- Lea la opinión 
del Honorable Senador (] rÜ;ga. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez-

El señor Núñez.- K,te acuerdo va a difi. 
cultar el desarrollo de la producción, y noso· 
tros, como dirigentes de la C. T. Ch. -así 
10 aeclaramos a la HOIlorable Cámara­
respaldanclo al Gobie::u) en este punto, ha­
remos efectiva esta m ~\!.ia hora, aunque les 
moleste a Sus Señorías. 

He terminado. 
El señor Santandreu (Vicepresidente) • 

En discusión el artículo 4C. 

.-
-El artículo 40 del proyecto de la Oá· 

mv,ra de Diputados es del tenor siguiente: 

Artículo 40. - Mollil'iease el decreto 
ley número 247, de 23 de Julio de 1941, 
suprimiéndose el cargo de Director a que 
se refieren los artículos números 1.0, 2. o, 
4. o y 5. o Las atribnciones ql~e les confie­
ren los mencionados ar~íclllos al Director, se· 
rán ejercidas por el Presiufnte." 

-El Honorable Semvlt) rechazó esta mo 
dificación . 

El señor Santandreu (Vicepresidente) . 
Tiene la palabra el Honorable ~eñor F'aivo· 
vich. 

El señor Faivovich.- En el artículo 40 se 
había modifica¿lo el Decreto Ley número 247, 
que se refiere a la Línea Aérea Nacional, eli­
minando la intervención que se le da por los 
artículos 1. o, 3. o y 4. o al Director dE' esos 
Servicios. El Honorable Senado rechazó es­
ta dIsposición de 1-1 Honorable Cámara. 

El señor Santandreu (Vicepresidente) . -
Tiene la palabra el HOllon~ble señor Garre· 
tón y, a continuación, el HOl~orable señor 
Rivera. 

El señor Garretón.-. Yo creo, señor Pre­
sidente, que la Honorable Cámara no debe 
inSIstir en la aprobaci.ón de este artículo. 

Yo no estuve en la sesión en qu~ fu., 
aprobado este artículo, pPl'O h'1.bría dicho li) 

mismo que diré ahora. Esta leyes de ca­
rácter general y da atriLueiones al ,supremo 
Gobierno para buscar la mejor organización 
<le las distintas institllr:Íones semifiscales. 
No hay razón algul'.a, pucs, para introducir, 
un artículo que se refiere a una determinada 
institución, la Línea l\érra Nacional, cuan­
do no se ha entrado a discutir las funcio' 
nes de los Directores y Je los Gerentes de 
otras instituciones taruhiún afectas a esta 
ley. 

Nada más. 
El señor Rivera.-- Yo también estimo que 

la lJonorableCámitra no debe insistir en la 
eliminación del cargo de Director de la Lí· 
nea -Aérea Nacional, porque este cargo tiene. 
en virtud de la propia ley que lo creó, un 
carácter técnico. Ninguna ott'a institución 
está llamada más ql).~ ésta a tener personal 
con carácter técnico, 

El Director de la Linea Aérea Nacional, 
por disposición de la Ley Orgánica de eso!i' 
Servicios, debe ser un Jefe en retiro de las 
Fuerzas Armadas, '';011 el objeto de que haya 
una persona ccn conocimientM. técnicos ai 
frente de la institu(~i¿;n y, por esta razón. 
creo que no debeins!stin'c en esta mo.lifi· 
cación. 

El señor Santandreu (Vicepresidente). -
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 86 

acordaría no insistir. 
Acordado. 
En discusión las m:Y1iEj\~acioJ1es de la Cá­

mara al artículo 30, que pasa a ser 44 del 
proyecto del Honol'abL~ S~lla(ll), rechazadas 
por aquella Corporación. 

-El artículo 30 ha pasado a ser 44, con 
las modificaciones q a9 ::;e indican: 

A continuación de la palabra ·'Repúbli· 
ca se ha agregadD la signiente frase: 
" ... del Consejo de Dt>fénsa Fiscal, de la 
Dirección General de Iu¡puestos Internos", 
y se ha suprimido la expresión "docente" 
que figura en la parte final de este artículo. 

/ 
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Como artículo nuevo, e,m el número 45, 
se ha introdueido el siguiente: 

. , Artículo 45.- lja ley número 6990, de 
16 de Julio de 1941, tendrá efectos perma­
nentes" . 

-El artículo 30 el·)I Ilonorab1e Senado, 
decía aSÍ: 

"Artículo 30,- La;; ai'lposiciones de esta 
ley no se aplicarán a lo~ senicios dependien. 
tes del Poder Judieial, .Id Congreso Nacio­
nal, de la ·Contraloría C'ó'neral de la Repl1-
bllea, ni al personal 110.wnte de los servicios 
educacionales. " 

El seúorSantandreu (Vicflpresidente i _ -
Tiene la palabra el HOllora ble señor Faivo­
vich. 

El señor FaivovicD_ - !.os artículos i'J.os 
41, 43 Y 41: no han ~ldo ohjet;> de modifica­
ciones. El artículo 42 ha pasado a ser una 
disposición transitoria. 

En el artículo 44, que EoP refiere a las ins­
tituciónes que quedan al m:lrgen de esta ley, 
el Honorable Senado eliminó el agregado 
hecho por esta Corporación del Consejo d~ 
Defensa Fiscal, 

Como sabe la H0norahle Cámara, existen 
deis servicios indepo,ndientes en la Ley de 
Presupuestos: la Conu'aloría General de la 
Re~ública y el Consejo de Defensa Fiscal, 

Por lo que respecta a la ContralorÍa Ge­
peral no ha habido divergencias. En cuan­
to al Consejo de Detonsa Fisral, hay que 
decir que se trata de nn orr:anismo que tie­
ne a su cargo la rleÍensa CE:: cuantiosos inte-
1'e:-('s fiscales; que est:'! mtegrado por hom­
bres de derecho, est'u!iüsos, c31igentes, pre­
ocupados constantemente ··le !'esgnardar el 
interés fiscal. En e8ta.' condi<:>iones estimo 
que el Pal'l¡¡mento llO pu('0.e menos que rlis­
pensar toda su confianza a este servicio ex­
clnyéhdol0 de los ereetolS d!' la ~ey en rlebate, 
Es la manera de manten!.' l' y asegurar la efi­
ciencia y la independp11eia de este organis­
mo público, 

El seúor Santandreu (Vicepresidente). -
Tiene Ha palabra d Honorable señor Yá­
ñei. 

El señor Yáñez. - Yo 2reo que debe in­
sü;tir3e en la exclu,;i,in .1!'l,pe"l'80nal de 1m· 
pi.!estos Internos, (!0]1H, ya había sido apro­
baelo en S11 primer Ü;11T,:t\', 

• 

El señor Faivovich, -- t Me permite, Ho­
norable Diputado? , . 

Me he estado ref.irlend.o, 1>,)r ahora, al 
Consejo de Defensa Fiscal. A eontinuación, 
trataré lo relaciona'l,) (~~)J1 la Dirección de 
Impuestos Internos, 

El señor Yáñez. - Entonces esperaré que 
Su Señoría trate eS·3 punto. 

Un señor Diputa.do. - (P,;}r qué no lo 
votamos en conjunto ~ . 

El señor Faivovich. - Yo creo que con­
viene dividir la yotaei611, corr·,o ya se ha he­
cho en otra oportunidad, porque en un ca­
so se podría insistir y en l tro no, 

El señor Alcalde. - iíay qüe dividir la 
votación. 

El señor Santandren (Vieepresidente) . 
Ofrezco la palabra sobre la exclusión del 
Consejo de Defensa Fiseal .. 

Tiene la palabra el Honorable señor Al­
calde. 

El señor Alcalde. -- Además de las razo. 
nes dadas por el .Honorable señor Faivo­
vich, creo que el Consejo de Defensa Fiscal 
debe tener absoluta independeneia par".). ac­
tuar, por lo que deh;~ queJé.l!· fnera de esta 
ley, 

El señor Santandreu ("Vicepresidente) , -
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate, 
Si a la Honorable Cámara lE; parece, se 

acordaría insistir sobre el par~icular, 

Acordado. 
• 
( 

Respecto a la Dil',~e:;icill de Impuestos In-
ternos, tiene la pala1ra el H (lllorable ¡;;eñor 
Yáñez, 

El señor Yáñez. _. Yo r;reo que la Ho­
norable Cámara deb~ inE'istir respecto de 
la exclusión del per30l!éÜ (le Ir. Direccíón de 
Impuestos Internos d~l esta ley. 

El personal de e::lta repartiCJón, como la 
Honorable Cámara sabe, es nn personal téc­
nico, Tanto los In"pector~" como los Con­
tadores necesitan t'llH'r ~onoC;irientos espe­
ciales, que no son cummles a lns de otros OJb 

gal1ismos administrll.tiv"s, 
El personal de Tllqmestns Internos, dado 

el mecanismo de la" leves tribéltarias. debtl 
tener conocimientos cielltí~i(>os espeeiales: 
en ese caso están,'lúbJ.'e t.;l!o, J~,~' químicol'y 
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los Contadores, que iJor la raz·:'n misma de 
su cargo, también dilb€1l ;:;I'r técnicos. 

Por otra parte, I~l trabe: jc de Impuéstos 
Internos siempre Vil en aumento y casi se 
ha centuplicado ; de manera que no es po­
sible incluir dentro de las dif!posiciones de 
esta ley a un per.;;c.nal t~eni<;o que se ne­
cesita para un servicio espeí'ialmente téc­
nico. 

Por las razones I~xpuestas. -~,ido a le Ho­
norable Cámara se sirva aprobar esta dispo­
sición en los mismos tüminos que ya la 
había despachado. 

El señor Santandren (Ví0epresidente) . -
Tiene la palabra ej Ronor¡c¡]¡le señor Al­
calde. 

El seño~ Alcalde. --- .\ las razones expre­
sadas por mi Honoeahle f'()l'~g:1, debo agre· 
gar que la Dirección ,le Im¡hle~tos Internos 
ejerce importantes l'acllItadl-;s +iscalizadoras, 
y, además, en únic'l instaneia, debe interve­
nir en la jurisdicción contencioso-administra­
tiva, en conformidad el su ley orgánica. 

Yo creo que estas son razones más que 
suficientes para colocar a este sector en la 
misma situación det Oonsejn de Defensa 
Fiscal. 

En consecuencia, la H0:l01':lble Cámara 
debe insistir al respef,to. 

El señor Matte (Minifltl'o de Hacienda). 
-Pido la palabra. 

El señor Guerm. -- Pido la palabra ¡¡. 

continuación, señor Presidente 
El señor Santandreu (Vieepresidente). -

Tiene la palabra el seÜÓ)I' 1\'l:1ni8tro. A con 
tinuación, el Hononhl e ~e!i:>r :iuerra. 

El señor Matte (:1ri\listro do Hacieuda) . 
-Yo quisiera soliciLt1.' de 11:1 Rtnorable Cá­
mara que no insistiera en la m~üeria en de­
bate. 

N o hay ninguna razón positiva que acon­
seje dejar fuera (h las Jisposiciones de la 
ley' al gU110S servicio3 Jel Estado. 

Esto sería exclusl\ alM'llte barrenar las 
mismas di8posiciones de la ley y establecer 
un principio que consirlero ónconveniente. 

El señor Vargas Molinare. -- t ~ile permi­
te, señor Presidente ~ 

¿La Corporación ~I ~ Pomento no se en­
cuentra también dentro de la Ley de Emer­
'gencia~ 

El señor Santandre;l (ViceprE''lidente) . -
El Honorable señor G1lerra ti~ne la palabra. 

ti Ti 

El señor Godoy. - Creo q:i.C la Corpora­
ción no ha quedado exe1u',da. 

El señor Vargas Melmare. - El Hono­
rable señor Faivovi,~h pod,:,ía contestarme. 

El señor Cifuentes .. - Me parece que sí. 
Honorable Diputado. 

El s~fior Varg~s )tolil1are. - ¿Entonces. 
por qué no puede qu~daj~ lf'. Dirección Ge­
neral de Impuestos Internos ~ 

El señor Guerra. - r-:r In Comisión de 
Hacienda, junto COi1 nuestro Honorable co· 
lega Valdebenito, bielmos indicación para 
excluir a Impuesto,;; Internos de las disposi­
ciones de esta ley Ulit'que estimamos que este 
servicio dene tener ind_Bpl~ll(lenda para ejer­
-cer una buena labor lb control y fiscali­
zación y en consideración a q11e son elemen~ 
tos técnicos los qne deh:.m aG:uar en este 
servicio. 

Por consiguiente, estillwr:.O" que debe in­
sistirse en ia redac\:i6n que ha dado la Ho­
norable Cámara a este artícnl) ~ 

El señor Valdebenito. - Por las razones 
que junto con el Honorable ~eñor Guerra 
adnjimos en la Comi;;i-in .1e H¡t!-ieuda y po~ 
considerar, sobre todas las cosas, que se tra­
ta de un organismo técnico, vamos a insistir 
en el acuerdo anterior de la Cámara de Di.­
putados. 

El señor C~telblanco (Presidente). 
Ofrezco la palabra. 

El señor Labbé.- Pido la palabra. 
En la historia legal del país, evidentemen­

te, dentro de la vida normal, nunca se babía 
pronunciado una legislación de tanta enver­
gadura como la actualmente en estudio. 

Las declaraciones muy satisfactorias de 
Su Excelencia el Presidente de la República, 
al asumir su alto cargo, lo han hecho acree-.p 
dor a la ronfianza pública, y de ahí, señor 
Presidente, que nadie puede negarse a la 
colaboración patriótica y desinteresada, que 
se le ha prestado por todos Ios sectores de 
la Honorable Cámara y del país. Esto ex­
plica la razón del despacho de esta ley de 
naturaleza excepcional. 

Siendo esto así, llama la atención la ma­
niohra política que acaba de ocurrir, y pre~ 
cisamente por obra del sector radica], al 
mantener, con Su votación, una posición dis­
tinta de la de los Senadores radicales. 

Hemos oído a un Honorable Diputado, 
perteneciente a los bancos 'Comunistas, que, 

/' 
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refiriéndose al Partido Conservador, indicó 
una línea que jamás ha conocido esta colec­
tividad política, que sabe de dignidad y al­
tivez ciudadana, identificado por la historia 
de la República. 

Dentro de la combinación de Gohierno, 
han sido Honorables Senadores del Partido 
Radical, colectividad a la cual pertenece. Hu 
Excelencia el Presidente de la República, qUe 
se dice mayoritaria del Gobierno ... 

El señor Cabezón.- i Qué es mayoritarial 
El señor Labbé.- Y que Su Señoría recti­

fica que lo 0S, y a cuyo partido van unidos 
los otros que forman esa agrupación. Pues 
bien, sepan Sus Señorías que Honorables Se­
nadores radicales han mantenido un punto 
de vista común con el de los parlamentarios 
del Partido Democrático; pero hoy en esta 
Honorable Cámara, los Honorables Diputados 
radicales se han lanzado a votar en sentido 
contrario, sólo para hacer demagogía ... 

Nuestra votación, o sea, la de los Dipu­
tados conservadores, corresponde a su nor­
ma invariable, de apoyar la producción. 

Nosotros no hac'emos demag'ogía, no hace­
mos literatura barata, y nos inspiran since­
ridad las palabras de S. E. el Presidente 
de la República. 

Frente al inciso del artículo en debate" 
quiero dejar constancia nu~vamente de la 
pOSIClOn que nos corresponde y a la cual 
nos ajustaremos en la votación. 

La Dirección General de Impuestos Inter­
nos tiene, entre nosotros, múltiples funcio­
nes; acaso ninguna repartición en el país 
tiene tal transcendencia como la que tiene 
este organismo, y entre esas atribuciones, 
está la que podría llamarse de juzgamiento. 

Saben 'Sus Señorías, que corresponde a 
esta repartición apEcar sanciones y fijar 
intereses y a ella misma corresponde resol­
ver los reclamos sobre el particular, todo 
lo cual implica competencia y honorabilidad. 

Sabe la Honorable Cámara que le corres­
ponde también la atribución de reavaluación 
de los bienes del pals, en casos determina­
dos. 

El señor Gaete.- Todos sabemos eso. 
El señor Labbé. - Sabiendo todos estas 

cosas, y además que nunca se han levantado 
protestas en contra de un servicio que, por 
su corrección, ha resistido todos los vaive­
nes administrativos, porque tiene solvencia 

de competencia, de moralidad, de dignidad 
ante' el país entero, me parece, señor Presi.· 
dente, que hay una razón fundamental para 
dejarlo al margen de esta legislación, que 
es totalmente de anormalidad. 

El señor Vargas Molinare. - Sobre todo 
que se ha dejado al margen a la Corporación 
de Fomento. 

El señor Labbé.- Reitero que la Direc­
ción General de Impuestos Internos debe que­
dar al margen de esta legislación. En esta 
forma, no tendrá tropiezos y no se resenti­
rán esos servicios, pues no se puede impro­
visar para ellos nuevas normas y reglamen­
taciones. 

He querido, en consecuencia, decir esta<J 
palabras para fundar mi voto favorable, a 
que se excluya de esta Ley de Emergencia 
a la Dirección General de Impuestos ,Inter-
nos. 

Erl señor Castelblanco (Presidente). ~ 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación si se insiste o no en la modi­

ficación de la Honorable Cámara. 
El señor Vargas Molinare.- Por unani. 

midad, señor Presidente. 

-Durante la votación: 

El señor Ceardi.- ¿Resultó la combina­
ción? 

El señor Tapia.- ¿ N o ve Su Señoría có· 
mo la combinación no es tal? 

El señor Labbé.- Tiene muchos atributos, 
Su Señoría, para hablar de combinaciones. 

El señor Tapia.- No me deshonra ser en­
tendido en la materia. Eso es lo normal. 

-Verificada económicamente la votación, 
dió el siguiemte resultado: por la afirma.tiva) 
53 votos; por la negativa, 32. 

El señor Gaete.- ¿ Cómo anduvo el aSUll­
to? 

E1 señor Pro secretario. - Se necesitaban 
57 votos para insistir y hay sólo 53. 

;E,I señor Castelblanco (Presidente).­
Llamo al orden al Honorable señor Gaete. 

En cOllsecuencia del resultado de la vota­
Clon, la Honorable Cámara acuerda no in­
sistir en esta modificaoión. 
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El señor Vargas Molinare.- ¡Mal hecho, 
señor Presidente I 

El! s\tñor Castelblanco (Presidente).­
En discusión la otra modificación. 

El señor Faivovich.- ¿ Me permite, señor 
Presidente ?, 

B! señor Castelblanco (Presidente ¡ . 
Tiene la palabra el Honorable Diputado in­
formante. 

El señor Faivovich. - La otra mod~iica­
ción consiste en lo siguiente: 

La Honorable Cámara había excluído ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

Ell señor Ca.stelblanco (Presidente).­
Ruego a los Honórables Diputados se sir­
van guardar silencio. 

El señor Faivovich. - Decía que la Hono­
rable Cámara había excluído a todo el per­
sonal de la enseñanza de las disposiciones 
de esta ley. E1 Honorable Senado mantuvo 
la redacción primitiva de este artículo" o 
sea, excluyó solamente al ,personal docente; 
de manera que esto es lo que tiene que re· 
solver la Honorable Cámara: si se excluve 
de ella a todo el personal de la enseñan;a, 
o si sólo al personal docente. Creo que 
debe aceptarse el criterio del Honorable Se­
nado. 

Ell señor Castelblanco (Presidente).·~ 
Ofrezco la palabra. 

El señor Bustos (Ministro de Educacióu 
Pública). '- Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor Castelblanco (Presidente).-, 
Tierra la palabra el señor Ministro de Edu­
cación. 

El señor 'Bustos (Ministro de Educación 
Pública). - Yo rogaría a la Honorable Cá­
mara q Uc no insistiese en esta indicación; o, 
en otros términos, que se dejase esta dispo­
sición redactada en la misma forma en que 
la .despachó el Honorable Senado, a fin de 
que siquiera una parte del personal del Mi­
nisterio de Educación pueda beneficia~¡(e 
también con las disposiciones de esta ley. 

Si se excluye totalmente al personal del 
Ministerio de Educación, se le deja también 
al margen de los posibles beneficios que po­
dría obtener de 1m inclusión. 

El señor Godoy.- Pido la palabra. 

E,l señor Castelblanco (Presidente).­
Tiene la palabra, Su Señoría" 

El señor Godoy. - He sido yo quien, a 
lo largo de la discusión de esta ley, he so­
licitado ya eu dos oportunidades, a la Hono­
rable Cámara, que excluya el término '"do­
cente" y que mantenga, entonces, el con­
cepto de ;, personal dependiente de todo el 
Ministerio de E'ducación", por razones que y~ 
la Honorable Cámara ha oído. 

Creí que el señor Ministro de Educación 
nos iría a proporcionar algunos antecedentes 
que trajesen a la Honorable Cámara la sen­
sación de que había razones positivas para; 
excluÍr solamente al personal docente de l'ls 
di"posiciones de esta ley, pero sólo se ha li­
mitado a expresar que es preferible que qu-e­
de en esta parte la redacción que mantuvo 
el Honorable Senado para este artículo, con 
el objeto de que el personal del Ministerio 
pueda, también, asimilarse a algunos de los 
beneficios que p,ueden emanar de esta Ley; 
de Emergencia. 

Fero, señor Presidente, si hay un servicio 
qUé', po; sus condiciones técnicas y profesi J­

nales, ~lC pued~ quedar librado a las carac 
tr: ·;~tic~I,. que esta Ley de Emergencia pre­
+('nde ·iar a otra parte del personal de la 
\.dJ'ninistración Pública, es precisamente el 

servicio de la Educación Pública. 
Yo estimo, Honorable Cámara, que, a lo 

mús, el señor Ministro de Educación, si se 
accede a lo que él solicita, va a quedar fa­
cultado para introducir algunas modificacio­
nes en la planta administrativa de emplea­
dos del Ministerio. 

El señor Bustos (Ministro de Educación 
Pf¡blica). - Es muy poco lo que pido, Ho­
norable Diputado. 

El Sr. Godoy.-Pero lo poco que Su Seño­
ría pide puede traer como consecuencia una si. 
tuación de diferencia entre el personal que 
presta servicios en la docencia y el que los 
presta en la parte administrativa del Minis-
tcrio. 

Puede ser, Honorable Cámara, que en este 
caso el Congreso esté pagando la consecuen­
cia de lo que llamé una debilidad, cuando 
en la legislatura anterior se cometió el error 
de inc1uír en el proyecto de mejoramiento 
del personal de educación, a los empleados 
que específicamente pertenecen al II'Iinisterio 
del ramo; pero no creo que por esta culpa 

/ 
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..... ·M"e, 

nuestra, se pueda castigar o colocar en si­

tuación desventajosa a la parte administra­

tiva y directiva de los ,servicios de Educa­

ción, como sería si las dejáramos expuestas 

a las viscisitudes o alternativas que les pue· 

de acarrear el no eximirlas de las disposicio­

nes de la Ley de Emergencia. Me parece 

que, honradamente, el señor Ministro va a 

tener que renunciar, incluso, a su deseo dé 

introducir algunas reformas en la parte ad­

ministrativa del Ministerio, a cambio de que 

todo ei personal disfrute de las ventajas de 

quedar exento o' eliminado del ministerio de 
esta ley. A su vez, ello permitirá a Su Se­

ñoría llenar conracilidad las vacantes, por­

que de otro modo va a téner mucha dificul­

tad para hacerlo, pues, si todo el personal 

queda afeeto a las disposiciones de esta ley, 

se producirán grana es dificultades que re· 

percutirán en el rendimiento, la eficacia y 

el buen manejo de los servicios educaciona­

les en sus partes directiva, administrativa y 

. de servicio. 
Por estas razones, que son las mismas 

que las circunstancias me han obligado a re­

petir esta noche, por tercera vez, me permito 

solicitar de mis honorables colegas que acuer­

den insistir en la redacción de la Honorable 

Cámara, eliminando la palabra "docente" y 

extendiendo el término a todo el personal del 

Ministerio de Educación. 
El señor Vargas Molinare.- ¡Me parece 

muy bien! 
E't señor Prosecretario.- El Comité Ra­

dical pide la clausura del debate. 
El señor Castelblanco (Presidente).­

En votación la petición de clansura. 
El señor Vargas Molinare.-¡ Procedimien_ 

to democrático! 
El señor Gaete.- Esta es una dictadura 

en la discusión. 
El señor Vargas Molinare.- i Muy demo­

crático el procedimiento! 
Yo lo voy a rechazar. ¡Por principio, se­

ñor Presidente! 

-Votada económicamente la clausura, 

fué 9;prob~da por 5. votos contra 25. 

E,l señor Castelblanco (Presidente). 

:Aprobada la petición de claus11ra. 

En votac10n si 1f1 Honorable Cámara insis­

te o nó. 

.a 'NiHSl< . ; 
El señor Tapia.- ¡ Cómo es posible, cuan· 

do estamos elaborando una ley ... ! 

-Votada económicamente la insistencia, 

hubo 50 votos por la afirmativa y 36 por la 

negativa, entre 86 señores Diputados? 109 

dos tercios. 

E,l señor Castelblanco (Presiden te) . 

La Honorable Cámara acuerda no insistir. 

El señor Tapia.- i Mayor desorden en la 

Educación! 
El señor Castelblanco (Presidente) _ -

E'n discusión la modificación al último ar­

tículo. 
El señor Faivovich.- La última modifi­

cación lntroclucida por el Honorable Senado 

se refiere a no acoger la modificación que 

clmsiste cn agregar un artículo nuevo por el 

cual se da efeetos permanentes a la ley nú­

mero 6990. Esta ley se refiere a una gra­

tificación acordada al personal de la Direc· 

ción General de Obras Púhlicas . 
Estimo que la Honorable Cámara no debt> 

insistir. " 

El señor Castelblanco (Presidente).-­

Ofrezco la palabra. 
El ?eñor Loyola.- pido la palabra. 

E,l señor Castelblanco (Presidente). 

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor Loyola.- Considero que la Cá­

mara debe insistir en este artículo 45, por­

que se refiere a la gratificación de un tanto 

por ciento sobre los sueldos que percibe el 

personal de la Dirección de Obras Públicas 

y el del Departamento de Ferrocarriles, y 

que se acordó debido a la situación de in­

ferioridad manifiesta en que se encontraban 

en relación con los demás- servicios de la 

Administración Pública y a que el personal 

técnico de la Dirección de Obras Públicas 

estaba abandonando sistemáticamente el ser­

vicio para ir a actuar en otras actividades 

qne lc permitieran h!\cer frl'llte al costo de 

la vida. 

-Hablan varios señores Diputados a 13. 

vez. 

~·l señor Castelblanco (Presidente). 

Ruego a los señores Diputados se sirvan guar­

dar silencio. 
El señor Loyola.- Por esto considero que 
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no insistir en este artículo, significa dejar 
en una situación económica difíc~l y de in­
ferioridad a todo este personal que la Ho­
norable Cámara quiso favorecer por inter­
medio de un proyecto de ley que, por la 
unanimidad de sus miembros, aprobó hace 
algún tiempo. Creo que es de justicia man­
tener esta situación de equilibrio para todos 
estos funcionarios modestos y por esta cau­
sa considero que la Honorable -Cámara debe 
insistir en ¡}a aprobación de este artículo, tal 
como lo hizo cuando se trató este proyecto 
de ley de emergencia en su segundo trámite 
constitucional. 

Es todo cuanto tenía que decir. 
El señor Castelblanco (Presidente). 

. Ofrezco la palabra. 
El señor Valdebenito.- Pido la palabra. 
E,! señor Castelblanco (Presidente).­

Tiene la palabra el honorable señor Val debe­
nito. 

El señor Valdebenito.- Señor Presiden­
te: nosotros, de la misma manera que res­
pecto de la indicación que hiciéramos rela­
cionada con la Dirección de Impuestos In­
ternos, vamos a votar por la insistencia en 
este artículo; pero ante el temor de que la 
disposición que él contiene vaya a correr la 
misma suerte de aquella otra, quiero pre­
guntarle al señor Ministro de Hacienda, 
aquí presente, y para tranquilidad del per­
sonal aludido en los artículos a' que me he 
referwo, si este proyecto de ley, en ctÍ.anto 
Se refiere a la Dirección de Impuestos In­
terños, a lo relacionado con la enseñanza y 
a la ley 6990, va a significar una rebája de 
sueldos, o sea, si estos funcionarios van a 
perder todas las conquistas económicas que 
hasta e~te momento han obtenido. 

Creo que una declaración de esta natura­
leza de parte del señor Ministro de Hacienda 
llevaría la tranquilidad a todos estos servido­
res de la Administración Pública. 

He terminado, señor Presidente. 
El señor Castelblanco (Presidente) . 

Ofrezco la palabra. 
El señor Matte (:Ministro oe Hacienda). 

-Pid0 la palabra. 
El señor Castelblanco (Presidente).­

TiErne la palabra el señor Ministro. 
El señor Matte (iV[1uistr') de HaciendaT. 

Quiero dedarar, Honorable Cámara, que 
no es intención del Gobierno la de rebajar 

los sueldos a nadie y esto está perfectamente 
en claro en el artículo 1. o del proyecto en 
discusión. En consecuencia, no veo yo el 
motivo por el cual los empleados de ,la J?i­
rección de Obras Públicas puedan estar in­
quietos. 

El señor Valdebenito.- Ni tampoco el 
personal de Impuestos Internos. 

El señor Matte (Ministro de Hacienda)." 
-Ni nadie en todos los servicios fiscales. 

El señor 1.oyola.- eMe permite una in­
terrupción, señor Presidente? 

El señor Prosecretario.- El Comité Radi­
cal pide la clausura del debate en este ar­
tículo. 

El señor Vargas Molinare.- ¡Esto es dic­
tadura, señor! 

Aquí hay gato encerrado. 
El señor Castelblanco (Presidente). 

En votación la clausura del debate. 
El señor Vargas Molinare.- Debe haber 

alguna cazuela que se está enfriando. 
El señor Gaete. - ¿Se puede protestar, 

señor Presidente? 
El señor Castelblanco (Presidente).­

N adie le quita ese derecho. 
El señor Gaete.- Entonces, protesto con­

tra todos los Diputados radicales que levan­
tan la mano. 

El señor NlÍñetz:.- Se ha discutido muy 
poco este asunto, señor Presidente. 

l 
-Votada económicamente la. petición de 

élausura? fué rechazada por 48 votos contra 
37· \ 

~' ' '\. 
E,l señor Castelblanco (Presidente). 

Rechazada la clausura del debate. 
Ofrezco la palabra. 
El señor Loyola.- Pido la palabra. 
El señor Guerra.- Pido la palabra. 
El señor Castelblanco (Presidente). 

Tiene la palabra el Honorable señor Loyola 
y, a continuación, Su Señoría. 

El señor 1.oyola.- A la pregunta que le 
formulara el honorable señor Valdebenito, 
el señor Ministro de Hacienda ha manifestado 
que no es propósito del Gobierno el de re­
bajar los sueldos de los empleados de la 
Administración Pública, como se establece en 
el artículo 1. o del proyecto de Ley de Emer-
gencia en debate. . 

Precisamente, como aquí no se trata. de 
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sueldos fijos, sino de una gratificación para. 
poder compensar el sueldo muy bajo que 
tiene el personal de la Dirección de Obras 
Públicas y el Departamento de ~errocarriles, 
nQ es el caso a que aludió el señor Ministro. 
Esta es una gratificación que el Congreso 
Nacional y el Gobierno concedieron a estos 
funcionarios para mantenerlos en una situa­
ción de más o menos igualdad con respecto 
a la de otros servidores del E'stado; de ma­
nera que si el señor Ministro declarara que 
tampoco se rebajará esta gratificación, no 
habría ninguna dificultad. 

El señor González Madariaga.- Este pro­
yecto afecta a todos los servicios de la Ad­
ministración Pública, honorable colega; ¿por 
qué se ha de hacer excepciones en favor de 
determinado servicio? 

El señor Loyola.- Por eso considero que 
la Cámara debe insistir en esto. 

El señor Gaete.- Que se calle Luis XV. 
El señor Oastelblanco (Presidente).­

Tiene la palabra el honorable señor Guerra. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor Guerra.- Señor Presidente ... 
El señor Oa.stelblanco (Presidente).­

Permítame, Honorable Diputado. 
Como faltan pocos minutos para que lle­

gue la hora de término de la sesión, yo rogaría 
a la HonorableCáma~a que acordara prorro­
garla, con el fin de despachar esta ley to­
talmente en la presente sesión. 

Si a la Honorable Cámara le parece, <'{ue­
dará así acordado. 

Acordado. 
Puede continuar el honorable señor Gue­

rra. 
El señor Guerra.- Señor Presidente: la 

declaración del señor Ministro de Hacienda, 
en el sentido de que no se rebajarán los suel­
dos de los empleados técnicos de la Dirección 
de Obras Públicas y del Departamento de 
Ferrocarriles, está muy conforme; pero la 
realidad es que esta afirmación del señor 
Ministro no puede tener efectos permanentes 
o por tiempo indeterminado, puesto que no 
hay la seguridad de que el señor Ministro 
de Hacienda estará en ese Ministerio hasta 
que terminen los efectos de esta ley, cuyo 
proyecto ahora discutimos. 

En . la misma Comisión de Hacienda se 
estimó que estos funcionarios ~écnicos debían 
de quedar fuera de este proyecto de leyó 
porque en la actualidad muchos de ellos ~e 
van a las industrias donde Íes pagan más 
y, si ocurriera el caso de que también se les 
involucrara en esta ley de facultades espe­
ciales de emergencia, podría ello traer una: 
desorganización en los servicios nombrado~. 

Por consiguiente, creo que está de más 
insistir en el artículo de la Honorable Cá· 
mara, que permite a estos empleados man­
tener mejores rentas, para que así estén 
conformes estos técnicos que tanto necesita; 
el país. Nosotros 'estimamos que deben ser 
los funcionarios mejor rentados, porque es 
lo que necesita el país: técnicos. 

E,j señor Oastelblanco (Presidente). 
Ofrezco la palabra. 

El señor Vargas Molinare.- Pido la pa­
labra. 

El señor Oastelbranco (Presidente).­
Tiene la palabra, Su iSeñoría. 

El señor Vargas Molinare.- Yo recuerdo 
uerfectamente bien que, cuando se estudió la 
ley número 6990 y se les acordó a los fun­
cionarios de la Dirección General de Obras 
Públicas esta gratificación, fué precisamente 
porque habían quedado al margen de todo 
mejoramiento. E'n consecuencia, si ahora 
no le diéramos a esa disposición carácter 
permanente, en realidad quedarían estos em­
pleados ,en situación desmedrada con relación 
al resto de los funcionarios de la Adminis­
tración PúbÚca; resultarían más bien per­
judicados con el peso de esta ley de emer­
gencia. Por esta razón pido a mis honora­
bles colegas que insistan en este artículo. 

Bl señor Oastelblanco (Presidente). 
Ofrezco la palabra. 

E,l señor Oifuentes.- Pido la palabra. 
E,l señor Oastelblanco (Presidente). 

Tiene la palabra, Bu ISeñoría. 
~señor Oifuentes.- Yo creo que todos 

estamos de a'cuerdo en cuanto al espíritu con. 
que el señor Ministro ha expresado que se 
aplicará esta ley, cual es el de que no se 
menoscabarán los intereses económicos de 
ningún empleado público; y como este ar­
tículo tiende a mantener una gratificación, 
estimo que está perfectamente de acuerdo 
con el deseo del señor lVIinistro. 

Porque puede ocurrir también que haya 
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otro Ministro de Hacienda que atente contra, 
la gratificación de estos empleados. 

El señor González Madariaga.---: j Qué te­
rrible sería, honorable colega! 

El señor Cifuentes.- Sería terrible; pero 
es posible. . 

Estoy perfectamente de acuerdo con lo 
que aquí se ha manifestado, en el sentido de 
mantener esta excepción en favor de los 
empleados de la Dirección General de Obraiil 
Públicas. 

El señor Castelblanco (Presidente).­
¿ Ha terminado el señor Cifuentes? 

El señor Cifuentes.- Sí. señor Presiden­
te. 

El señor Prose'cretario.- El :Comité Radi­
cal pide la clausura del debate. 

El señor Vargas Molinare.- Eso es formi­
dable; es una verdadera dictadura. 

El señor . Castelblanco (Presidente). 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aceptaría la clausura. 
Acordado. 
En votación si se insiste o l~@ en este 

articulo de la Honorabli Cámara. 

-Durante la votación: 

El señor Vargas Molinare.- Por unanimi­
dad, señor Presidente. 

El señor García de la Huerta.- ¿:Qué se 
vota, señor Presidente? ' 

El señor Castelblanco (Presidente).-~ 
:Se está votando si se insiste o no e~ este 
articulo. 

El señor Opaso. - El señor Presidente 
solicitó el asentimiento de la Honorable Cá" 
mara para aprobar una indicación del Comité 

Radical en que se pedía 'la clausura del de­
bate. 

El señor Castelblanco (Presidente).­
Eso ya se acordó, Honorable Diputado. 

El señor Opaso.- Como había mucho ruí­
do no se oyó, señor Presidente. 

. Un señor Diputado. - Que se vote de 
nuevo. 

El señor Castelblanco (Presidente).­
Ruego a los Honorables Diputados se SIrvan 
guardar silencio. 

En votación si se insiste o no' en este 
artículo de la Cámara. 

El señor Vargas Molinare.- No se ohi­
den los señores Diputados Liberales que el 
señor Ministro de Hacienda es técnico y que, 
por lo tanto, no le afectan los votos del par­
tido. No es cuestión política, honorables 
'COlegas. 

( 
-Verificada económicamente la votación, 

fué rechazada la insistencia por 55 votos 
contra 35. 

El señor Prosecretario.- Número de YO­

tantes: DO señores Diputados. 
Se requieren 60 votos para aprobar ~a 

jnsistencia. 
El sefíor Castelblanco (Pre.sidente). -.­

Ija Honorable Cámara acuerda no insistir. 
Terminada la discusión de las modifica­

ciones de esta Honorable Cámara. rechaza­
das por el Honorable Senado. 

Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a. las 19 horas y 5 
minutos. 

Enrique Darrouy P., 
.Jefe de la Redacción. 
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